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SUMARIO :

1.a equívoca configuración de la jurisdicción eontencioso-pmdical como jurisdicción espe-
cializada por razón r!e la malaria a través de la. propia jurisdicción ciiütcncioso-
.sindica! : ía KÍrtrKc:i¡ización de cuestiones de naturaleza civil, mercantil y laboral y le.
distorsión del cauce jurisdiccional competente : I. La actividad contractual de la
Organización Sindical.—-II. licuaciones contractuales comerciales entre Hmpresas dis-
tribuidoras y exhibidoras de películas. III. Relaciones contractuales de trabajo entre
toreros y empresarios di: plazas taurinas y entre subalternos y toreros. (Conti-
nuación.)

íl¡

RELACIONES CONTRACTUALES DH TRABAJO ENTRE TOIIEUOS Y EMPRESARIOS

DE PLAZAS TAURINAS Y F.NTRF SUBALTERNOS Y TOREROS

i. Hí desviado proceso competencia! en que se ha embarcado la jurisdicción conten'
cio.io-sincKcal parece culminar, por ei memento, con la decisión por p=irt; CÍE la señar
lada jurisdicción de cuestiones c!e naturaleza lubardl (ni) , objetivamente pertenecientes

(1U\ Entiéndase bien que no se trata de prejuzgar ya desde este momento la natu-
raleza laboral de la relación contractual true lijía a los matadores de toros o novillos
con los empresarios taurinos ; tenia ésíe ampliamente discutido por la doctrina, como
es bien sabido, y sobre el que tendremos ocasión de volver más adelante al analizar I"S
fallos contencioso-sindicales que serán objeto de este comentario. Por el momento, me
limito n lemitir al lector a los siguientes trabajos en que directa o indirectamente
se aborda la problemática de la naturaleza jurídica de los distintos contratos <jue se
celebran en el mundo del espectáculo taurino : ]. A. SAOAKDOY BENISOECHEA : «Motas
frobre la prestación del trabajo del torero y su cuadrilla», en Revista de la Facultad
óe Derecho de la Universidad de Madrid, núm. 10, lüij-1, p;'i¡?s. 7D-9H ¡ «Contrato de tra-
bajo taurino», en Catorce lecciones sobra emitidlos especiales de trabajo, Seminario de
Derecho del Trabajo, Facultad de Derecho, Madrid, 194¡.'¡, págs. 115-1:22; «Contrato de
trabajo de ejecución de obra», ibidem, págs. ¿0;¡-217 ; «Un contrato especial de trabajo :
el contrato de ejecución de obra», en Anuario de Derecho Civil, tomo XVII, fascículo 1',
-1S«>Í (separata) ; «Kl contrato de ejecución de obra, en el núm. 71 de esta REvift'íA*
julio-septiembre <le 1950, pájís. :ICSI-17C; M. Koi>RÍf»i:Ez-PiSBRi> : El auxiliar asociado.
Aportación al estudio de! sv.bcov.trato tic trabajo, Ins t i tu to García Oviedo, Sevilla, l!'6l>;
I,. 31. i)i¡ I,A VILW : Apantes de Derecho del trabajo (mecanografiados), CKU, MadrM,
s. i., págs. lOi-lO.'i ¡ «Apuntes sobre e! concepto del trabajador cu el Derecho española,
en Cuadernos de la Cátedra de Derecho de! Trabajo, núm. f, Valencia, diciembre de 3.07->
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por determinación de la ley (artículo i.° TRPL ( I I Í )— a [a jurisdicción de trabajo. En-
tiéndase bien que esta afirmación no responde al deseo, por lo demás ingenuo, de
conceder mayor relevancia ele este nuevo exceso de competencia en que h?. incurrido
la jurisdicción contencioso-sindical y a las cuestiones laborales que a las efe naturaleza
civil o Mercantil, atraídas también hacia la absorbente instancia judicial sindical, segur!
¡••a se vio (i 53), s través de mecanismos jurídicos y licencias arguméntales formalmente
reprobables y prácticamente poco eficaces y seguros para los litigantes. No se traía,
por supuesto, de defender con partidismo exclusivista la integridad del ofdan judicial
labora! frente a injerencias extrañas, ni de protestar mis airadamente centra los ata-
ques inferidos a su ámbito competencia! que frente a los ocasionados ai orden judiéis!
ordinario, por al mero hecho de insertarse este comentario jurisprudencial en una
publicación especializada en cuestiones de trabajo y presuntamente dirigida a un pú-
blico lecíor especializado también en el conocimiento y tratamiento áu dichas cuesíirv
¿íes. Que una Empresa dedicada a la proyección de material cinematográfico deba resi-
denciar ante I?, jurisdicción contenciososindica! los conflictos surgidos de sus relaciones
comerciales con la Empresa que !e ha distribuido dicho material rnz parece ten ;¿;r;?.ve
corno que sea aquella jurisdicción la que conozca de ios incumplimientos áa ¡as obliga-
ciones contractuales que ligan a ¡os toreros cor; sus subalternos o cou ios empresarios
de píazas taurinas; como, finalmente, considero igualmente grave, sino más, cjue UK
partícula? cualquiera, contratista' de la ejecución de una obra con ia Organización siuui-
cal, arrendatario o comprador de bienes propiedad de aquélla, daba suctfancke ia3 COSÍ'
crcíaá controversias jurídicas nacidas de esas relaciones contractuales cor. ia olra oaíis
contraíante ante ia jurisdicción especializada en eí conocimiento «de las pretensiones que

páginas 75-7Í1; pueden consultarse también los Manuales de los profesores BAYÓN CHA-
CÓN y 1'ÍRIÍX BOTIJA y rlc AI.ONSO OKA, en sus últimas ediciones, págs. 3¿G y 06, res-
pectivamente ; la obra del profesor JIONTOYA : El poder de. dirección del empresa-
rio, Instituto de lístudios l'olítieos, Sladrif'i, lOCií, páginas 66 y siguientes, especial-
mente ; el excelente trabajo (leí profesor I'.AYÓN : «lícJ contrato <\v trabajo al c-on-
Iraío profesional de serviciosn, cu Catorce lecciones sobre contratos especiales da
'''abajo, ciL, págs. 301-37:¿, y, por Ciltimo, los distintos estudios que cfiniponeu e¡ mime-
r'"> 71 de esta REVISTA, cit., número extraordinario (íeiücario ai I Congreso Iberoamericano
rle Derecho del Trabajo, ijue abordó, entre otros tenias, el <1e la extensión y límites
del ámbito de aplicación personal de las normas del Derceho del trabajo. A nivel legis-
-ativo, véase la Reglamentación Nacional de Trabajo del Espectáculo Taurino, aprobado
Por Orden ministerial de 17 de junio de 11)43 y objeto de posteriores y sucesivas niodi-
í'xatioties cu años siguientes la excelente edición de 5.a obra. Legislación laboral, pre-
j'iarada por los profesores MARTÍN YAI,VEIU;E, UODRÍIHIKZ SAÑI'DO y RODRÍGUEZ I>K tu
¡i'»ni;or,M, Sevilla, 1975, facilita ías fechas de estas modificaciones en su página 4!!- -.
J" téngase en eueuta que eí artí<-nlo 0.°, apartado i), deí Proyecto di'- ley de Relaciones
Laborales califica de relación laboral de carácter especial al «trabajo de los artistas
l'f espectáculos públicos».

113) Adscripción competencial que, por lo denla;;, es respetada expresamente por
1»' normativa reguladora del orden coiitencioso-sindical : artículo 59 LS y artículo 2.°
d(¡l Decreto ¿.O77/1O71, de Ul de agosto.

(1131 Tin los números 105 y 10(1 de esta misma REVISTA, Tribunal Supremo, Sala VI.
'•"v.cstiones .sindicales, págs. IÜ7-1C5 y 1S8-210, respeclivunientc.



JURISPRUDENCIA SOCIAL

ss deduzcan en ralncón con !ss disposiciones, actos y acuerdos sujetos al régimen \wA-
dico'Stndical» (art. x.°, i Decerto 2.077/1971, de 13 de agosto).

Repárase, además, en 1?, ambiciosa generalidad con que el artículo 4.0 de ía ley Sin-
dical cíesenos la incorporación a la Organización sindical, «con plenitud de derechos y
deberes inherentes a !a condición de sindicadosx, de «todos !os españoles que participas!
en el proceso productivo sin discriminación alguna por tazones de sexo, tzzz, religión»
ideología, o de cualquier otra clase». Y recuérdese, por último, ¡a reciente aetividsd
contractual dz la Organización sindical, confirmada por ttna jurisprudencia que ha otor-
gado a ios actos, acuerdos y disposiciones emanados de entidades u organismos sindi-
cales, abstracción hecha de la naturaleza jurídico-sv.stantiva de su contenide —derecho»
y obligaciones sobre los que versen- , el carácter de criterio determinante de k atri-
bución de jurisdicción a la instancia judicial sindical (113 bis). 1.a desalentadora eonse*
cuencia que se desprende es que, de seguir la jurisdicción contancioso-sitidica! el dssaícr.»
tunado camino emprendido, probablemente en un plazo de tiempo relativamente breva
todos los españoles que participan en el proceso productivo y ostentan, por ello, indis-
criminadamente (114) la condición jurídica de sindicados, así como todos aquellos que
no la ostentan y actúan al margen da la misma en una relación jurídic,-. en que inte."1

venga también una Entidad sindical, se encuentren con que las múltiples relaciones
jurídicas por ellos protagonizadas se sitúan, con independencia de su índole e natura-
leza, en el sistema jurídico-sindical desde el mismo momento en que resulten tangen-
cialmente afectadas por uno de ESOS actos, acuerdos o disposiciones subjetiva y formal'
mente sindicales; y más aún, con que la jurisdicción csntencioso-sindical se autodecíare
objetivamente competente para conocer y actuar las pretensiones, no importa cuál ses.
la naturaleza jiirírlico-rnaíerial da las normas que las fundamenten, que se deduzcan esn
relación con cualquiera de esos actos, acuerdos o disposiciones de procedencia sindical»

La materia contencioso sindical vendría delimitada, en tal desafortunado supuesto,
única y exclusivamente por el criterio de la mera existencia fáctica de uno de esos actos,
acuerdos o disposiciones emanados de un sujeto sindical; actos, acuerdos y disposicio-
nes cuya producción no sólo es frecuente y normal, sino que constituye también la forma
necesaria de manifestarse y actuar en el mundo jurídico de ¡os grupos y organizaciones,
ya sean personas jurídicas de derecho público o privado, ya sean sujetos de derecho
que no han adquirido la categoría de la personificación (114 bis). De esta forma, adviér-

(113 bis) I>c nuevo, hay que repetirlo una vez más, con !ÍI honrosísima excepción
ÚVI fallo conteneioso-sindieal de Í2 di- marzo «le Itt74, del que fue ponente el magistrado
señor GARCf.i-GAr.ÁN v CARABIAK (Reí. Ar. 1.16»;.

(114) Indiscriminaciñn que posteriormente es objeto de matizaciones, retoques J'>
por tanto, discriminaciones, a través de la rujrulacíon jurídica de la relación <!e sindica-
ción : artículos ».-, (!.' y 7.' l.S y Decreto 117/1973, de 1 de febrero, por el que s«
regula la sindicación y sus efectos ÍB. O. del E. de 2 de febrero de 197H).

(XU bis) lis decir, se trate de personas jurídicas perfectas con personalidad «hacia
fueras y «hacia dentrou (normalmente Uis personas iurídico-pública:;). se trate de peí-
soiuis jurídicas imperfectas con personalidad tan sólo «hacia fuera» (normalmente perso-
nas jurídicas ríe Derecho privado!, o, finalmente, se trate de ese tertiu:;'. genus Í]UR

parece existir entre las personas jurídica1* sej{úii la concepción del derecho clásico j.Wc"
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case que la simple presencia subjetiva de una Entidad sindical en un?, relación jurídica
determinada transformaría automáticamente la naturaleza jurídica áz la relación actuada,
ya que con seguridad dicha entidad u organización sindica!, personificada o no, habrá
necesitado plasmar formalmente su voluntad, criterio o actuación en un acto, acuerdo
c disposición, siguiendo además par.i ello, claro está, tmss determinadas regías precedi-
mentales, similares a las que utilizan todos ios grupos organizativamente estructurados
al actuar en z\ campe jurídico.

Desde este punto ds vista, conviene señala?, de nuevo, que no existe una sustan-
cial diferencia entre el proceso de formación de ia voluntad contractual y actuación an
el tráfico jurídico de una, pongamos por caso, comunidad de propietarios ds pisos
sometida a ¡a ley de Propiedad horizontal, de. una sociedad deportiva, de un colegio pro'
tesional. Je una asociación o fundación privadas, cíe una sociedad capitalista (sociedad
anónima o de responsabilidad limitada), de una empresa mercantil, ele una administra.'
cien pública o de una entidad sindical (115). Quizá existan diferencias de grado, y por
tanto accesorias, zn la fonna'íización alcanzada por los procedimientos propios ele cadn
una de ías organizaciones citadas. Pero todos ellos responden a técnicas similares y, lo
que es más importante, a finalidades idénticas. A! igual que es una misma !a función
que institucionalmente está abocado z desempeñar el arbitraje en las distintas zonas o
parcelas áe¡ Derecho; se trate, por tanto, de un arbitraje de Derecho privado SOBÍ-
tiiío a ¡a ley cíe 22 de diciembre de Í953, se trate tís un arbitraje «axrporciivo o sin-
dical», o se trate, finalmente, de uno cíe esos arbitrajes que ía citada !ey de igyj
califica de <ordenados en prescripciones de Derecho público» y excluye expresamente»
junte con los corporativos o sindicales, del árabitc regulador de sus disposiciones (ar-
tículo 1.°}.

En efecto, la necesidad de actuar, desarrollar y satisfacer intereses de grupo c inte'
reses colectivos o generales se encuentra en la raíz de los procedimientos o expedientes
utilizados para convertir a entes abstractos en «centros de referencia» o centros de

personas físicas, que es eí ¿sujeto fie derecho sin personalidad]». Vid. A. DE COSSÍO :
«Hacia un nuevo concento de ía persona jurídica», en Anuario de Derecho Civil,
lomo VII, fascículo III, julio-septiembre de 1051, págs. B2í.¡-fl54 ; GARCÍA TRBVIJANO : Prin-
cipios jurídicos de la organización administrativa, Instituto cíe Estudios Políticos, Ma-
drid, H)57; F. FKRRAKA : Le persone ginridiche, UTJíT, Torillo, lttSK (existe traducción al
castellano a cargo de R. OVEJERO Y MACVY de "ia 2." edición de la obra de lf. I'F.URAKA :
Teoría de las personas jurídicas, Keus, Madrid, Iíi3t»> ¡ V. J)E CASTRO Y BRAVO : Temas
de Derecho civil. La persona jurídica, Marisa? A. O., Madrid, 1973, págrs. 67-10», y bi-
bliografía en osle último trabajo citada.

(11») Sobre este tenia lia insistido con especia! agudeza, entre nosotros, GARCÍA
TRBVIJANO : Principios jurídicos de ia organización administrativa, eit. ; «Contratos y
actos ante el Tribunal Supremo : la explotación del hotel Andalucía Palace de Sevillar-,
e:i pl número 38 de la KAP, enero-abril 11>39, págs. 147-185 ; «'Reciente evolución de la
iunsprude-jc-ia administrativa : los actos separables», en el uúm. 3(i de la RAP, sep-
tiembre-dir.ieiubre 1961, pigs. 3á7-3á8; Tratado de Derecho administrativo, torno II,
l?d. Revista de Derecho I'rivatio, Madrid, ÍS(>7.

im
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imputación de relaciones jurídicas; es decir, en organizaciones' (ná), algunas de ¡as
cuales se revisten por e! ordenamiento jurídico estits.1 de personalidad jurídica, mien-
tras que otras permanecen en la categoría de centros de referencia sin personalidad {117).
A su vez, la estructura organizativa de estos entes les somete en su actuación a obser-
var una distribución de competencias, más o menos estricta, entre los distintos óvge-
nos que componen ¡a organización y a discurrir a través de determinados cauces for>
m?.ks o procedimientos, más o menos rígidos y complejos. Por otra parte, y en fe

.. (11'') «l«a organización ha sido definida —señala GARCÍA TKEVIJANO — como el proce-
dimiento mediante el cual tm ente abstracto asuuie la cualidad de ser sujeto de normas
jurídica!;... La organización r.o es sino el conjunto de norma? que regulan las atribu-
ciones, Ja composición y el funcionamiento cíe. un aparato administrativo. Sis finalidad
esencial es la coordinación entre organismos» 'Principios jurídicos de la orvav'-zcció',:
administrativa, cit., pág. t í ; igualmente, págs. ¡59 y sigs.) ; vid., también, S. MARÍIN-
iiv/íoiííil&ó : «I.ÍÍ doctrina del ordenamiento jurídico de Santi Romano y algunas de sus
aplicaciones en ti campo del Derecho administrativo», en el nnin. '¡0 de la KAP, cep-
tieriibre-rlic.ie.aibre de l'.)5'J, págs. 1S y sigs.

(117) «La organización es un primer paso para la personificación, puesto que toda
persoíiM jurídica supone, una organización, pero no viceversa. ¿Cómo dete.niiin-ar si han
adquirido el rango o no de'persona?... Quizá la solución consista en no establecer prin-
cipios generales y.sí reducirlo lodo a una cuestión de hecho fie gran relatividad. Exis-
ten numerosos casos de organizaciones privadas, con o sin personalidad : Sociedades
'sobre todo capitalistas), consorcios, régimen de propiedad horizontal. Se dice que tan
sólo cuando el listado reconoce explícitamente la personalidad pueden considerarse per-
sonificadas ¡as organizaciones ; sin embargo, normalmente se viene hablando de orga-
nizaciones con ..personalidad implícita, y ello más que por teorizar, porque olímpica
funcionas niniiiares a las de las personas jurídicas. Las consecuencias de todo ente han
sino siorraalmemíe i» posibilidad de contratar en nombre propio, estar en juicio y res-
ponder de sus propios actos. Todo esto es caráettr y requisito necesario y a su vez eon-
sectseacia fie la personificación ; pero hay una serie de organizaciones que, sin estar
reconocidas explícitamente como personas, vienen siendo citadas directamente en jui-
cio y celebran contratos en su propio nombre. No faltan autores que... hablan de sctn>-
personalitíaúcs o personalidades Implícitas, y algunos civilistas sostienen que entre las
personas físicas y las jurídicas existiría un "tertium genus": el sujeto de derecho sin
personalidad, listas organizaciones híbridas pueden estar incluso reconocidas por las
leyes, hasta el extremo de inscribir a su propio nombre bienes inmuebles en los Re-
gistros de la Propiedad, y en base a esto, la doctrina supone que el legislador lia reco-
nocido implícitamente una personalidad. Hn realidad, hoy día, más que hablar cíe TJCTSO-
nalidad jurídica, hay que hablar de personalidad económica y financiera» (J. A. fíARCÍ'i
TREVIJANO : Los principios jurídicos de. ¡a organización administrativa, cit., págs. 50-671.
Más adelante, vuelve el citado autor a insistir sobre estas mismas ideas : «Los ordena-
mientos jurídicos se caracterizan por su relatividad, ya que cada uno se organiza a eu
propio gusto y puele dotar de personalidad sus propios órganos» (ibidem, pág. 06) ; al
propio tiempo los fines que en el derecho clásico se conseguían a través de la técnica
de la personificación, pueden conseguirse hoy mediante expedientes distintos. «I,a perso-
nificación de un centro de referencia es un medio, pero no el único, y junto a t;1

el listado utiliza otros, entre los que destaca la autonomía financiera sin personalidad»
(ibidem, pág. 130) ; «en la organización, deade el ángulo jurídico..., 110 se puede habiar
de personas jurídicas, sino de centros de referencia... La persona jurídica puede definirse
como un centro de imputación pleno de relaciones jurídicas», pero en el mundo jurídico
existen también centros con imputación semiplena de !as relaciones jurídicas (ibidem,
página lí!9). Vid., asimismo, la bibliografía anteriormente citada en la nota 114 bis.

•i Si
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eme se refiere a! arbitraje, se ha de decir inmediatamente qus esta institución jurídica
pertenece al grupo de los medios de solución de los conflictos secisiss «previos a! pr«>
ceso, ajenos al proceso, independientes, por completo, de! proceso» que «puede ílarMrEe»,
señala el profesos1 Gnasp, «con una fórmula »n cierto modo aparatosa, pero que se com-
prende sin dificultad, de heterocomposición del conflicto» (u8). En ei arbitraje, !c
romposición cí?.l conflicto corre a cargo de un tercero distinto a los contendientes, cuyos
poderes cíinsiientes íe han sido otorgados par éstos en virtud ó.z un pacto comprorríx-'
snrio (arbitraje voluntario) o por un sujeto distinto a las paites en conflicto, normal-"
mente el Estado (arbitraje obligatorio).

Aliara bien, mii-.ntms que la actuación en si inundo jurídico ele organizaciones cía
base privada, dotadas o carentes de personalidad jurídica, o de un arbitro que hay?.
conformado su actuación a. '.:>. ordenación ds la ley de .12 de diciembre de. 1953, es
innocua a efectos de la distribución —posterior, tiormalnienís— objetiva áz compele:!'
cías entre los distintos órdenes judiciales ordinarios, en cambio la intervención da una
urbanización o de un arbitro sindical determina la competencia de una jurisdicción espe-
cífica, Is, jurisdicción contenciosc-sindical, cuya naturaleza rsvisora, mal Entendida por
¡os jueces sindicales, ocasiona la grave perturbación de ocultar la verdadera r;aturr.Í2zs
de las relaciones jurídicas actuadas, que ríe esta forma se ven sometidas, según ya he
seftahdc zn numerosas ocasiones, a un adulterador proceso de 3¡ndicalíz?x!Ón.

2. Nada más lajas de mi intención que responsabilizar exclusivamente de este la-
mentable resultarle a les jueces contencioso-sindicaíes. La equivocada arisntación de !os
abogados de ios recurrentes que, dejándose llevar por el faías y cómodo espejismo da!
acto subjetiva y formalmente sindical, ba:i interpuesto recursos contencioso-sindicales
contra tales actos en lugar de acudir directamente ante la jurisdicción objetivamente
competente, para conocer de! fondo de las pretensiones ejercitadas ha jugado, a mi juicio,
un importante papel en ei estado actual de la cuestión.

Ciertamente, las distintas ramas que integran el ordenamiento jurídico presentan con
frecuencia múltiples conexiones e imbricaciones entre s¡, que dificultan enormemente la
labot interpretativa de fijar fronteras precisas entre las mismas. De una parte, algunas
disciplinas jurídicas extienden dubitativamente sus respectivos ámbitos materiales de
aplicación hasta esas llamadas «zonas grises» o zonas inciertas, que son la causa de la
preocupación de la doctrina y jurisprudencia que operan sobre la rama del Derecho en
cuestión. A! propio tiempo, no es infrecuente en el mundo jurídico que determinadas
instituciones se encuentren enmascaradas bajo ropajes pertenecientes a figuras dis-
tintas y, en sentido contrario, que el revestimiento formal de otras instituciones ?.n
absoluto se corresponda con su verdadera esencia y contenido. Por último, 110 parece
í1»; sea necesario insistir, pues ello es ya un lugar común en la doctrina, acerca de

El arbitraje en EÍ Derecho español. Su nueva regti'.adon conforme « la ley áe
•-•'-' IÍC diciembre de 1053, BIÍCII , Barcelona, 1056, pág. 17.

US
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que los sujetos de derecho ven sometidas svs actividades a una variedad áz ordena'
cionss-jurídicas, cuya aplicación vendrá determinada en cada caso en virtud justamente
de la naturaleza de las actividades rc-.l17.adas.

Pues bien, constituiría un olvido imperdonable desconocer en este momento que
la ardua tarea de ¡r delimitando con rigor los ámbitos de aplicación de las distintas
disciplinas jurídicas en función de la índole de las relaciones jurídicas efectuadas se ha
debido, en ocasiones, al esfuerzo conjuntamente emprendido por los jueces y los pro*
festónales del Derecho, que, basándose normalmente en innovadoras aportaciones doctri'
nales, han solicitado, ¡os unos, expresas declaraciones judiciales sobre la sustantiva
naturaleza jurídica de ¡as relaciones controvertidas y las han efectuada, aquellos pri-
meros, aplicando el Derecho con un excelente criterio interpretativo. Un llamativo ejem-
plo al respecto nos lo proporciona e! caso de los futbolistas y la famosa svnt&iria s's
la Safe Vi del Tribunal Supremo -Sala de lo Social— de 3 de noviembra de i<jy¿ (119).
que, como es bien sabido, reconoció la naturaleza labora! de ¡a relación jurídica que
liga a ¡os futbolistas con sus clubs (i?.o).

No obstante, esta fecunda actitud sucumbe en otras ocasiones ante posturas menos
acertadas, que acaban con !a feliz simbiosis entre quienes solicitan la aplicación del
Derecho y quienes institucionalmente han de proceder a efectuar dicha aplicación. L?.
disociación se produce, en algunos casos, por deficiencias en la construcción del dis'
curso interpretativo jurisdiccional, mientras que, en otros supuestos, son estas defi*
ciencias junto con erróneos planteamientos de origen en el ejercicio de pretensiones
procésales ¡os que provocan los insatisfactorios resultados alcanzados. Dentro de aque*
¡los primeros casos, pueden citarse, a título meramente ejemplificativo, las declaración

(US! Ref. Ar. ñ.is;;. IÍI magistrado ierior ISKLUW UKIÁRTK fue el ponente rio este
fallo que, es conocido, casó la sentencia fie !a •Magistratura de Palma de Mallorca, que
se había declarado objetivamente incompetente para conocer <ie la reclamación presen-
tada por el jugador Jorge Alberto Mendoza contra el R. O. Deportivo Mallorca.

(1:20) Famosa decisión jurisdiccional, en tícelo, que contaba ya con un importante
precedente : la sentencia ael Tribunal Central de Trabajo de 9A de junio de 19tl
—JS/7it mim. 17, 273: reclamación formulada por el jugador «Pipi» contra el Sevi-
lla F. C.—, comentada por I.. E. DE I.A VIM.A : «Los futbolistas son trabajadores», en
Cuadernos de la Cátedra de Peredw del Trabajo, mim. ¿, Valencia, 1071, págs. 4S y
siguientes. Del citado fallo de. nuestro más Alto Tribunal se h¡; ocupado, entre nosotros¡
F. VAU>Í;S DAL-KE en la sección jurisprudencial de esta misma KKVISTA que habittial-
mente corre a su cargo, Tribunal Supremo, S'i!a Í'I.—Cuestiones tle trabajo, mim. íW,
abril-junio de 1H73, págs. 1Ü7-I10. Véase, también, pues sobre estos temas son <lc refe-
rencia obligada, el trabajo pionero de J. CAISKÜRA HAZÁK : El contrato de trabajo depor-
tivo. Un csltidio sobre la relación contractual de los futbolistas profesionales, Instituto
de Ksludios Políticos, Madrid, I'Jlil, y la lección de I). IIEUNÁNDKZ MARTÍN : «Coiiln'-t0

de trabajo de los futbolistas», en Catorce lecciones sobre contratos especiales de ;"1 '
bajo, eit. , págs . 165-107. Repárese , por ú l t imo, 011 que c-1 Proycc-lo de ley de Relaciones

Laborales, .de nuevo en su ar t ículo ."''., considera el t rabajo ríe «los tleifoitislas profe-

sionales? como relación jurídico-laboral de carácter especial ¡a i t . :'>.', apar t . i']-
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nes judiciales de incompetencia niiior.e maiencie emanadas de la jurisdicción de trabaje
ante las acciones procesales planteadas por sujetes que prestan servicios retribuidos
a través de relaciones jurídicas aún no claramente definidas (PNN, M1R...) (121), o a

(1x21 i Respecto de los llamados PNN, la Magistratura de Trabajo lu'nn. íj de ¡as de
Madrid, en su sentencia de. ID d:' mayo dt 1QTH se declaró incompetente railone mate.
riae. -para conocer de l¡i acción por despulo improcedente entablada por el profesor no
numerario de la Facultad de Ciencias Económicas y ümpresariales de la Universidad
Complutense de Madrid, señor -MÁVDKZ REYES, contra el Rectorado da ducha. Universidad,
lía la actualidad, los ?NN prestan —o prestamos— sus servicios profesionales Ü la 'Uni-
versidad a través de ttti denominado • expresameníe y cuino e:ic"ibt:sa:¿nieri£o— «con-
trato administrativo de colaboración temporal». I,os 3IIR, por el contrario, gozan desde
el !íir»« conflicto colectivo que plantearon durante los meses de junio y juüo pagados
tic contratos laborales, sometidos, por tanto, a la legislación laboral, aiviürin; ador&auos
«fin ciertas esriecialidadess en punto :i su duración en el tiempo que "Jrs separan de
las características o líneas básicas de aquella legislación laboral (el carácter labora!
de la relación contractual que liga ai MIR con la seguridad social ha sido reconocido
recientemente por la sentencia de le de octubre de í'J'ió de la Magistratura de Trabajo
número 1 de las de Madrid • magistrado decano señor FKRNÁNDKZ I,ÓPEZ— que declaró
la improcedencia del despido de un 1IIR llevado ¡1 cabo por el INP, y por ía Magis-
tratura número 9 de Barcelona - magistrado señor RniK Di! LUNA Y » S , PINO ; su refe-
rencia en Tribuna Módica, de 17 ríe octubre de J.H75—, si bien, como es sabido, nuestro
n:ás Alto Trilmnal liabía declarado ya hace tiempo la naturaleza laboral del vínculo
jurídico que libaba al médico con el Seguro Obligatorio de Kuieriii<eáad (liO3r Se-
guridad .Social) : sentencias del Tribunal Supremo de íiO de septiembre de 1SÍ87.
Referencia Aranaadi 4C0; de 'jl de entro de líoá, Reí. Ar. 297; de H't de enero da
Í871, Ref. Ar. 3RB. entre otras), líl tema de los trabajadores al servicio de las Adminis-
traciones públicas o de los funcionarios públicos es, sin. duda alguna, un tenni com-
plejo hoy en día, que precisa de *.a elaboración por parte de la doctrina y de la juris-
prudencia de criterios dffereneiatorios entre las relaciones jurídicas de empleo fto'íuc-
tidns al Derecho administrativo ¡funcionarios) y las relaciones jurídicas de empleo some-
tidas a la legislación laboral (personal contratado!, sin que .fuese posible, respecto de
estas últimas relacione? jurídicas, la impostación por decisión unilateral de la Adminis-
tración de «especialidades» que, en ocasiones, líis hacen irrtcouociblcs y llegan a des-
virtuar, en otras muchas, la .sustantiva naturaleza laboral de las relaciones celebradas,
"̂id. J. A. UCKr.AV : «Notas sobre el régimen jurídico aplicable a! "persona] contratado"

P"r la Administración Central», en Estudios de Administración laboral, dirigidos por
I« Ií. DK i,s VJU.A, pags. á0ü-3:U. ¡ I.. E. DE <,.\ Viu.A : «Sobre el personal civil no fun-
cionario al servicio de lji Administración pública», en Documentación Admlnistrati-
'̂ it, número -"), IM'2, páginas 3-1 ü ; .4/'ÍÍ/ÍÍS.S sobre el concepta de trabajador e¡l el
derecho español, eit., páginas ^í-s5 ; F. RODRÍGUEZ SAÑUDO : «Personal al servicio
de la Administración. Delimitación de la relación laboral frente a la relación jurídieo-
Hdininistrativa : criterios dife.renciatorios», en el número «5 de esta REVISTA, julio-
septiembre de 1!)72, págs. iü)(l y .-.igs. ; j . JI. O,\r,iAN.\ jroKENO : «Jerarquía normativa y
reducción ilegal de! ámbito subjetivo del Derecho del trabajo (TTu estudio de la exclu-
sión del personal auxiliar de los Registros de Propiedad, Notarías y otras oficinas simi-
lares)», en el núm. 101 de esta KEvis'n, octubre-diciembre de 1D7Í, págs. 8S y siguientes ¡
A- OJEM AVILES : El cuerpo médico y la Seguridad Social (lección magistral pronun-
ciada en las oposiciones celebradas para proveer las plaxas de profesor agregado íhi
l'erecho del trabajo de las universidades de Barcelona, Oviedo y La Laguna, Madrid,
af'ril-:iiayo de 1975).

Aparte de estos estudios doctrinales, la problemática de los trabajadores al servicio
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través ..di- relaciones jurídicas de naturaleza laboral, pero excluidas constitutivamente (122)
de! ámbito de aplicación de las normas laborales (trabajadores directivos, servidores
domésticos...); exclusiones que, como es sobradamente conocido, han sido judicial'
menta interpretadas con excesiva amplitud en no pocas ocasiones (17.3). Por el contra'
rio, los contencioso'sindicales que venimos comentando pueden considerarse, en mi
opinión, como una buena muestra del segundo grupo de supuestos aludidos.

En efecto, parece cbvio que, por las razones que sean, los letrados de los recurren'
tes ante la jurisdicción contencioso'sindical han abandonado en estos casos la necesaria
investigación material acerca de la naturaleza de. las pretensiones ejercitadas y el igual'
mente necesario examen procesal sobre el carácter, extensión y límites del orden ju-
dicial ante el que dichas pretensiones se han hecho valer. Las razones, repito, habrán
sido bien diversas, pero no parece que sea éste e! lugar ni el momento adecuado para
emprender el análisis de. las mismas (análisis que, por lo demás, tropezaría con dificul'
tades insalvables —de tipo sociológico, psicológico...- • para las posibilidades investiga'
doras de una jurista). A los efectos que aquí perseguimos, ras interesa tan sólo insistir
de nuevo en mi opinión, ya conocida (124), de que con toda segundad el falso

trabajo por plazos inferiürts incluso a los dei ano con manifiesto abuso de derecho, síteé-
lera; trasciende con frecuencia a Ja prensa diaria, semanal, quincenal... Así, s:i el Ya
del día SO del pasado mes de marzo aparece —página 1C—• un breve, pero eselarececlor,
artículo de CIRÍACO I>K VICHNTB titulado «Naturaleza laboral de los contratos du los PNNa,
en el que, tras íiaberse sentado esa afirmación básica, se acusa al proyecto de ley de
Relaciones laborales de institucionalizar la confusión existente al respecto. Ni qué
decir tiene qut la prensa diaria dio buena cuenta del conflicto de los MIR y de la
marcha de las negociaciones con el 1NP. Ai'ás recientemente, sobre las reivindicaciones
laborales de los trabajadores de COPI.ACO, de la Gerencia Municipal de Urbanismo
o, de nuevo, de los l'NX o M1K, pueden consultarse cualquiera de las revistas perió-
dicas que tengan una sección dedicada a temas laborales, siempre, claro está, que BU
publicación no se halle suspendida como consecuencia de la imposición de sanciones
gubernativas : Triunfo, Sábado Gráfico, Cambio lú, Posible, Gaceta de Derecho Social...

(V¿2) V. E. i)E T.A VILLA : Apuntes sobre el concepto de trabajador en el Derecho
español, cit., págs. 50-51 y fiiJ y sigs.

(123) Vid., de nuevo, L. lí. DF. I.A VILLA, ibideni, y bibliografía y jurisprudencia por
este autor citadas. Recientemente, un claro supuesto jurisprudencial de interpretación
improcedentemente extensiva de la exclusión constitutiva contenida en el artículo 7." de
la ley de Contrato del trabajo, es abordado por la sentencia de la Sala VI —en cuanto
Sala de lo Social— del Tribuna} Supremo de lti de mayo de 19Tü (Ref. Ar. 2.592), de la
que fue magistrado ponente el señor EEr.r.ÓK URURTE, que calificó de alio cargo al
entrenador del equipo de fútbol del Atlético de Madrid, señor Maximiliam Merkel, Vid. el
comentario de F. VALÚES D.U-KR en el m'un. 107 de esta REVISTA, Tribunal Supremo,
Sala VI.--Cuestiones de trabajo, julio-septiembre de 197S. Adviértase, por último, la dis-
tiuta reculación de los trabajadores directivos que ofrece el proyecto de ley de Rela-
ciones laborales, en sus artículos ¿2." y 8." ; distinta a la del artículo 7.% LCT de 1944 ;
coincidente con la del artículo 01, 2, a) de la I.SS de 19(57 y de la I.GSS- de 1074.

(121) Vid. «El contrato sindical, ¿nace una nueva categoría jurídica?», en el nú-
mero 103 de esta REVISTA, abril-junio de lí)74, pags. 151-150 ¡ sobre el mismo terna, las
páginas 189-194 del núm. 101 de esta REVISTA, octubre-diciembre de 1974, y «I.a equívoca
configuración de la jurisdicción contencioso-sindical como jurisdicción especializada por
razón de la materia a través de la propia jurisprudencia contencioso-sindical : la. sindi-
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criterio de! acto subjetiva y formalmente sindical, al que ¡os letrados recurrentes no
han sabido dar su justo valor, debido precisamente a la evidenciada ausencia de las
investigaciones material y procesal referidas, ha influido decisavemtne en la inadecuada
proposición de estos recursos jurisdiccionales. Pues, de no ser así, resultaría verdadera'
mente incomprensible el desconocimiento en punto a la ordenación de la justicia en
Espr.ru: de que han hecho gala !os letrados de los. litigantes al recurrir en vía contencioso-
sindical cuestiones de índole civil, mercantil y labora!, atribuidas por la ley a las
jurisdicciones ordinaria y de trabajo, respectivamente (artículos 51 LEC y i.° ?fRPL),
y expresamente excluidas de la competencia objetiva de la jurisdicción contencioso"
sindical por sus propias normas reguladoras (artículos 59 LS y 2.0, Decreto 2.077/1971).
Posiblemente, la errónea actitud de los recurrentes se haya visto también condicionada
por el confusionismo y desorden jurídico que caracteriza la ordenación de las activi-
dades de determinadas esferas organizativas sindicales y por una práctica sindical £uei'«
¡emente interesada en hacer derivar la competencia de ía jurisdicción coníencioss-sincii-
cal de la mera actuación en el mundo jurídico de sujetos sindicales. Pero sobre estos
fenómenos tendremos ocasión de volver inmediatamente.

En el orden de consideraciones en que ahora nos desenvolvemos, resultaría de gi'an
utilidad conocer los resultados jurisprudenciales que se hubiesen obtenido en <ú caso
de que las acciones judiciales ejercitadas hubieran estado bien encaminadas desde un
principio. ¿Acaso los resultados alcanzados hubieran sido otros .si los particulares con-
tratistas con la Organización sindical, las Hmpresas cinematográficas de distribución y
exhibición, y los empresarios taurinos, toreros, subalternos y persona! da cuadrilla
hubieran acudicio directamente ante las jurisdicciones ordinaria y laboral, objetiva-
mente competentes para conocer del fondo de los litigios planteados? Con certezs no>
podremos responder a este, interrogante hasta que en casos idénticos los litigantes se
decidan a residenciar sus contiendas ante las instancias judiciales competentes. Pero,
aunque es sólo una opinión personal, posiblemente equivocada, considero bastante im-
probable que la jurisdicción ordinaria se declare incompetente ratione materiae para
conoce:1 de los contratos aviles de ejecución de obras celebradas entre los particulares
y la Organización sindical y de los contratos mercantiles que ligan a las Empresas dis-
tribuidoras y exhideras de películas; así como que la jurisdicción de trabajo haga
otro tanto respecto de las relaciones jurídicas de naturaleza laboral que articulan las
prestaciones de servicios retribuidas en el espectáculo taurino, si bien he de reconocer
que esta última afirmación no la formulo con excesiva convicción, no tanto porque !a
jurisdicción de trabajo se haya declarado ya incompetente para enjuiciar las controver-
sias surgidas de los vínculos jurídico-laborales taurinos (125), sino porque es la juris-

'Ve la Administración y de svts condiciones de trabajo (salarios por debajo de los mínimos
mterprofesionales en vigor ; inestabilidad en el empleo ; renovación de los contratos de
ealización de cuestiones de naturaleza civil, mercantil y laboral y la.distorsión <iel cauce
jurisdiccional competente : I. I.a actividad contractual- de la Organización sindical» (en
el núm. 103 de' esta REVISTA, eit., pásts. V27-16S). «II. Relaciones contractuales comerciales
entre Umpresas distribuidoras y «xhibidoras de películas» (en el núm. 10G de esta
KSVISTA, cit., págs. 188-240).

(125) Muy al contrario, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo y el Tribunal
Central de Trabajo han reconocido expresamente, el carácter laboral del vinculo con-
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dicción contencioso-sindical que coincide orgánicamente con la Sala de lo Social del

Tribuna} Supremo, quien se ha declarado competente para hacerlo en base a razona-

mientos dudosos que h.in incurrido en ei desacierto de englobar indiscriminadamente

baje el ropaje sindical cuestiones materialmente laborales.

3. L.i inextricabilidad y complejidad del mundo jurídico sindical —intensamente

sentida hasta que la ley Sindica! emprendió la tarea de juridizar, al menos en parte,

las inentendibks expresiones retórico-políticas de la normativa sindica! de los años

cuarenta— , y la dispersidad y multiplicidad de organizaciones, órganos, competencias

y facultades de! sindicalismo español, ocupan, sin duela, un lugar importante en el

panorama que estamos describiendo. En efecto, que un llamado «Reglamento» de una

agrupación sindical determinada o las normas reguladoras de lu composición y el funciona'

miente de ciertos organismos sindicales no se encuentren fechadas, aprobadas ni re-

frendadas por una autoridad sindica!, cuando menos, es algo tan corriente en el ámbito

sindical, como que no se sepa en la agrupación sindical regulada por tales normas !a

naturaleza jurídica y rango normativo de las mismas (Decreto, Orden ministerial, circular,

instrucción, normas sindicales internas y organizatoi'ias o de actuación (i?.6), pactos o ne-

gocios jurídicos normativos), d i dónde proviene su fuerza d i obligar, ni hasta dónde alean*

za su eficacia obligatoria. Los letrados sindicales, los funcionarios, o simplemente los que

trabajan al servicio de la agrupación sindica! en cuestión, suelen argüir que esas normas,

que acostumbran a calificar de reglamentarias, obligan por costumbre {¡I) , por acepta-

ción tácita de los agrupados, porque han sido dictadas por el jefe Nacional del Sindícate

—hoy, con terminología atenuada en reminiscencias autoritarias, el presidente Nacio-

nal del Sindicato- - u otra autoridad sindical, e t c . . Los argumentos son variados, como

traetiuil que lig:i a los empresarios taurinos con los matadores de toros o novillos
itspadas) ; y el existente entre estos últimos y el personal de su cuadrilla ; asimismo
es laboral la relación entre los espadas y sus mozos ác estoques y entre los empre-
sarios taurinos y ios jefes ñc las cuadrillas cómico-taurinas ; y, por supuesto, son tam-
bién de naturaleza laboral las relaciones contractuales entre los empresarios de plazas
de toros y el personal a su servicio (personal llamado aServicios de Vlaza», artículo 4.*
RNTET). Me remito a los fallos jurisprudenciales y decisiones judiciales que se citan
« i los trabajos doctrinales a los (jne ya se lia hecho referencia, infra, en la nota XU.
Una visión breve, pero segura de esta jurisprudencia, en L. U. DR !,A VII.M : Apuntes
sobre el concepto de trabajador en el Derecho español, cit., pág. 76.

(lüli) Señalo específicamente toda esta serie de normas jurídicas, poique de todas
ellas se me lia hablado en la Organización sindical, a excepción de las ultimas, titu-
ladas allí simplemente de normas sindicales internas, a las que, por mi parte, he uüs-
dido el calificativo de normas de organización y normas materiales o de actuación, re-
cordando las palabras de GARCÍA-TRF.VIJANO de que son éstas las normas propias y '̂ 1*
picas de los ordenamiento;; jurídicos orjíajiizatorios (Principios jurídicos de la orgMii-
Melón administrativa, cit., págs. 15 y RÍgs.1. No olvidemos que la Organización ¡sindical,
los Sindicatos y otras Entidades sindicales son grupos organizativamente estructurados,
dotados de ordenamiento jurídico propio, reconocidos por el ordenamiento jurídico
general del Estado. Ordenamiento jurídico en el sentido en que habla (JAKCÍA-TRKVIJANO :
«Kl concepto de ordenamiento jurídico... engloba tres elementos : pluralidad de sujetos,
conjunto de norman y organización propia, todos ellos esenciales» (Op. cit., pág. ¡>). No
hav duda de que la Organización sindical, los Sindicatos y otras Entidades sindicales
cuentan con los tres elementos reseñados.
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puede observarse, pero el interesado en !a búsqueda de ¡a norma sale del Sindicato
con la convicción profunda de que los conocimientos jurídicos que posee •—por peque-
ños que sean— adquiridos en un libro sobre teoría general del Derecho, Derecha
civil — parte general— o Derecho administrativo —también parte general— , tienen
poco o nada que ver con lo que realmente ocurre en el mur.de —o en parre de ese
mundo- • sindical.

bscuchar, de otra parte, la descripción del proceso de. gestación de estas normas causa
asimismo un natural desasosiego que invita irremediablemente a reflexionar ..sobre una
amplia problemática <¡ue, desde temas eminentemente jurídicos, como son los qce se
refieren a ¡a existencia de ordenamientos jurídicos privados de carácter organizatorio y
sus relaciones con el ordenamiento jurídico genera!, se extiende hasta el candente tema
político de la reforma sindical, pasando por otros varios, relativos a la representatividad
sindical en IJ elaboración cíe negocios jurídicos normativos, a la participación de Jos
asociados en la gestión y dirección de las organizaciones profesionales, ai volumen glo-
nal de actividades gestionadas por los Sindicatos y por la Organización Sindical, etc.

Ahora bien, las referidas opiniones sindicales producen, antes de. nada, una sensa-
ción de asombro; asombro ante la impericia en el conocimiento y aplicación cié ios
textos dispositivos sindicales que muestran quienes por su profesión o cargo deberían,
estar familiarizados con el manejo de los mismos. Pues, en efecto, una vez que la norma
sindical buscada ha sido localizada y han podido suplirse con esfuerzo las deficiencias
de eficacia témpora!, aprobación c refrendo que aquélla presentaba, nos encontramos,
tn ia mayoría de los casos, con que dicha norma procede a efectuar una distribución
orgánica y funcional y una atribución de competencias, más o menos detalladas, entre
ios distintos órganos que integran la organización profesional en cuestión; sin que,
po; lo demás, en taies casos pueda descubrirse en 'a lectura de eses preceptos y prin-
cipios organizatorios la confirmación de aquellos extraños juicios sindicales ya rese-
ñados (obligatoriedad de esas normas «reglamentarias» derivada de la aceptación tÓ£%i&
de ¡as miembros asociados (¡27), de la voluntad soberana de una autoridad sindical
conio ei delegado Nacional de Sindicatos antes de ostentar ¡a condición de ministro sin
cartera o el jefe Nacional del Sindicato, de su aplicación acostumbrada...).

La sensación primera de asombro deja paso entonces a un sentimiento de compren-
s:ón - que no de justificación—- acerca de la errónea actitud, de los abogados de los recu-
rrente', ante la instancia junsdicciona! sindical; comprensión, en efecto, porque ia
2Xperiencia persona! relatada inclina a pensar que si los obligados profesionalmente a
conocer y a aplicar las disposiciones sindica'es no saben desenvolverse con seguridad
e:'. el mare magnum normativo sindical, con menos seguridad lo harán todavía los
Profesionales del Derecho, para quienes el mundo normativo sindical ha surgido prác-
ticamente de la noche a la mañana de la mano de la creación de un nuevo orden judi-
cial ordinario —la jurisdicción contencioso-sindical - por obra y gracia de la ley Sin-

1127) Kste argumento se utilizó por el Sindicato Nacional del Espectáculo, Agrupa-
ciúu Sindical de Empresarios Taurinos, para fundamentar en concreto la fuerza de
°''lijíar del llamado «Reglamento de la Agrupación Sindical de Kinpresarios de Plazas
dt Toros, de 15 de julio ríe 1958», del que tendremos ocasión de hablar ampliamente
c" el texto, supra.
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'Jicai de 17 de febrero de 1971 (128). Nc en vano las actividades de ¡a Organización SÍST
dical, los Sindicatos y demás organizaciones profesionales sindicales y organismos sin-
;;i's:.al<!s han permanecido durante tantos años al margen de! control judicial (129).

Téngase en cuenta, de otra parte, que muchas Entidades sindicales se vienen regu>
lando todavía hoy por disposiciones anteriores a la ley Sindical, que conservan las vie-
jas y equivocas expresiones cargadas de intencionalidad política de la normativa anti;»

íl'.í-̂ i Orcen uuisdieeionai sindical que, por lo demás, 110 estrenó s" puesta tu
fmicioiiamiout'i hasta el ;;ño 107:2, con tres decisiones de V) de abril : sentencia íV
75 de <!(>)í! de lí'7° ÍPonente : señor GARCÍA-GAI,AN Y CARABIAS, lief. Ar. •A.1-Í9],
cine declaró Ui inadmisibUidad de recurso eoniencioso-áinciical interpuesto para impug-
nar "a validez del procero electoral celebrado <>u ti Sindieato Provincia: del Espectáculo
de Almería ¡ sentencia de 75 de. abril de ]•>',:! (Ponente : señor GIMENo GAMAKRA, Reí.
Ar. ;!.150i, desestimatoria del recurso eonteueioáo-s indica'* sobre nulidad de l:-;s trai-
ciones sindicales celebradas en la Agrupación de Asentadores del Ulereado Central de
T.eRazpi del Sindieato Provincia! de Frutos y Productos Hortículas de Madrid ; y sen-
tencia de lii de abril de. 1!/',"! (Ponente : señor GARCÍA-GAIAN V CARABIAS, Ref. Ar. ¡i.lííi;,
que desestima igualmente la impugnación judicial de la valide?, del proceso electoral
que se desarrolló en el Sindicato Provincial dc-1 Metal de Madrid. Sobre <-stas primeras
decisiones de la jurisdicción contencioso-sindical, puede consultarse mi trabajo »H1
recurso eontencios-sindicali;, en el numero 101 de esta KRVIPTA, encro-riar/.o í'.e Ü.74.
pájjiuas ltil-9/M.

(1¿9) Kn efecto, las palabras escritas jjor el profesor FIÍRNÁNDEZ KonaÚH'iiz con UJC-
tivo de la creación de la jurisdicción eontencio.so-siadical han resultado, <T. verdad, proíéti-
Oiis : «Kl becliii de que se haya remediado la anterior inexistencia de una garantía juexiai
respecto al iu¡íente volumen global de gestión de los Sindicatos y de la Organización Sñi-
d¡cal es, <lesde luego, muy impi.">rlant<*, pero, a pesar de ello, no elimina todos los
problemas. Por el contrario, me atrevería a decir que crea, incluso, problemas nueves
y, desde el punto de vista de la técnica-jurídica, problemas muy graves...» ¡Derecho
¡.ávitinhUmlivo, .Sindicatos y autoadministración, cit., pág. 197). Por mi parte, yo f'-e

atrevería ahora a remitir al lector al concepto doctrinal llamado «esfera de mansiones»,
sobre, el que reflexiona GAK.O1A-TRFVIIANO en lk página !&& de la obra que venimos c--
frtiido, Principios jurídicos de la Organización... : «Cuando los administrados no tienen
medios jurídicos a su alcance para alegar y hacer valer la competencia violada ante
los Tribunales, nos encontramos ante, el concepto denominado "esfera de mansiones"-
I a competencia tiene un sentido jurídico que se da erga omnes, mientras que la
• sfera de mansiones tiene carácter administrativo interno y sin relevancia exterior.» i"
organización sindical ha constituido una «esfera de mansiones» hasta la creación del
orden judicial sindical ; los sindicados y los particulares en general deben reparar en
que actualmente ya no existe esa «esfera de mansiones» en el ámbito sindical y de q'ie

disponen de medios jurídicos para acudir ante tos Tribunales de. Justicia - eoncretí.-
niente, ante la jurisdicción contencioso sindical--, ejercitando pretensiones procesa'es
«contra los actos que, ei: el ámbito sindical, violen o desconozcan el ordenamiento jurí-
dico o los derechos que la legislación sindical reconoce a los sindicados o a las Enti-

, dades sindicales...» ;ait. p4 J.Si. Obviamente, el subrayado es ínío, pero repárese también
eji ¿1, pues es de gran importancia, por cuanto coincide, plenamente con la descripción

• dt:l ámbito material del orden judicial sindical que se efectúa en o! artículo V del 3'c"
cretu '2.077.'1U71, de 13 de agosto.
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nor y que aún no han introducido en sus esquemas organizativos las pequeñas refor-
mas de que ha sido objeto el sindicalismo español en los últimos tiempos (130). No as
infrecuente, en este sentido, que tales disposiciones terminen la regulación de los pro-
cedimientos impugnatorios que diseñan, bien ante el delegado Nacional de Sindicatos,
bien ante el Tribunal Central de Amparo de la Delegación Nacional de Sindicatos de
acuerdo con la regulación que efectuaba el hoy derogado Reglamento de constitución y
funcionamiento de los Tribunales Sindicales de Amparo, de 12 de enero de 194H. Al
interesado en la aplicación de tales normas estatutarias corresponderá, de esta suerte,
la tarea de armonizar aquellos cauces impugnatorios sindicales internos con las nuevas
regulaciones del procedimiento sindical (Normas sindicales de procedimiento y régimen
jurídico de la Organización Sindica! aprobadas por si Acuerdo de! Comité Ejecutivo
Sindical de 9 de mayo de 1975, B. 0. del E. de.l 13 de mayo), del procedimiento en
la vía sindical de amparo (Decreto 2.305/1971, de 13 de agosto, B. O. del E. del ?.S cía
septiembre) y, finalmente, del proceso contencioso-simlicul (Decreto 2.077/1971, de 13 de
agosto, B. O. del E. del 18 de septiembre). Tarea ésta no exenta, ciertamente, de ries-
gos y dificultades, por cuanto no consiste tan sólo en lograr mecánicamente y en tedo
caso la continuidad y correspondencia procedimentales entre las nuevas vías inipug-
natonas que arrancan de la ley Sindical y los anteriores procedimientos internos sin-
dicales; por el contrario, la creación de un nuevo orden jurisdiccional sindical im-
pone, como primera necesidad, la de interpretar el régimen jurídico sindical en su
conjunto en función del objeto específico de aquella instancia jurisdiccional: cono-
ce; de las cuestiones que SE susciten en relación con la actividad propia y material-
mente sindical de los organismos y Entidades sindicales.

Anteriormente me he referido ya a la configuración de la vía sindical de amparo en
su nueva normativa reguladora como antesala necesaria para el ejercicio de determi-
nadas pretensiones procesales sindicales ante la jurisdicción contencioso-sindical; y a
1?. determinación de su extensión y límites por el criterio de ia materia contencioso-
sindical (131). También he tenido ocasión de. señalar en otro lugar (132) que, al con-
trario de lo que ocurre con la actuación privada de la Administración pública, los actos
de índole civil, penal, laboral o administrativa de la Organización sindical pueden ser
revisados por la jurisdicción que corresponda según la naturaleza de la actividad reali-

(180) Según veremos posteriormente, cuando nos ocupemos de la praxis sindical
oficial española, en modo alguno <~s una actuación sindical infrecuente o anormal, sino.
Por ti contrario, de una normalidad asombrosa, el oír en el año 1075 dr labios <le los
servidores —a través de una relación orgánica o de una relación de servicio, no lo sé ;
auuuue más bien me inclino por esto último tipo de relación-- de un determinado
organismo sindical que ¡as normas reguladoras dei citado organismo están siendo' objeto
de revisióu para adecuarlas a la ley Sindical. Si los gubernamentales programas refor-
mistas se hacen realidad en un plazo de tiempo tío excesivamente largo, quizá no sea
improbable que, cuando las: organizaciones y organismos sindicales terminen el proceso
'le modernización de sus normativas reguladoras, la ley Sindical se encuentre ya dero-
gada. Pero también es posible que yo sea demasiado optimista.

¡1ÍH.) En el níim, 10G di> esta REVISTA, «Relaciones contractuales comerciales entre
Hn:i>resas distribuidoras y exhiliidoras <lc películas», cit., I>ágs. '200 3' sigs.

:13i!': . lil contrato sindical, ¿nace una nueva categoría jurídica!, cit., páí?. IStí.
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zada, sin que los demandantes se vean en la necesidad de agotar previamente la vi?,
sindical interna. La ausencia de este privilegio exclusivo de la Administración pública
en la Organización sindica! se desprende claramente de lo preceptuado en el artículo 59
de ¡a ley Sindical, en los artículos 1.' y 12, apartado b) del texto reglamentario que
regula con carácter provisional la vía contencioso-sindical, del artículo 2." del DecrC'
to 2.305/1971 sobre Tribunales sindicales de amparo, así como de ¡a reciente ordena-
ción de la actividad sindical que se contiene en las denominadas «Normas sindicales de
procedimiento y régimen jurídico de ¡a Organización sindical)', aprobadas por Acuerdo
del Comité ejecutivo sindical de 9 de mayo de 1975 (132 bis).

Pues bien, todo ello quiere decir .simplemente que las vías ímpungnatorias sindical
interna (recursos de alzada y reposición) y sindical de amparo no son sino los cami'
nos ele acceso a la jurisdicción contencioso-sindical; caminos que, en consecuencia, ha-
brán de recorrerse necesariamente cuando las pretensiones procesales que se susciten
encuentren su fundamento lurídico-material en normas de Derecho sindica!; pero cuya
sustanciación será, a sensu contrario, inútil e improcedente, además de poco deseable
en sus efectos y consecuencias (133), en aquellos otros supuestos en que las pretensiones

(13J! bis) Seguidamente EOS ocuparemos de estas Xonaas de- procedimiento y ri!-£i-
¡aen jurídico de ¡a Organización sindical, de ií de mayo de JÍW5 KB. O. del E. del 18 si-
guiente).

(133í Pensemos, por ejemplo, en c¡ ejercicio de uta acción por despido, so:¡:eti<ia,
como es bien sabido, al plazo brevísimo de quince días — «prorrogables por otro? tres
si el lugar de trabajo fuera distinto de. la localidad en que la 'Magistratura de Trabujo
resida», artículo t)2, J,CT—• que, además, os an «plazo <le caducidad a todos los «fectos»
(artículo fe, in fine lj?h). ¿Üué ocurrirá si el trabajador despedido «icude erróneamente
ante la jurisdicción contencioso-siudie-al en ve» de ante la Magistratura de Trabajo ? Si
íeueinos eu cuesita que los Tribunales laborales lian aplicado este fugacísimo plano c!c
caducidad con un rigor excesivo y extremado (vid. L. E. DE I.A VII,I,A : Problemas. A¿
estabilidad en c¡ empico, Estudios Sociales, Murcia, 1.973, págs. 14-1."> y 33-31), uo nos que-
dará probablemente más remedio que afirmar la caducidad irremisible de la acción de! tra-
baiador despedido y, coi: ella, la de sus posibles derechos materiales ja la readmisión o a la
indemnización t-n la regulación de la IvCT del año 1U4-1-). Ahora bien, no se crea que e'
supuesto concreto que acaba de señalarse es un ejemplo excesivamente rebuscado. Por
el contrario, la sentencia contencioso-sindical de ¿i de octubre de 1974 —ponenti: : señor
PÜREDA ITURRIAGA, Kef. Ar. 3.921—, que posteriormente transcribiremos y comentare-
nios, se enfrenta con una pretensión procesal por despido nulo e improcedente ejercitada
por un picador taurino contra el matador de toros colombiano Jaime Gouzález Sandova!
«Til Puno», iíl fallo de la jurisdicción coutencioso-sindioal declara la inadmisibiliáad
del recurso eouteucioso-sindical interpuesto por el subalterno taurino por vicios de
forma en la formalización dt la demanda (artículo 0(>, apartado g) del Decreto ¿.077/
1973) (¡ !}.

Obviamente, las consecuencias '-.crían las jnismas en el caso de que la jurisdicción
objetivamente competente fuese la coutencioso-administrativa, cuyo acceso se cnctieutr*
condicionado a la interposición, de recurso por los particulares eu breves plazos, también
<ie caducidad. 3íl caso de la jurisdicción ordinaria e igualmente el de la jurisdicción
laboral, cuando los plazos para el ejercicio de acciones sean plazos de prescripción,
son ciertamente menos graves. Pero no deja de plantear peligros c inseguridades para
las garantías jurídicas de los sindicados. Por lo demás, en la medida en que la juris-
dicción 'eouteueioso-simliciwl 00 se declare incompetente ratione materiae para conocer
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ejercitadas, aunque relacionadas con actos de la Organización sindica:, pertenezcan mare-

riahner.te a Derechos sustantivos distintos de! sindica!.

En cualquier caso es obvio que el recurso a ¡as vías procedimentales sindicales y,

posteriormente, a k contencioxo-sindicai o, por el contrario, su abandono es una opción

para los recurrentes que exige un meditado y cuidadoso ejercicio interpretativo sobre

h. naturaleza de las actividades realizadas por Li Organización sindical n la luz de la

nueva normativa sindical y de sus principios rectores. A !a prescripción singular del

ordenamiento procesal sindical, que impide identificar e! concepto de. actividad realizada

por organismos y entidades sindicales —sujetos de derecho sindicales--- cor. e! de acti-

vidad sindica! fiscalizante por la jurisdicción contencioso-sindical— actividad realizada por

sujetos de derecho sindicales sobre materias de derecho sindicales—, se viene a unir

una exigencia de carácter general que resulta de la ordenación jurisdiccional española:

!a obligación de respetar Ins fronteras y demarcaciones objetivas que por determina'

cuín de las ieyes separan los distintos órdenes jurisdiccionales ordinarios. No obstante,

aquella decisiva investigación interpretativa y el cumplimiento de estas exigencias le-

gales —singular y general— se ven con frecuencia alteradas por una práctica sindica!

empeñada a toda costa - a costa incluso de la ley Sindical y de las normas reguladoras

del urden contencioso-sindical—, por motivos fácilmente imaginables, en situar a Iz

Organización sindical y a su régimen :urídico en pie de igualdad con la Administración

pública y el régimen ¡urídico-adminisfrativo, y en revestir a la instancia jurisdiccional

sindica! de los caracteres propios de una jurisdicción especial por razón de los sujetos.

de CUÍ ütiones litigiosas materialmente no sindicales, el posterior ejercicio de la acción

ante. la instancia judicial competente se vería afectado cor. seguridad por In excepción

Pereittoria d;: cosa juzgada que, en catín de prosperar, podría c-nnibrir con ¿acuidad,

autriitii'as denegaciones de justicia. Coi» distinta sería que el conocimiento y enj'.iieia-

¡nienlo de esas cuestiones de índole no .sindica.! lo hubiera realizado Ir. Sitia contencioso-

sb.diral a través de la técnica de la prejiídicialidad o mcidcnialidad í«I,a competencia

de id contencioso-sindieal se extenderá al conocimiento y decisión de las cuestiones pre-

judiciales e incidentales uo pertenecientes al orden sindical, directamente relacionadas

con un recurro contencioso-sindical, salvo las de carácter penal. T,a decisión que. se

pronuncie no producirá efecto fuera de! proceso en que se dicte», artículo 3, i.' y ?•••*

del Decreto 2.077/1971) ; lo que tampoco, dicho sea de paso, dejaría de plantear pro-

blemas, de nuevo en relación con el ejercicio de pretensiones procesales sometidas a

plazos de caducidad. Asi, desde la perspectiva jurídico-administraüva del tema, VEKNÁN-

toS'4 RODRÍGUEZ nota con acierto que «al admitir la competencia de. la nueva jurisdicción

°outencioso-sindical para conocer o decidir las cuestiones prejudiciales e incidentales de
carácter administrativo viene a consagrarse indirectamente la posibilidad de que v.n
acto sindical imeda desvirtuar lo acordado por la propia Administración pública por
v'ía de acto o, incluso, de norma reglamentaria, riesgo que no se evita, al menos en la

S«m mayoría de los canos, por el hecho de que la decisión que se pronuncie lo sea

sólo incidenter tantum, ya que, siciulo semejante el acceso a las dos jurisdicciones (con-

'"«'¡oso-sindica! y contcncioso-administrativo) y dependiendo en ambas de plazos pre-

clusivos muy breves y, seguramente, coincideutes en el tiempo, uo habrá posibilidad

^O1'uialmeutc de que la jurisdicción contencioso-admiuistrativa niodilique después el

f'U'.t, incidental» '.Derecho administrativo. Sindicatos..., cit., páfis. ¿06-207).
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Este empeño Sindical a! <¡i:e aludimos se viene manifestando en ur. triple orden de

frentes:

4. A) A través de la actividad normativa de carácter general o de régimen mte>

ñor de. la Organización sindical* La facultad de dictar disposiciones de carácter general,

atribuida a la Organización sindical por e! artículo 43, 2..' de la ley Sindica!, «corres*

por.de de modo general al Congreso sindica: o al Comité ejecutivo sindical mediante ios

correspondientes acuerdos, sin perjuicio de Ja sanción por el ministro de Relaciones

Sindicales- (134). Las disposiciones sindicales de régimen interior pueden dictarse por

el secretario gcneneral, el secretario general adjunto, los directores centrales de los

secretariados y los delegados provinciales de la Organización sindical, adoptando la

forma de. instrucciones o circulares para !a buena marcha de los servicios a cargo de.

las autoridades sindicales citadas y acomodándose a las normas señaladas por el Comité

ejecutivo sindica! (153). PLOS órganos de gobierno de las Entidades sindicales podrán

también dictar, dentro de su respectivo ámbito, instrucciones o circulares en la forma

y con los requisitos previstos e.n 'as normas estatutarias" (136).

Fruto de I?, actividad normativa sindical de carácter general son las recientes «Nor-

mas sindicales de procedimiento y régimen jurídico de la Organización sindical», apro-

badas pos: Acuerdo del Comité ejecutivo sindical de 9 de mayo de 1975, sancionadas

por su presidente y publicadas en el B. 0. del E. del día 13 del mismo mes.

Decía al comentar ios fallos contencioscsindicales que han conocido y enjuiciado la

actividad contractual de ía Organización sindical (137) que la aprobación de un jRegla-

\13i) Artículo 10, 1.' de las uNormas sindicales de procedimiento y régimen jurídico
de !¡i Organización sindica!». Sobre las ilimitados normativas sindicales, véanse, además
del citado artículo H3, i>.° I,S, los siguientes preceptos de la propia I,,H: artículo -4.°,
que afirma el principio de autonomía institucional y funcional de la Organización sin-
dical ; artículo 88, •!.% sobre el Coinilé Ejecutivo Sindical ; artículo ;>9, consagrado ai
Congreso Sindical ; artículo üi, en que ?e regula la figura del ministro de .Relaciones
sindicales ; artículo 41, 4.", sobre el Consejo Sindical Provincial... Pe otra parte, en ia
obrti Legislación sindical española, editada por la Asesoría Jurídica <lc la Organización
Sindical, Madrid, 1873, pueden consultarse las «Directrices sindicales de carácter gene-
ral eti materia de estructura, organización y funciones ele la Organización sindical» (pá-
ginas 312 t y sigs. ; ref. marginal ilúm. S) ; las «Directrices de carácter general relativas
a los Jístalutos de las Knlidades sindicales» (págs. 151. y siga. ; id. marginal uimi. Si ;
las ('.Directrices generales relativas a los Consejos vSinclicale.s Provinciales y de cualquier
otro ámbito» (pigs. lfiU y sigs. ; reí. marginal núm. 8) ; las «Normas reguladoras üe!
Congreso sindical» ípá&'tí. 3Só y sigs.; rc£. marginal núm. i'->\, y las normas que se
contienen en el apartado VIII, Estructura de los Servicios Centrales ípágs. 4JÍ) y si-
guientes ; ref. Jiiíirgina] ui';nií;. ÍJ-Í8).

(133) Artículo .11, 1." de ¡as «Normas sindicales de procedimiento y régimen jurídico
de la Organización .-.indicáis.

(186.1 Artículo 11, :',." de ¡as citadas normas sindicales. Til párrafo ¡i." de este misino
precepto amule : «Las normas estatutarias <le lar. líntidades sindicales sólo tendrá*1

Xuerza de obligar a partir dei momento de su inscripción en el Registro de Kutitlades Sin-
dicato. 1

(1Í17J el,a actividad contractual de la Organización sindical», en el uúuíero 105 <J*
esta RHVISTA, eit., pág. !.;>!).
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mentó cíe procedimiento sindical- excesivamente inspirado en el modelo de la ley de Pro
cedimienlo administrativo r.o cor.stitu-'a, en mi opinión y en la de algún otro autor (¡?8),
fi medio jurídico adecuado de superar los equívocos y trastornos que e! Decreto 2.077/
1971, regulador del recurso en vía contencioso-sindical, ha introducido en el régimen
jurídico de los actos sindicales, con evidente exceso de !a autorización legislativa cente'
:nda er. !,-» disposición transitoria tercera de la ley Sindical (139). Muy ai contrario, soste'
nía en aquel entonces, y sigo sosteniendo ahora que ia promulgación de un texto
procedimer.ta! sindical de tal contenido consumaría virfualmente el lamentable proceso
de ,-;dmini.str-itivÍ7;;ció:"i a que se encuentra sometido el sindicalismo español.

Pues b:en, en este momento me permito recomendar a ios lectores que efectúen un
ügero repaso de las ya citadas »Normas sindicales de procedimiento y régimen jurídico
ce !,-: Organización sindical", dictadas, según se dice en su corto Preámbulo, en cumplí'
r.iic-nro y desarrollo del artículo 43, i.u, de !s ley .Sindica!, c!e ;:cucrtio con las direc-
'rxes pprobadas por la Comisión permanente del Congreso Sindical el 5 de mayo
de 1975, y «para conseguir así la ivas eficaz adaptación de los principios rectores de
nuestro Derecho público a la Organización sindical, en valoración de sus coincidencias
funcionales, pero también con clara conciencia de sus peculiaridades y, en definitiva,
de! carácter singular de Ja actividad sindica)».

Desde luego, e! texto sindical ha excedido con creces los límites de la inspiración
'•y adaptación de los principios rectores de nuestro Derecho público» y se ha situado
sin reparos ni rubores en el terreno de la copia o transcripción mecánica y acrítica de
parte del articulado de aquel estatuto procedimentai administrativo; trasladando, de
zst;i forma, a 'os actos sindicales rasgos básicos cié! régimen jurídico de ios actos admi'
msrrativos, sin más reformas, en ocasiones, que la sustitución meramente terminológica
de la Administración pública por la Organización sindical (con su administración propia:
órganos y servicios centrales y territoriales, Sindicatos, Entidades sindicales de natii'
rale/a análoga y organizaciones profesionales) (140) y de lo "administrativo;- - actuación
administrativa- por lo ..sindical». Así, por ejemplo, y al sóio propósito de poner de

:"1(!S) SANTAMARÍA PASTOR : «Un año de jurisprudencia contenciosn-sindicala, en UA'P,
número 71, Jnayo-agosío de 197S, pags. 176-177.

í¡:X>1 FIÍRNANDEZ RODRÍGUEZ: Derecho administrativo, Sindicatos..., cit., pñgs. 508
y siguientes. La disposición transitoria fl.* LS dice textualmente como sigue : «liaste
tanto las disposiciones orgánicas y procesales repellen de forma especifica la vía conten-
'̂-(iso-siudical, los recursos de este carácter serán soinetidos al conocimiento de la Sala fí.°

del Tribunal Supremo, utilizando, en lo que sea aplicable, el' procedimiento regulado
P"r la ley de 27 de diciembre de l!)5fl, autorizándose al Gobierno para que a riropueüís
d« los ministros de Justicia y dti Relaciones Sindicales complete, con carácter tranr.i-
-i"io, dichas normas procesales.» El complemento, cn;i carácter transitorio, de «Helias
•normas procesales lo constituye, como es bien, sabido, el Decreto 3.O77/197.L, de Vi «te
asosto. Quizá sea conveniente recordar también que Vi ley 42/1874-, de 28 de noviembre,
de Bastí, OrRánica de la Justicia, lia. prolongado esta situación de interinidad en. qne
se mantiene «1 orden eouteueioso-simiical «en tanto por ley 110 se eree la Sala corres-
pondiente y los demás óiganos de. este orden jurisdiccional)) (Base í>.", níun. Í14, ¡J).

'140; «T,a Organización, sindical dispondrá Ue tos servicios sindicales necesarios y de
P'-i propia administración!) (art. 2.*, í.i T,S).
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relieve algunos de los aspectos más notables de cuanto se viene diciendo, cabe áe.s*
tacar !.i identidad de régimen jurídico de ios actos administrativos y de los actos sindi-
cales en punto a los siguientes extremos: eficacia: presunción cíe validez y legitimidad
de ¡os actos administrativos y sindicales o principio del favor acti (artículos 27 y 28 NS
y 44 y 45 LPA}; motivación (artículos 25 NS y 43 LPA) (140 bis): invalidez: nuli-
dad de pleno derecho, anulabiiidad y convalidación (artículos 29 a 35 NS y 47.1. 48,
49, 50, 51, 52, 53, 54 y n i LPA); convalidación de los actos por el mero consenti-
miento, salvo en casos de nulidad de pleno derecho, si no se impugnan en plazos fuga-
císimos de caducidad, a través de los recursos de alzada y reposición (artículos 71 a
81 NS y 113.1, 114, 115, 117, ny, 121, 122, 123, i2/(, 125 y 126 LPA); silencio nega-
tivo y configuración impugnatoria del recurso contencioso-sindital (artículos 68 NS y
94 LPA), etc.

Sin necesidad de acudir a la aplicación subsidiaria de la LPA, la Organización sin-
dical dispone ya de tm estatuto jurídico comparable, en muchos aspectos, al de las
Administraciones públicas. Añídase a los rasgos del régimen jurídico de los actos sin-
dicales que ahora se han señalado aquéllos otros, que ya nos son familiares, proce-
dentes de la regulación provisional del recurso contencioso-sindical efectuada por el
Decrete 2.077/¡971: principio del acto previo y carácter revisor de la jurisdicción
coníencioso-sindical {artículos i." y 19); exclusión de determinados actos y resolucio-
nes sindicales de la garantía y control jurisdiccional (artículo 22); configuración de ioí
plazos para recurrir como plazos imporrogablr.s de caducidad (artículo 87); suspensión
de¡ cumplimiento o inejecución de los l'ailos contencioso-sindicales acordadas por el Con-
sejo de Ministros «con fundamento exclusivo en un eventual peligro de trastorno grave
del orden públicos (art. 73.2; en general, arts. 71 a 79); suspensión de la ejecución
ds los actos o disposiciones objeto de recurso contencioso-sindical con carácter excep'
ciontil en evitación de ;daños y perjuicios de «reparación imposible o difícil* (artfcti-

¡líO bis) Artículo 25 XS que se ¡imita a reproducir literalmente el artículo 43 I<PA,
incurriendo en la grave <' insalvable inconsecuencia de contener un apartado, como el
apartado c), que ordena la motivación de «los acuerdos de suspensión de actos que
hayan sido objeto de recurso», cuando en el ámbito sindical la interposición de cual-
quier recurso, en vía, sindical interna o en vía .sindical de amparo, determina la sus-
pensión inmediata de la ejecución del acto recurrido, pues ninguna norma sindical —con
la salvedad, según veremos, del Decreto 2.O77/197Í, por el que se regula el recurso en
vía contencioso-sindica!— afirma lo contrario. En cambio, este misino apartado (artícu-
lo 48, e) LPA) tiene su razón de ser en el ámbito jurídieo-administrativo, en el que,
cono es bien sabido, la interposición de recursos no suspende normalmente la ejecución
<le los actos objeto de los mismos (artículo 11(1 I,PA) ; de ahí que, cuando excepcional-
tuentc se decrete por la autoridad coinpettnte la suspensión de la ejecución de actos
administrativos recurridos, el acuerdo administrativo que decrete dicha suspensión haya
de ser motivado «con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho» (artícu-
lo -iü I,1*A). tero trasladémonos:, de nuevo, al ámbito sindical : dado que la regla n^m"
ral es, como acaba de decirse, la de la suspensión de los actos sindicales impugnados,
I significa el artículo 25, e) NS que cada vez que se recurra ira acto sindical es necc-
sa.ri'> tm acuerdo sindical motivado • • «con sucinta referencia de hechos y fundamentos
de derecho»— decretando la suspensión de dicho acto ? No cabe duda de que la regu-
lación sindical en este punto, cuino en tantos otros, es realmente descabellada.
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Jos 83.i; en genera!. Sí? .i 90}, etc. Tráiganse a colación tamb:£n 'as particularidades
que se derivan de ia ordenación específica de !s vía sindical de ampp.ro que se cori'
tiene en el Decreto 2.305/1971: ejecutoriedad de los acuerdos de los Tribunales sindí-
calas de amparo en la forrna establecida en los artículos 100 y sigs. LPA, «cuantío Xa.
naturaleza de! pronunciamiento !o requiera» (art. 30.4); suspensión de la ejecución o
inejecución de los acuerdos de ¡os Tribunales sindicales de amparo decretada por el mi'
nistro de Relaciones sindicales ante --.peligro de trastorno grave del orden público o de la
convivencia sindical» o ante un -.detrimento del patrimonio .sindical que pueda pertur-
bar gravemente la realización de los fines de la Organización sindical» (art. 31), etc.

Tres importantes consecuencias se desprenden de las regulaciones sindical y re'
glamentarias señaladas:

citadas normas sindicales y textos reglamentarios así lo han reconocido expresamente,
pero también sin razones o motivos de cualquier orden -histórico, político, constitu-
cional, institucional, dogmático...— que lo justfique, del privilegio de autotutda decía*
mtiva de que se beneficia la Administración pública : es decir, de la facultad de definir
derechos y obligaciones - -crear o modificar situaciones jurídicas— de forma unilateral
e inmediatamente, eficaz y obligatoria a través de actuaciones y declaraciones sindicales,
que no necesitan de una intervención previa (formalizada en una sentencia declarativa)
de la autoridad judicial. El privilegio de aulotutela declarativa, señalan García ae En»
tera'a y Fernández Rodríguez, exime a la Administración pública — y ahora también
a la Organización sindica! - de la carga de obtener una sentencia declarativa (en el
sentido genérico del concepto, que incluye tanto las sentencias puramente declarativas
como las constitutivas y las de condena). (Previamente, a cualquier verificación por el
juez..., la decisión de la Administración vincula a la obediencia» (141). Corresponde, en
consecuencia, ?. los sujetos obligados al cumplimiento de estas decisiones, que discrepen
sobre su legalidad, la carga de poner en marcha una acción impugnatoria destinada
precisamente a destruir la presunción de legalidad y la eficacia inmediata que poseen
¡os actos sindicales —-«los actos y acuerdos sindicales serán válidos y producirán efectos
desda la fecha en que se dicten... (art. 28.: NS)~-; acción impugnatoria que habrá de
canalizarse a través de los recursos sindicales previstos en el ordenamiento jurídico
sindical y que, eventualmente, podrá terminar ante la instancia jurisdiccional sindical,
siempre, claro está, que materialmente las actividades realizadas posean naturaleza
sindical.

«Como, por otra parte» —••de nuevo son palabras de García de Bntema y Fernández
Rodríguez las que a continuación transcribimos—, la presunción de legalidad de estos
•ictos «no se destruye sino por la sentencia final, resulta que la formalizacicn judicial de
l?- impugnación no paraliza o suspende (salvo una facultad excepcional de! juez actuan-
do Í;5 vía cautelar) los efectos ya producidos y la ejecución subsiguiente del acto recu»

1,141) Curso de Derecho administrativo, ionio I, 2.° edición, Editorial Civitas, Ma-
drid, 197o, pág. 315.
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rrido. Es, sin eluda, el más formidable privilegio 'posicior.al de la Administrado:', en sus

relacionan con los administrados (?4^)-

Manifestaciones concretas de este privilegio ce autotutela declarativa con ave 1?,

r.uev.i ordenación jurídico-sindicnl nacida de !a ley Sindical ha revestido a la Organiza'

ción sindical son tas siguientes, ya citadas al dar en su momento cuenta oportuna del

régimen jurídico que las normas sindicales y reglamentarias señaladas han perfilado

para ¡os actos sindicales: los principios del acto previo y dal favor ach; el estableci-

miento de víns de recurso para posibilitar la carga de accionar frente a ¡os actos de la

Organización sindica! que pesa sobre los afectados por tales actos; la configuración del

recurso contencioso-sindical como un proceso inipugnatono o revisor de actuaciones

privadas; la regulación de la técnica del silencio negativo a los efectos procesales de.

abrir la vía ele recurso en casos de inactividad formal de la Organización sindical; la

consagración del carácter no .suspensivo ¡le la ejecución del acto o disposición impug-

nados por la interposición de ur. recurso cor.tencioso-sindical, salvo la facultad excep.-

tional de: Tribunal de acordarla «cuando la ejecución hubiere de ocasionar daños o per-

juicios de reparación imposible o dirícil (art. ÜS.i Decreto 2.077.1971) (143), etc.

Up. eit., pág. 3it».

Inmediatamente: volveremos er. el texto .sobre el tema de los efectu.s suspen-
sivos o no suspensivos de la interposición de recurrís sindicales y coiiU:ucioso-.\iiridicaleü
sobre los actos y disposiciones sindicales recurridos. ÍYro ya en este mismo momento
quiero recordar ai lector unas palabras que escribí con motivo de abordar ei tema de
la aplicabiüdad o inaplicabilidad de la J.I'A a la actividad de lo.-, organismos y enti-
dades sindicales ; palabras escritas, cu consecuencia, antes de la publicación, de Í13
«Normas sindicales de procedimiento y régimen jurídico de la Organización sindícala,
y que las citadas normas han venido, según veremos, a eouíirruar en toda su extensión.
Decía íisí en aquella ocasión : «... no creo necesario insistir de nuevo en que la ley
Sindical se lia cuidado de no conferir a los actos sindicales éstos y otros rasgos básicos
del régimen jurídico de los actos administrativos. Pero quiero, también de nuevo, llamar
la atención sobre las graves inconsecuencias que se derivan de la regulación provisio-
nal de la jurisdicción contencioso-sindical contenida en el Decreto -.077/1971 ; en par-
ticular sobre su articulo H6 que, corno vimos, determina expresamente el cíecto no sus-
pensivo del recurso conlcncioso-sindical sobre la ejecución de los actos y "disposiciones
sindicales que se recurren. ; Cómo es posible que la interposición de un recurso en
vía sindical iulerua suspenda la ejecución del acto recurrido y que., en cambio, la pos-
terior interposición de un recurso coutencioso-sindical no determine la suspensión de
la. ejecución del acto recurrido a rjo ser que la parte actora la solicite y la Sala con-
tencioso-sindical la decrete?» («I,a actividad contractual de la Organización sindical», en
el jiúm. ]05 de esta KKVISIA, eit., pág. .1.59). Rl interrogante conserva toda su vigencia
en la actualidad, pues el Decreto i'.O77. IOT1, todavía en vigor, lia reproducido l.t regula-
ción sobre este tema de la IJCA 'artículos Wí y sigs., Decreto -2.077/1971, y V2:> y si-
guientes LJCA), pero las reciente.-; «Normas sindicales de procedimiento y régimen
jurídico de la Organización sindical» han prescindido, en cambio, de la regulación sobre
el mismo tema que se contiene en la I.PA, art. 111'.

Sin embargo, resulta curioso comprobar cómo la Asesoría Jurídica de la Organiza-
ción sindical parecía estar dispuesta, también en esta materia de suspensión de la eje-
cución de los actos o disposiciones sindicales recurridos, a trasrjlautar al ánibito jurí-
dico sindica: !a regulación jmídicn-arimmistrativa. Uc efecto, en ln obra Legislación-

170



JURISPRUDENCIA SOCIAL

Se ha ce recor.ocer, p.o obstante, cu honor de la verdad, que debido probable'

menta a la -clara cenaenci.-. • - a que se .¡lude explícitamente en ei preámbulo de ír.i

• Normas sindicales de procedimiento y régimen lun'dicp de ¡a Organización Sindical'—

de ias peculiaridades y, en definitiva, del carácter singular de ¡a actividad sindical»;

debido quizá también a i;? conciencia, asimismo clara, de ios rasgos escandalosamente

admimstrativizantes que h.i cobrado el aparato burocrático sindical de la mano de !a

regulación procedimenta! de !a vía sindical cíe! amparo y de. la ordenación procesal del

recurso contennoso-sindica!; y sin que sea posible subestimar, por último, la inciden'

cía cíe las críticas doctrinales (Fernández Rodríguez, Santamaría Pastor...) proferidas

contra ei nuevo orden jurídicosindical en los redactores materiales de las «Normas sin-

dica'cs de procedimiento y régimen jurídico de la Organización sindical»; se ha de.

reconocer, digo, que estas i Normas sindicales- han rehusado trasladar total y genera'

lizadarnente a los actos sindicales ei régimen jurídico privilegiado propio de los actos

administrativos. Determinadas técnicas o manifestaciones en que se concreta el sistema

de aiitotutela declarativa de la Administración pública faltan en las citactas normas

sindicales. listas técnicas o manifestaciones administrativas ausentes en el ámbito de ¡o

sindica', aunque ciertamente escasas, no pueden, en consecuencia, deducirse c¡e. pre-

ceptos más o menos equívocos ni de !a aplicación supletoria de la LPA, siendo nece-

sario, por su trascendencia y carácter restrictivo o minorativo de las garantías jurí-

dicas de los sindicados, que sean reconocidas expresamente por una ley para que

puedan ser afirmadas.

Ahora bien, el propósito sindical de excluir del ámbito jurídico sindica! única y

exclusivamente aquellos privilegios y técnicas más llamativamente administrativas no

elimina ni tan siquiera algunos problemas; por el contrario, crea problemas nuevos de

considerable importancia, al tiempo que engendra una mayor - -todavía— confusión;

problemas que obviamente derivan de ¡a conformación que hoy en día ostenta la j<i'

risdicción contenciosO'sindical calcada, como es sabido, del modelo contencioso'adminis-

nistrativo y que demuestran que una norma aislada, norma que por lo demás —es ini '

portante notarlo— viene a confirmar en la Organización sindical prerrogativas exclusi-

vas de la Administración pública (todos los fenómenos de autotutela declarativa expre-

sados), no puede remediar los vicios de origen de que adolece el sistema jurídicO'Sindi'

cal español.

Básicamente, las manifestaciones administrativas de la autotutela declarativa que

faltan en el ámibto sindica! son las siguientes:

- • Revisión de oficio por l.i propia Administración de sus acres declarar!'

vos de derechos cuando éstos sean radicalmente nulos - -nulidad de pleno

derecho-- o cuando infrinjan manifiestamente la ley y no hayan transcurrido

cuatro años desde que fueron adoptados, siendo necesario, además, en ambos

shidkal española ae aquella Asesoría, ya citada, figura al tíunl del párrafo 1.° «el
artículo 68 del Decreto 2.077/1071 una nota ¡f>?) que riiee así i nfliO) Véanse artículos 44,
í», 101, :LU¡ y 1-20, 11 de la ley de JPioceilmiiento adinfciistrativo de 17 de :ulio de 1938»
(página 2JK).
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casos e1 dictamen (preceptivo y vinculante) del Consepc cié Estado (artículos 109

y n o LPA).

— La regia genera! en el ámbito jurídico'Sindical es, por tanto, !s vincu-

lación de la Organización sindical a sus propios actos - -incluso cuando éstos

sean radicalmente nulos—-, que no puede anular por una actuación de signo

contrario sin recabar ei auxilio jurisdiccional. La Organización sindical, reí»

el párrafo 2.0 de.I artículo 11 de' Decreto 2.077/1971, estará legitimada en todo

caso para deducir, en vía ccntencioso-sindical, las pretensiones de no ser con-

formes a Derecho y, en su caso, la anulación de los actos y disposiciones

sindicales (144)- Por supuesto, ¡a vinculación aludida no impide que la Orga-

nización sindical pueda rectificar en cualquier momento los errores mate*

ríales o de hecho y los aritméticos (art. 34, ó." NS).

— Efectos no suspensivos de la interposición de recursos administrativos

y contencioso-aiim'.nistrativos sobre la ejecución de los actos administrativos

impugnados (arts. ii(:. LPA y 12a LJCA). <Se. trata de evitar con ello, áicc

la doctrina admimstrativisfa, "que !a actividad de !a Administración, orien»

t.id.i por principio a la satisfacción del interés general, pueda resultar para '

¡irada, en perjuicio de ese interés público, por ¡a simple oposición de urt

particular. La aplicación rígida de esta regla general podría hacer ilusorio,

sin embargo, ei propio derecho de recurso <jue. reconocen las leyes a tode

ciudadano, ya que, en muchos casos, la estimación a pustenori del recurso

interpuesto no permitiría reconstruir la situación alterada por e! acto recurrido.

Por esa razón, para conseguir un cierto equilibrio entre los dos principios

encontrados (¡a garantía del interés público y el derecho a una efectiva defensa

del particular) la ley ha previsto una excepción a la regla genera', facultando

a la Administración y a los Tribunales de la jurisdicción contencioso-adminis-

trativa, según ios casos, para suspender ¡a ejecución de los actos recurridos"

en el caso en que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o di-

fícil reparación» (artículos 116 LPA y 122 LJ, ya citados) (145).

En e! ámbito sindical, por ei contrario, no existen los principios encontrados que

operan en el marco de la actuación administrativa, por cuanto la actividad de ¡a

Organización sindical no se encuentra orientada por principio a la satisfacción del in te '

(144) Por <:1 contrario, la Administración pública sólo puede acudir ante la juris-
dicción conteneioso-administrativa en calidad de demandante solicitando la anulación
de los actos administrativos que considere lesivos para los intereses públicos a través
del llamado recurso de. lesividad, que. se regula 011 los artículos 100, 1." IJ 'A y .f>(¡ LJCA.
Kn la doctrina, vid. GARCÍA DE KNWÍRRÍA : «I,a configuración del recurso do lesividad»,
on RAP, núm. lo, septiembre-diciembre de 1954, págs. 109-151 ; «La doctrina de los actos
propios y v.l sistema de la lesividad», en RAP, núm. 'MI), mayo-agosto de 1950, páj?s. 6!)-77 ;
J. GONKÍWSK 1JIÍRI?Z : «La declaración de lesividad», en KAP, núm. 2, mayo-agosto de 19ñ<),
páginas 57-7fi ; «El procofln de lesividad», « 1 RA¡', núm. :?5, enero-abril de 1SW8, pági-
nas 127-155.

(145) GARCÍA DE IÍK'Í'ÜKKÍA y 1;I;KNANDEZ RODRÍGVKZ : Curso de Derecho administrativo,

tumo I, eit., pág. 380.
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rís, público (s:so a la de un artificioso interés sindical que pretende englobar en su seno
los intereses colectivos y antagónicos de la clase trabajadora y de los empresarios!. En
consecuenca, en el marco sindical debe primar siempre el derecho de los sindicados
•?. una efectiva defensa, lo que determina, en cuanto regla general y no como excep-
ción, la suspensión de la ejecución de los actos sindicales por la formalización de im-
pugnaciones en vía sindica! c en vía contencioso-sindical.

Aiortunadamente, así parecer, haberlo entendido ¡as ¡normas sindicales de precedí'
miento y régimen lurídico di-, la Organización sindical», que no cuentan en- su articu-
lado con un precepto como el del artículo 116 LPA (145 bis). La conclusión primera
que se impone es, por consiguiente, la de que la interposición de los recursos sindicales
ác ¿izada o reposición suspende o paraliza !a ejecución de los actos sindicales recurri-
dos. A una idéntica conclusión ha de llegarse, de otra parte, tras el análisis de la
normativa aprobada por el Decreto 2.$05/1971, de 13 cíe agosto, sobre organización y
procedimiento de los Tribunales sindicales de amparo: en ningún momento el citado
texto reglamentario afirma la no suspensión de la ejecución de los actos y acuerdos sin-
dicales por afecto de la interposición de recursos ante los Tribunales sindicales de am-
paro (provinciales o central).

Sin embargo, el Decreto 2.1177/1971, por el que se regula transitoriamente el recurso
contencioso-sindical, contempla una realidad radicalmente distinta a la que hasta aquí
.se ha venido exponiendo. Absurda e injustificadamente, sus artículos 88, 89 y 90 presu-
ponen —aunque no declaran formalmente— ¡a eficacia inmediata de ¡os actos sindica-
Jes, eficacia que, con carácter excepcional, condiciona «únicamente a la apreciación por
•ei Tribunal contencioso-sindical de. la dificultad o imposibilidad de reparación a poste'
non de los efectos del acto sindical recurrido. El párrafo i.° del artículo 88 determina
textualmente que «procederá la suspensión del acuerdo o disposición impugnados cuando
la ejecución hubiere de ocasionar daños o perjuicios de reparación imposible c di-
fícil,.

Ei porqué de esta improcedente regulación ha de bucarse, ele nuevo, en la excesiva
identidad respecto de la jurisdicción contencioso-administrativa con que ha venido a
configurarse la instancia judicial sindical en la ordenación provisional sancionada por eí
Decreto de 13 de agosto de 1971, y en la errónea y peligrosa asimilación de régimen
jurídico que, en consecuencia, esta norma reglamentaria ha llevado a cabo. En efecto,
!(>s artícu'os 88, üg y go del texto procedimental contencioso-sindical no son sino 12
copia casi literal de los artículos 122, 123, 124 y 125 de la LPCA —con alguna pequeña
adaptación sindicali/.ante, sustitución del abogado de! Estado por el letrado sindical
^artículos 123.2 y 88.3, respectivamente); del «ministerio o autoridad de que proci-
diese el acto o la disposición del recurso» (art. 123.2) por el ministro de relaciones
sindicales (artículo 88.3); desaparición en el texto sindical del párrafo 4.a del aftícu-
'» ¡23 I.JCA que contempla el supuesto de recursos interpuestos ante las Salas de lo
«mtencioso-administrativo de las Audiencias territoriales por Jas corporaciones locales
wntra acuerdos de las delegaciones de hacienda sobre aprobación o modificación de

Í1Í5 bis) Tampoco aparecen, afortunadamente, «•« el texto sindical los artículo.-; 100
3' Kfi ñe-la I.PA. Me remito a ¡o que será expuesto ea la nota siguiente.
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ordenanzas de exacciones, etc.--; hasta el extremo de que en alguna ocasión el texto
contencioso-sindical ha llegado incluso a prescindir de efectuar esas pequeñas adapte'
cior.es del régimen jurídico de lo contenciosc-administrativo al ámbito contenciosa-
sindical, limitándose a transcribir textualmente la regulación contenida en la ley de
27 de diciembre de 1956, con manifiesto olvido de que la Organización sindica! no es.
la Administración pública y de que el destino de las normas procesales aprobadas por
el Decreto de 13 de agosto de 1971 es c-.l de regular el funcionamiento de ¡r¡ juriS'
dicción específicamente creada para revisar la actuación de aquélla y no la de ésta. Así»
por ejemplo, en los artículo 88.3 y 89.1 del Decreto regulador del recurso en vía cor.'
tenciososindical se alude expresamente a ios «intereses públicos);; en el último pre-
cepto citado para justificar la exigencia por parte del Tribunal contencioso-sindical de
candor, suficiente para responder de ¡os daños y perjuicios que a los c<interese.s públi'
eos > o de tercero pudiese ocasionar !a suspensión de la ejecución de los actos sindi-
cales recurridos; en la regulación del párrafo i." de! artículo 88, la grave perturba"
cien de los -.intereses públicos» esgrimida por el letrado sindical para oponerse a la
suspensión de la ejecución del acto impugnado impide al Tribunal acordarla sin que
previamente informe el ministro de Relaciones sindicales. Pero, ¿qué tienen que ver
¡os intereses públicos, a cuya satisfacción eficaz está vocada institucionalmente la Admi-
nistración pública, con ¡a ejecución o inejecución de los actos dictados por entidades sui'
dicales en el seno específico del ordenamiento sindical? ¿No será que el Decreto de
13 de agosto da 1971 está identificando deliberadamente los intereses generales de la
comunidad política (intereses públicos) con los intereses de ¡a Organización sindical?
¿Se tratará, por el contrario, de un error involuntario —un lapsus cálami- en la utili-
zación del modelo contencioso - administrativo para regular el proceso contencioso - sin-
dical?

En otro orden de consideraciones, precisamente en e! orden que presta atención
preferente a las garantías jurídicas de los sindicados, lo que en verdad interesa es no-
tar la contradicción insalvable que resulta de esta ordenación contencioso-sindical y de
las regulaciones del procedimiento sindical y de la vía sindical de amparo • en punto a
la suspensión de la ejecución de los actos objeto de recurso. ¿Cómo pueden concillarse
las regulaciones citadas si las dos últimas dan por supuesta la suspensión de la ejecu-
ción de los actos impugnados en la vía sindical interna o en la de amparo, mientras
que aquella primera parte justamente de la premisa contraria; es decir, de que la
interposición de un recurso contencioso-sindical no paraliza la ejecución del acto recu-
rrido a no ser que la suspensión se solicite por la parte interesada (sindicado recurrente)
y. la Sala contencioso-sindical la decrete por apreciar que de la ejecución podrían deri-
varse daños o perjuicios de- imposible o difícil reparación? ¿Qué ordenación lógica con-
siente que la interposición de recursos sindicales paralice la ejecución de los actos sin-
dicales que. si", recurren y que, en cambio, el recurso a los I ribunalcs de. justicia ponga
<-n movimiento la ejecución anteriormente paralizada? ¿Acaso la Organización sindical
puede comenzar la ejecución de sus actos en el momento en que el recurrente acuda
ante la jurisdicción contencioso-sindica! ? Tamaña absurdez no resiste, desde luego, J£
menor revisión crítica.
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Téngase en cuenta, por io demás, que el Decreto 2.305/1971 decxlrs en su artícu-

•lo 5 : . ! . con mayor decisión que las «normas sindicales de procedimiento y régimen inri'

$íico de Is Organización sindical); (146), la ejecutividaci - -e l carácter vinculante y obli-

gatorio en su respectivo ámbito de aplicación— de las resoluciones firmes de los Tri-

bunales sindicales de amparo, determinando a continuación que la firme¿a se pradw

eirá cuando no se haya interpuesto recurso contenriososindical, éste hubiera sido deses'

Untado o no proceda recurso alguno (salvo el extraordinario ele revisión regulado en c¡

artículo 28).

-Se comprenderá ahora cón:o es cierto ¡o que antes se decía en relación a que la

regulación de las 'normas sindicales de procedimiento y régimen jurídico de la Orga-

nización sindical:», menos apresurada que la del Decreto 2.077/1971 en la medida en

que se ha evitado trasladar al régimen jurídico sindical algunos cié los privilegios y

prerrogativas propios de la Administración pública y del régimen jurídico'sáminisíra-

tivo, ::o resolvía ío.s problemas planteados, sino que, por el contrario, creaba incluso

problemas nuevos, elevando a sistema la conlusión dp que adolece el ordenamiento sin-

dical. Problemas y contusión que sóío pueden solventarse, por el momento, a través cíe

i:nn interpretación jurisprudencial adecuada; una interpretación jurisprudencial que

tenga en cuenta, antes de nada, los inequívocos términos del; artículo 43 da la ley

Sindical que, como hemos señalado ya varias veces, se limitan a afirmar la ejecutiviñad

de los actos sindicales en su concreto ámbito de aplicación, pero en ningún momento

su ejecuíorieclaci; una interpretación judicial que, además, tenga presente la norma'

tiva ¿el procedimiento sindical y la de la vía sindical de amparo en este punto con-

creto: una interpretación jurisprudencia!, en suma, que despeje el terreno de los obstácu-

los que. pueda imponer una simple norma reglamentaria, el Decreto 2.077/1971, por

o.l ene se regí:!:: transitoria y provisionalmente el recurso en vía contencioso-sindical,

que, p'jr lo demás, es simplemente - advierte con acierto Fernández Rodríguez- -- j*l

fruto inmediato de un mimetismo excesivo con respecto a la jurisdicción contencioso'

administrativa, de un mimetismo que la ley Sindical no ha impuesto ..., de un mi-

metismo, en fin, que responde, en último término, a un equívoco de base que na

se ha querido desvelar y que tiende a trastornar decisivamente, por una vía indi-

recta ... la configuración dada 3 los organismos y entidades sindicales por los textos

fundamentales y por la propia ley .Sindical...» (147).

(Wfil listas normas sindicales se limitan, ya lo hemos repetido varias veces, a ic-
preducir IÍÍ I.PA, poro prescindiendo de determinados preceptos del texto procediciental
administrativo. lí! cotejo entro ambos cuerpos normativos es, por lo demás, labor faci-
lísima de realizar. En síntesis, falla en el texto sindical la siguiente regulación jurídieo-
administrativa : ejecución de los actos administrativos, artículos 100 y sigs. de la UPA ;
revisión de oficio por la propia Administración de sus actos declarativos d<; derecho?,
artículos 10ÍÍ y sigs. (con la salvedad del artículo i 11 de la I,VA, que aparece en el
artículo 34, 0 NP.) ; efectos «o suspensivos de lo interposición de. recursos adminis-
trativos sobre la ejecución de los actos impugnados, artículo 110 de la JJPA ; procedi-
miento especial satteíonador, artículos 13S5 y sijjs. de la Ll'A ¡ reclamaciones- pre-uías al
ejercicio de acciones civiles y laborales, artículos 13íí y sift's. (véase, ' sobre éste liltiiiiiv
aspecto, infrn, nota 1Í9¿ y texto a que desarrolla). '

'l-!7i Derecho administrativo, sindicatos..., eit., pág. 20i). ' ;
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Pues, en electo, repárese en que la fórmula adrninistrativista de la r.c suspensiór;

cíe la ejecució:: de los actos administrativos por la interposición de recursos adminis-

trativos o contencioso-administrativos, aunque consecuencia que deriva, según dijimos,

del privilegio de autotutela declarativa de la Administración pública, revela asimismo

la presencia en .'a Administración de! privilegio de autotutela ejecutiva, privilegio que,

a continuación lo veremos, la Organización sindical, en cambio, no posee. «La técnica

ele la suspensión ríe los actos administrativos objeto de recurso y su configuración

excepcional», dice el autor antes citado, o parten del ciato previo de una afirmación

lega! explícita del carácter ejecutorio de dichos actos, que no existe —hay que repa*

tirio—• en la ley Sindical para los actos sindicales, en un reconocimiento legal expreso

de una acción ele oficio, de unos poderes eje.cutcrios, de unos medios de ejecución

forzosa susceptibles de afectar, incluso, a la propiedad y libertad de los ciudadanos ojie

las leyes sólo refieren a la Administración del Estado y a las demás Administraciones

públicas de él dependientes y que la ley Sindical se ha cuidado de omitir» (¡4S).

í>. b) La Organización sindical no goza, en efecto, del privilegio de autotutela e j e

cutiva de la Administración pública, con la a tedas luces injustificada salvedad <!e

¡os pronunciamientos de los Tribunales sindicales de amparo que, citando su v.aht"cú<!ía

lo rciiutc.nl, podrán ejecutarse ren la forma establecida en ¡os artículos loo y signicíi'

tes de la ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho» {artículo 30.4

del Decreto 2.305/1971).

Venimos insistiendo a lo largo de estas páginas en que las «normas sindicales de

procedimiento y régimen jurídico de la Organización sindical» se han cuidado, con

feliz criterio, de no atribuir a la Organización sindical determinados aspectos singulares

del régimen jurídico de los actos administrativos a través de los cuales las AclminiS'

traciones públicas lucen como sujetos de privilegios y exorbitancias posicionales frente

a los Tribunales de justicia. Vamos a referirnos ahora en concreto a una serie cíe

singularidades administrativas que exteriorizan el llamado privilegio de autotutela e j e

cutiva que, como es sabido, exime a la Administiarción de la carga de obtener cuna

sentencia ejecutiva, facultándola para el uso directo de su propia coacción sin necc

s.dad de recabar el apoyo de la coacción judicialmente administrada» (149): así, eje-

cución forzosa de los actos administrativos ((.La Administración pública, a través de

los órganos competentes en cada caso», proclama el artículo 102 LPA, «podrá proceder,

previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo cuando

por ley se exija la intervención de los Tribunales»; proclamación general que se cies'

-arrolla en los artículos 104, 105, 106, 107 y 108 de la propia l.PA); prohibición de

ejercitar acciones interdíctales contra la Administración pública (artículo io$ LPA), y

al margen de ¡a l.PA, utilización por la Administración pública de la denominada CG;1C'

[US) FKRNXNOKZ RODRÍCIHÍK : 0l>. cit., pág. 209. «Eu ía autotutela declarativa o ár-
•cisoria la Administración' define derechos e-p',í.utoriamenta...» (GARCÍA I>B IÍNTKKKÍ* y
FERNÁNDEZ ROD?,ÍGXTEZ : Cítiso de Derecho administrativo, I , eit., pág. 230).

(140) GARCÍA I>B KNTKRRIA y FERNANDEZ RODRÍO.UEZ : Curso de Derecho adminlslra-

tivo, I, cit., pág. 31T.
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ción directa, ejemplo el interdictar» propium con que la Administración defiende la

posesión indebidamente perdida sobre ios bienes y derechos de su patrimonio privado

(artículo 8 LPE); prohibición de embargos y ejecuciones patrimoniales contra la Ad-

ministración (art. 18 LPE y LACHP), y, finalmente, ejecución de las sentencias con-

fencioio-administrativas por la propia Administración y no por los Tribunales conten-

ciosos (artículo 103 y sigs. LJCA), ¡aunque esto último --señalan García de Entem'a

y Fernández Rodríguez-- ha quedado en cuestión tras el artículo 31 LOE, que en-

comienda a ios Tribunales contencioso-administrp.tivos como propio áe la «función ju-

risdiccional» no sólo juzgar, sino también «hacer ejecutar lo juzgado» (150).

La Organización sindical no puede, en cambio, proceder a la ejecución forzosa de

sus actos sin impetrar el auxilio jurisdiccional (articule 43 LS); los sindicados y, en

general, los particulares pueden, por el contrario, ejercitar acciones interdíctales contra

la Organización sindical, ya que, efectivamente, los artículos comprendidos en el ca-

pítulo V del título IV de la LPA, que regulan el procedimiento de ejecución de los

actos administrativos, no tienen equivalente en la normativa sindical (151); tampoco

puede la Organización sindical recuperar por sí misma la posesión indebidamente per-

dida sobre los bienes y derechos de su patrimonio sin acudir a los Tribunales ordi-

narios ejercitando la acción correspondiente y sí pueden, en cambio, ¡os Tribunales or-

dinarios dictar providencias de embargo y despachar mandamientos de ejecución contra

ios bienes y derechos del patrimonio de la Organización sindical.

Recordar a estas alturas y por enésima vez que la Organización sindical no es ia

Administración del Estado y que, en consecuencia, sus propiedades, valores y derechos

tic gozan de! mismo régimen jurídico de que disfrutan las propiedades, valores y de-

rechos que pertenecen a aquél y a las demás Administraciones públicas que de él

dependen, debería resultar de todo punto innecesario.

Sin embargo —y siempre, por lo demás, con la ya señalada e inadmisible excepción

del carácter ejecutorio que reglamentariamente poseen los acuerdos de los Tribunales

sindicales de amparo—, en alguno de estos aspectos que he mencionado en cuanto

manifestaciones concretas del principio de autotutela ejecutiva administrativa, la regu-

(150) Op. cit-, pág. ai».
(151) Vid., ¡afra, nota 116. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, en su excelente obra, Derecho

administrativo, sindicatos..., ya tantas veces citada, critica la conocida tesis de J. M. Bo-
auSaA OUVKR («El aspecto jurídico-admiuistrativo de la Organización sindical española»,
en RAP, núm. 52, enero-abril de 19fi", págs. 2fi-57), según la cual los Sindicatos, «in ser
verdadcras Administraciones públicas, detentan, en cambio, poder ejecutorio, recurrien-
do al ilustrativo ejemplo de la cuota sindical y señalando al respecto con gran, acierto
•H'e «sin necesidad ... de abordar un análisis crítico detallado de la tesis indicada,
'"'¿y que señalar que en parte alguna de la normativa sindical aparecen tales poderes
«¡ecutorios, ni la posibilidad de utilizar por sí mismos [los sindicatos] las técnicas
^e ejecución forzosa que garantizan en todo caso la imposición de las decisiones da
' a Administración, incluso en contra áe. Ja decisión de ¡os administrados. Es signifi-
cativo al respecto el hecho de que la recaudación de la cuota sindical haya sido sieni-
Pvt> unida al carro de la cuota de Seguridad Social, sin duda para beneficiarla de
l'Oa potestad de apremio autónoma que u o . s e quiso reconocer directamente en el
ámbito sindical» (pag. 150. 7«éase, también, la nota 10 al pie de esta misma página).
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¡ación contencioso-sindica! parece querer revestir a ¡a Organización sindical ce los
mismos privilegios pos-donales de la Administración pública, privilegios que, cr. ca;r>
bio --se ha señalado ya con suficiente claridad —, la ley Sindical se ha cuidado en no
otorgar a aquélla. Me refiero en concreto al tema de la ejecución de las sentencias
contencioso'sindicales y a la regulación del Decreto 2.077/10,71, cuyos artículos 72 y
siguientes son una reproducción «fiel» de los artículos 104 y siguientes de ia LJCA.
Pues, en efecto, aunque el artículo 10$ LjCA atribuya la ejecución de las sentencias
contencioso-administrativas cal órgano que hubiere dictado el acto o la disposición
objeto del recurso» y, por el contrario, el artículo 71 del Decreto de 13 de agosto de
1971 —posterior a la LOE- -a la propia Sala que hubiere dictado la resolución»; a
pesar de esta sensible y sustancial diferencia, digo, paradójicamente la regulación pos-
terior de ambos textos procedimentales es idéntica (véanse los artículos 72 a 70, del
"decreto 2.077/1971 Y IO4 a iI?- de ' a LJCA). Con razón, Fernández Rodríguez, al estu-
diar los mencionados preceptos del texto reglamentario sindical, se pregunta asombrado:
¿de dónde sale esta separación del Poder judicial y de! «Poder sindica!),?; ¿de qué
tradición liberal arranca esta imposibilidad de los Tribunales de justicia para ejecutar
por sí mismos las sentencias que dicten en materia .sindical?; ¿dónde está constitU'
cionalmente formulado el principio de separación entre la Organización sindica! y la
justicia que la ley Orgánica del Estado ha repudiado expresamente respecto del propio
Poder ejecutivo?; ¿ele dónde surgen y cómo se justifican institucionahnente o conS'
titucionalmente si se prefiere— esos poderes sindicales de suspensión o inejecución de
sentencias firmes?...» (152). Aunque sin seguir, por el momento, profundizando en la
línea crítica iniciada por Fernández Rodríguez, convendría completar !a serie de inte-
rrogantes que dicho autor se formula con una última pregunta --o, quizás, primera fifi
el orden expositivo- , de gran sencillez y simplicidad: ¿a qué viene ese reconocí-"
miento expreso por parte del artículo 71 del Decreto 2.077/1971 de que es función
jurisdiccional la de. hacer ejecutar lo juzgado, si la posterior regulación del propio
cuerpo reglamentario prescinde lisa y llanamente del tal reconocimiento (artículos 72
a 79)? Una nueva contradicción, en suma, del Decreto regulador de la vía contencioso'
sindical que no sirve sino para incrementar la "desorganización», o la . mala-organiza'
c:ón» (151) de. la Organización sindical y la confusión y el desorden en el mundo jurí'
dico sindical.

7. c) Tampoco disfruta la Organización sindical de aquellas otras manifestaciones
de la autotutela de la Administración, distintas de la declarativa y de la ejecutiva,
que García de Entenía y Fernández Rodríguez encuadran en la denominación conven'
cionai de «autotutela reduplicat:va o en segunda potencia» (i54)- «Nos referimos —di'

(162) Derecho administrativo, sindicatos..., cit., pág. 208.
(1CS) M<: remito a las reflexiones que sobre estos conceptos de «desorsanizacióo3

o de «uiala-ori'&nizacióti», en cuanto estados patológicos en que pueden encontrarse
1<>¡-. grupos organizativamente estructurados, efectúa GARCÍA-TREVIJANO : Principios /»'
rídicos lie la organización administrativa, cit., pág:*. 35-3?.

IVA) Curso ue Derecho administrativo, I, cit., págs. 819-321.
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cen los autores- con este concepto de autotutela reduplicativa a tres técnicas concre'
tas: en primer término, a la interposición preceptiva de vías administrativas previas
antes de permitir e! acceso a ios Tribunales de quienes pretendan impugnar las de'
ckracior.es ejecutivas o las ejecuciones coactivas de la Administración; en segundo
lugar, a ¡a construcción de una potestad sancionatoria directa de la Administración,
con la que ésta pueda reaccionar frente al incumplimiento por los administrados de
las obligaciones que tienen hacia ella misma sin necesidad de recabar esta sanción de
los Tribunales penales; finalmente, al principio solve eí repele, en virtud del cual
se condiciona la posibilidad de recurrir contra los actos administrativos que- declaran
(por vía tributarla o Sancionatoria, especialmente.) una deuda pecuniaria de un particu-
lar frente a la Administración al previo pago de la cantidad importe de dicha deu'
da, (155).

Respecto del primer caso, ya hemos afirmado y justificado, creemos que con su-
ficiencia y satisfactoriedad, que las reacciones impúgnateme de los sindicados y de los
particulares en materia no sindical tienen expedito el acceso a la garantía judicial sin
necesidad de someter las actuaciones sindicales que se impugnan a una previa decisión
de la Organización sindical. Realmente parece ocioso referirse de nuevo al tema, abun-
dantemente tratado con ocasión de estudiar la actividad contractual de la Organización
sindical (156) y la intervención ñz organismos arbítralas sindicales en las relaciones liti-
giosas surgidas de los contratos mercantiles cinematográficos que ligan a las Empresas
de distribución y exhibición de películas (157).

En segundo lugar, es preciso recordar que todas las organizaciones —y no sóle
la Administración pública y su fiel imitadora, la Organización sindica!— deciden eje-
cutivamente (tanto si se trata de organizaciones autoritarias «fuertes o potentes», como
si se trata de organizaciones que hayan dado entrada en su funcionamiento al princi-
pio de mayorías) (158} y, más aún, cuentan con medios o instrumentos de compulsión

(155) Op. cit., p&g. 319.
(IW») En el núm. 105 de esta REVISTA, cit., pAgs. 137-165.
(157) En «1 núm. 106 de esta. RwrsTA, cit., páj:s. :188-21O.
(15S) lis característica esencial de toda organización ti ser autoritaria. «Queremos

indicar con ello —señala GARCÍA-'J'RKVIJANO— que se prescinde <le los miembros indi-
viduales, que. 110 se tiene en cuenta f-ti opinión, porque se traslada de dichos indi-
viduos a los órganos fie la propia organización, los cuales, mediante su propia de-
claración de juicio, de conocimiento y de voluntad, califican el interés a satisfacer.
Vara que estos intereses genérale.-: sean desarrollados y pulsados por la propia orga-
nización, es preciso que se sometan a normas jurídicas ; es decir, que tengan una
«strtietura jurídica.» Y sigue diciendo el autor citado: «¿Cómo se mantiene la orga-
nización ? Si, en definitiva, la organización sirve para el desarrollo y las directrices
do los intereses generales y IOF, intereses de grupo, lógicamente so. mantiene a base
de una voluntad que puede ser consciente o inconsciente de los propios individuos que
;a integran. Conscientemente, porque i;l individuo se da cuenta de su pertenencia ai
ñrupo o a la colectividad, e inconscientemente, porque a veces o se está en contra
del mismo o se desconoce, pero en todo caso se acatan las normas automáticamente.
-'• base de esta voluntad mantenedora de la organización podemos hablar üe organiza-
ciones fuertes o potentes, en las cuales la adhesión individual es unánime, y cuya
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adecuados para imponer o asegurar el cumplimiento o la ejecución de sus decisiones.
Los ejemplos que al respecto nos ofrece la vida cotidiana son múltiples y variados.
Desde las sanciones que ¡as federaciones y clubs deportivos pueden imponer a ios
deportistas federados (159) hasta las facultades coercitivas estatutarias de !os Consejos
de administración de las Sociedades mercantiüstas de capitales (160), pasando, por su-
puesto, por el poder disciplinario del empleador dentro de la organización empresa-
rial (IC>I), por los regímenes disciplinarios-sancionatorios existentes dentro de la? orga-
nizaciones colegiales privadas (colegios mayores y menores) (ife), por las atribuciones

fortaleza aumenta cuando ¡os intereses a defender son permanentes y no transitónos,
y organizaciones débiles, o.n las que la. adhesión no es unánime», porque se ha intro-
ducido el principio de mayorías (Principios jurídicos de la organización administra-
tiva, cit:., págs. 4íi-4tl.

(130) J. CABRERA RAZAN* : Jil contraía de trabajo deportivo, cit., págs. ñi y siguien-
tes ; A. MONTOYA JIÍI.OAR : El poder de dirección del empresario, Instituto de Estudios
Políticos, Madrid, 1965, págs. 77-79; C. GONZÁLEZ GRlMAU'O: El ordenamiento jurídico
del deporte, Ediciones Civífcis, Madrid, 1074, págs. JtííJ y sigs., y, cu especial, pági-
nas 181-1BS.

(160) Vid., de mievo, GARCÍA-TREVIJANO : Principios jurídicos de la Organización ad-
ministrativa, cit., páij. 80. donde textualmente se. dice que las sociedades de capitales
son las «únicas capaces de sostener una organización parecida a la administrativas ;
J. n-ARJíiíuES : Curio de Derecho mercantil, tomo I, 6." edición revisada con la colabora-
ción de A. BEiicowrrz, Imprenta Aguirrc, Madrid, 1972.

(MI! Por todos, B. MARÍA OKEMADKS : La sanción discipUiiaria en la Empresa, Ins-
tituto de Estudios Políticos, Madrid, 1969.

(162) Véanse los estatutos o normas colegiales de cualquier colegio mayor o menor.
Por ejemplo, las normas colegiales del Colegio "Mayor femenino Isabel de España, de
Madrid, regulan así el régimen diseiplmario-sancionatono (págs. 13-14) :

Faltas y sanciones:

Faltas leves.—Se consideran faltas leves : a) Mantener en la habitación o en las
dependencias comunes enseres del Comedor o del Bar. b¡ Utilizar los servicios comu-
nes (Lavandería, .Enfermería, Sala de Música, Biblioteca), fuera del horario previsto.
c) Utilizar aparatos eléctricos dentro de las habitaciones, d) Entrar en una habitación
ajena sin permiso de la colegial que resida en ella, e) Ausentarse del Colegio sin
dejar la llave en Portería, siempre que tío implique la comisión de alguna otra falta
de carácter grave, f) Cualquier acto que. perturbe de forma leve el buen funcionamien-
to de ¡a vida colegial.

Faltas graves.—Se consideran faltas graves : a) La falta de respeto a cualquier per-
sona de la casa, b) Molestar habitualtnente a las compañeras, perturbando su estudio
o descanso, c) Disponer de su habitación para alojar en ella a otra persona. <1) "úa
mala utilización o abuso de las dependencias comunes (Salas de estudio, Cuartos ile
estar, etc.). e) La inasistencia continuada a las actividades culturales, f) Salir del Co-
legio después de las 23,30 horas, g) Pasar una noche fuera del Colegio sin conocimiento
previo de la Dirección, h) Permitir la entrada de hombres a las habitaciones y depen-
dencias de la Comunidad, i) T,a llegada reiterada después de las dos do la madrugaba,
j) Llegar al Colegio más tarde de las tres de la madrugada, sin permiso de la Direc-
ción, k) Organizar cualquier actividad colectiva dentro del Colegio sin conocimiento y
permiso expreso de. Ja Dirección. 1) La comisión do cualquier delito o falta penado po-
las leyes. 11) Todos aquellos actos, hábitos o estilos que atenteu notoriamente contra
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de ¡as Comis;ones ejecutivas de ¡as comunidades de propietarios o de sus presidentes, de

los órganos directivos de las asociaciones sometidas a !a ley 191 '1964, de 24 de di-

cicmbre, e t c . .

La Organización sindical cuenta también, en cuanto institución jurídica -.constituida

per la integración orgánica del orden completo de Sindicatos y entidades sindicales»

(artículo 3.2, i.'; LS), con :in régimen disciplinano-sancionador destinado a su personal

junciaiuuio (165), que actualmente se encuentra regulado por el Estatuto del Secretaria'

do y ciel Personal de la Organización Sindica!, de 27 de enero de 19.72. lín efecto, su

capítulo IX -—artículos 109 y siguientes— regula dicho régimen disciplinario, determi-

nando ias responsabilidades de los funcionarios sindicales; clasificando las faltas co-

metidas por tales funcionarios en el ejercicio ele sus cargos en faltas leves, faltas gra-

ves y faltas muy graves; enumerando las sanciones correspondientes a dichas faltas

disciplinarias y esrab'eciKnt'o el procedimiento sandonador y las garantías jurídicas y

recursos utili/ables por los funcionarios sindicales frente a la Organización en defensa

de sus presuntos derechos. Por su parte, las distintas organizaciones profesionales

sindicales, sometidas a la regulación del Decreto >,.095/1972, de 9 de noviembre, dis-

ponen asimismo de un régimen disciplinario-sancionador, que sus propias normas re-

glamentarias y estatutarias suelen regular, con cuya existencia y aplicación, que lógica-

la fatua del Colegio en materia grave. 111) Cualquier acto que perturbe úe forma grave

íl buen funcionamiento de la vida colegial, xi) La reiteración de faltas leves.

Faltas -.nuy graves. —Se consideran faltas muy graves : a) Cualquier taita, cometida
con engaño, premeditación o abuso de confianza. 1>1 I.a reiteración de faltas graves.

Sanciones:

ÜI Colegio, en uso <Je sus facultades disciplinadas, sancionará las faltas cometidas
Por las colt'igales, teniendo cu cuenta sil gravedad y de acuerdo con ¡a siguiente
escala :

Faltas leves.—Amonestación privada por un miembro de la Dirección.
Faltas graves.—1) Amonestación privada por la director:» y, .si el caso 3o requiere, aper-

cibimiento de expulsión de! Colegio. :J) Expulsión temporal o definitiva del Colegio, de-
cretada por el Consejo Rector a propuesta del Kqliipo de Dirección y previa audiencia
de la interesada.

Faltas muy graves.—Expulsión del Colegio, decretada por el Consejo Rector a pio-
JHiesta del Equipo de Dirección, previa audiencia de la interesada.

Consúltense, también, los estatutos de cualquier comunidad de propietarios acogida
a la ley de Propiedad horizontal y, enlazando con la nota anterior, cutre los varios ins-
trumentos de fijación de condiciones laborales (reglamentaciones, convenios, regla-
mentos empresariales), véanse, por ejemplo, reglamentos de régimen interno de las
^Empresas.

(16¡t) «Los funcionarios de la Organización sindical son las personas incorporadas a.
la misma por una relación de servicios profesionales retribuidos, regulada por este
Estatuto y demás normas administrativas de aplicación. Los funcionarios sindicales
Pueden ser de carrera o de empleo. LOÍ; funcionarios de carrera se integran en Cuer-
P«s generales y Cuerpos especiales. Lo.; funcionarios de empleo pueden ser interinos
0 «ventílales» (artículo ti.", 1, 9., S y i del Kstatuto del Secretariado y del rersonal de
'« Organización sindical, aprobad» por Orden de ÍÍ7 de enero de J97-2). Compárese el
Precepto transcrito con los artículos 1." y : ¡ . ' de la ley de, Funcionarios civiles del
•Esídiio, texto articulado aprobado por Decreto .135/1SO4, ñe 7 de febrero.
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mente compete a sus respectivos órganos tic gobierno, se intenta imponer y hacer
cumplir los intereses generales profesionales que dichas organizaciones representan y
defienden —o que :;;stitr.cionalmente deberían representar y defender— frente a los
intereses particulares ce los distintos individuos miembros de la organización.

Un ejemplo de la potestad sancionadora de la Organización sindical, entendida en
el primer aspecto que hemos considerado, puede encontrarse en la sentencia- conten-
cioíO'üindicüi de 12 de junio de ¡gy/i, que decidió en sentido desestimatorio el recurso
interpuesto por un /«««'omino sindica! — concretamente, un letrado sindical- contra
el acuerdo del Comité ejecutivo sindical que le había sancionado con la suspensión de
empleo y sueldo durante un mes por considerar falta muy grave, áe acuerdo con los
artículos 114, apartado s), y 120, apartado f), del anteriormente, citado Estatuto del
Personal Sindica!, f.l juicio públicamente emitido por el letrado en cuestión de que fll
ministro de Relaciones Sindicales, señor García-Ramal, «era un estupendo padre de
familia» (164). Por el contrario, otra sentencia- contencioso'sindtcal, de if;ual fecha que
la anterior, enjuicia - o revisa—- la sanción de expulsión impuesta por la Agrupación
Sindica! Nacional de Apoderados Taurinos a uno de sus asociados por la comisión de
una falta muy grave conforme al Reglamento de la citada Agrupación, de 7 de junio
de. 1966 (165). Se trataba, en esle último caso, del ejercicio del poder sancionftdor de
una organización profesional sobre r.us miembros.

No debe olvidarse, en efecto, que en la Organización sindical, como en la organiza'
ción administrativa o en las organizaciones societarias-capitalistas o societariaS'empresa-
riales, los individuos se encuentran ligados con la organización a través de una relación
orgánica • de naturaleza funcionaría! o reglamentaria, cuando la organización perte-
nezca al campo del Derecho público, o de naturaleza contractual en los casos en que
la organización sea privada ••- y de una relación de servicio también reglamentaria o
contractual según la naturaleza jurídico-pública o privada de la organización- -; relación
esta última que normalmente antecede y es causa de aquella primera relación calificada
de orgánica (166). El estudio de ambos tipos de relaciones intraorganizativas aplicado
al aparato sindical nos llevaría ahora muy lejos, pero su referencia es obligada por
cuanto tales relaciones explican, en definitiva, la propia vida de las organizaciones
que, como es ya sabido, actúan en el mundo jurídico a través de un conjunto de ór'
ganos o centros de competencias (relación orgánica), cuyos titulares -••-personas ff»

(164) Uef. Ar. 3.03:1. Ponente : Sr. MORA Has ir,. Su texto íntegro en el uúm. 101
de e¿ta REVÍSTA, vÁt., pápís. IH8-I80. Tau sólo señalar íiquí que no nos mostramos con-
formes con la calificación que el Alto Tribunal hace de la falta cometida por el fun-
cionario sindical como falta «de carácter administrativo» (tercer considerando de la.
sentencia). Con mayor propiedad habría que hablar de falta «de carácter sindical»-

(103) Reí, Ar. 3.034. Ponente : Sr. GONZÁMZ ENCABO. También puede consultarse í"l
texto 011 la publicación citada, pá¡;s. 1S7-13Í).

(166) G-ARCÍA-TREVIJANO : Los principio: jurídicos de la organización adminisírati-
vcij cit., págs. 19, y sig.s. ; «Relación orgánica y relación de .servicio en los funcionarios
públicos», en RAP, uí.m. 1ÍS, enero-abril de !954, págs. 53-101.
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s:c¡s (iby'l- .«• encuentran ligadas ya con ¡a organización, por regí?, general, ,'. través
de una relación de servicio, bien fimeionarial o reglamentaria, bien contractual (con*
trato de trabajo, de arrendamiento de servicios, de mandato, de sociedad ...). Pues
o:en, es esta relación de servicio la que sustenta e¡ régimen disciplinar.o-sancionatoric
cié las organizaciones, necesario en loda estructura organizativa en la medida en que
los grupos organizativos son simplemente, romo neta Gareía-Trevijano, un conjunto de
órganos, atribuciones y competencias coordinados con vistas a la satisfacción cíe unos
intereses de, grupo, colectivos o generales, autoritaria o democráticamente fijados (í.68).

Hasta aquí, pues, nos hemos limitado a constatar que todos los grupos organiza'
tivamente estructurados poseen y necesitan de una capacidad de decisión ejecutiva y
ce un poder sancionatorio-disciplinario, del que. efectivamente, hacen uso en los casos
legal o estatutariamente tipificados y dentro de sus respectivos ámbitos de competen-
cias y actuación. Pero la potestad sancíonadora de la Administración pública difiere
en extensión e intensidad de los poderes disciplinarios de las restantes organizaciones
jurídicas. En efecto:

i." La potestad sancionadora de ¡a organización administrativa, es decir,
de la Administración pública, es una potestad sancionadora de carácter ge-
neral, mientras que las atribuciones disciplinarias o correctivas internas con
que cuentan las restantes organizaciones jurídicas se encuentran limitadas por
el ámbito personal y funcional propio y característico de cada organización en
concreto. En otras palabras, el poder represivo administrativo no es tan sólo
un poder disciplinario; las sanciones administrativas no presuponen ni axi-
gen, en consecuencia, la existencia de una relación de servicio en cuyo seno
se hayan producido una serie de incumplimientos frente a ios que ia orga-
nización daba reaccionar sancionando. Las sanciones administrativas que ocu-
pan y preocupan a la doctrina administrativa y penalista son aquéllas que la
Administración impone, señala Parada, «como supuesta consecuencia de los
llamados —con muy defectuosa y equívoca terminología— poderes de policía
general o de orden público, o de policía especial en los diversos sectores de
la actividad administrativa, y que. afectan a la propiedad y a la libertad cíe
los subditos» (i6<¡).

Í1G7) «líl titular del órgano ... lia de ser siempre una persona física y no jurídica
(a pesar de mantenerse esto último por muchos autores)» (GARCÍA-TREVIJAXO : Principios
jurídicos de la organización administrativa, cit., pig. 73) ; «Titular «el órgano es nece-
sariamente una persona física. liste titular, en cuanto actúa dentro del órgano, des-
aparece en el anonimato para hacer actuar al órgano y querer al ente. '£}stn relación
que. ki une tan íntimamente a este centro de competencia es la relación orgánicas (Re.
laclan orgánica y relación de servicio r.n ios funcionarios públicos, cit., pugs. Oíí-66).

(168) Los principios jurídicos de la organización administrativa, cit., p¡'ig¡,. 14 y Sí)
y SÍJJÍ.

Í1G3) «El poder sanciemador de la Administración y la crisis del sistema judicial
Puial», en liiP, núm. (¡7, cuero - abril de 1!>72, pág. -V!. Véanse, además, los ñon si-
guientes trabajos de. <;sto. autor, íntimamente ligados por su temática con el que acaba
<le citarse, «.Derecho administrativo, Derecho privado y Derecho garantizado», on RAP,
número .52, enero-abril de 1807, págs. 60 y sigs., y «Privilegio de decisión ejecutoria.
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2.° Los poderes coercitivos de las organizaciones distintas de la Admi-
nistración pública no son tan poderosos corno los de la organización admi-
nistrativa, que dispone de los cuatro medios de ejecución forzosa que enumera
el artículo 104 LPA —«a) uprernio sobre el patrimonio; b) ejecución subsi-
diaria; c) multa coercitiva; d) compulsión sobre las personas»— , y, con
caráetcí exclusivo frente a los restantes grupos organizativos, de los instru-
amentos ejecutorios listados en primer y último lugar del citado texto proce-
dímental administrativo, los cuales articulan y legitiman, en definitiva, la
actuación administrativa sobre la propiedad y libertad de las personas (170).
Pera todavía hay algo más.

Aparte de estas dos trascendentales consideraciones, que muestran la diferencia
abismal que separa el poder represivo de las Administraciones públicas de las faculta-
des y poderes sancionatorios-clisciplinarios del resto de los grupos o centros que actúan
en el mundo jurídico dotados de una estructura organizativa, la potestad sancionatoria

y proceso contencioso/;, en ti número 55 de la KAV, enero-abril de ltí(¡S, págs. fifi y
siguientes, trabajo este último que, como es bien conocido, dio lugar a una interesante
polémica doctrinal en las páginas de la RAP con A. Nifiro.

Sepárese, de otra parte, en que en el propio espectáculo taurino se ñus ofrece una
muestra de ese carácter general <le que goza la potestad sancionatoria de ¡a Administra-
ción pública. .Sabido es que existe un llamado Reglamento de Espectáculos Taurinas,
aprobado por Orden del ministro de la Gobernación de 15 de marzo de 10(V¿. Las infrac-
ciones de dichos preceptos reglamentarios por las personas obligadas a su cumplimien-
to darán lugar a sanciones gubernativas de carácter personal y multas, según dispone
•ti artículo 13S del mencionado cuerpo reglamentario. Sanciones gubernativas <iue, claro
esíá, pedirán recurrirse en vía administrativa —cuando proceda— y posteriormente ante
la jurisdicción contencioso-administrati%'a (puede consultarse la jurisprudencia conten-
eioso-administrativa interpretativa del mencionado Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos en los índices de los repertorios jurisprudenciales de Aranzadi, jurisprudencia con-
tencioso-aáministrativa, voz corridas de toros y novillos). Con todo esto queremos decir
que, sobre los poderes sancionatorioa de las distintas organizaciones jurídicas, planea
siempre el poder sancionatorio general de la organización administrativa. Así, Tin
empresario taurino puede incurrir en lu comisión de faltas sindicales que le liarán
merecedor de sanciones sindicales según los estatutos de su agrupación sindica!, y puede
incurrir también en infracciones gubernativas sancionables por la Dirección General
de Seguridad al amparo del Reglamento de 15 de marzo de 196Ü ; como puede incurrir
asimismo en infracciones laborales sancionubles por la Administración laboral (artícu-
los 53 y 5* RNTKT, de 17 de junio de líMíi). lil ejemplo puesto uo es, desde luo
go, un ejemplo aislado. Véanse cualesquiera de las Ordenes ministeriales que im-
ponen la exigencia del carnet de empresa responsable cu una determinada activi-
dad productiva. En estas órdenes ministeriales existen competencias sindicales sobre
los obligados a la tenencia del señalado carnet, competencias perfectamente sepa-
rables de las puramente administrativas a cargo de las autoridades de la Administra-
ción laboral. Crr. M. AIO.NSO ÜWi* : Derecho del trabajo, 3.* edición, cit., X'ágs. 78-Y9.
No r>e olvide tampoco el status sindical de los empresarios cinematográfico.1! de exhibi-
ción (salas de cine) y la:= competencias del Ministerio d<: Información y Turismo sobre
censura cinematográfica, regulación de salas especiales de exhibición, etc.

(170) M<; remito, de nuevo, a los trabajos del profesor PARADA VÁZQUEZ citados en la
nota anterior.
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general de la Administración pública a que se refieren García de Enterría y Fernández

Rodríguez, en cuanto manifestación concreta de la autotutela reduplicativa administra'

tivs,, es una potestad punitiva que trae su fundamento del privilegio de autotutela eje-

cutiva o da decisión ejecutoria, de la Administración pública (171), privilegio del que,

como vimos, carece la Organización sindical. i;La potestad sancionatoria de la Admi-

nistración supone un reforzamicnto notable de la autotutel?. ejecutiva: el particular

que ha incumplido una obligación o un deber que le vinculaba a la Administración, no

sólo arriesga una ejecución forzosa de tal obligación (la cual pueda resultar imposible,

artículo 108 LPA, por ejemplo), sino también una sanción por su incumplimiento, san-

ción que impondrá directamente la Administración sin tener que acudir al juez repre-

sivo» (172) y que ejecutará forzosamente de acuerdo con el artículo 104 de la LPA.

«Así la Administración no sólo se ha eximido de los juicios declarativo y ejecutivo,

s:no que también tiende a hacerlo, de manera creciente, del juez represivo» (173).

Con el -(contrasentido evidente», de nuevo es Parada a quien ahora acudimos, d«

«'que la sentencia de un Tribunal penal por mínima que sea la pena impuesta —dicta-

da por jueces a través cíe un proceso con exquisitas garantías--, no pueda ejecutarse si

pende ¡a resolución de un recurso y que, por el contrario, el acto sancionador dictado

por un funcionario, a veces sin sujeción a procedimiento alguno, se ejecute, incluido

su efecto máximo de privación de libertad, no obstante estar pendiente la resolución

ds un recurso jurisdiccional como es el contencioso-administrativo» (174).

No es, desde luego, este el momento ni el lug¿ar adecuado para seguir insistiendo

—siempre, claro está, dentro de una aproximación apresurada al tema-- sobre las ca-

racterísticas del poder represivo de ¡a Administración pública, ni nos corresponde a

nosotros emitir ahora juicios de valor político acerca de cómo se ha ejercido y desarro-

llado ej poder punitivo administrativo en nuestro país. Las conclusiones que a los

efectos que aquí perseguimos nos interesa reseñar son tan sólo las siguientes:

Primera. La Organización sindical posee un poder sancionatoric-discipli-

naric similar al que poseen ¡as restantes organizaciones que se desarrollan en

el mundo jurídico; poder que se halla sustentado en una relación de servi-

cio, bien de carácter funcionaría], bien de carácter contractual o negocia!, que

las personas que detentan y desempeñan han aceptado voluntariamente —o

han debido aceptar desde el momento en que la sindicación, por ejemplo, no

sea voluntaria— con sus ventajas y desventajas, con sus prerrogativas y car-

gas y con sus derechos y obligaciones.

Segunda. I.a organización administrativa cuenta también con un poder Ais-

(171) VARADA VÁZQUEZ : Privilegio de decisión ejecutoria y proceso contencioso, c:t..
Páginas 66 y sigs.

(175S) GARCÍA I»! KN'I'KRRÍA y l'l'KN'ÁKMz R O D R Í G C K Z : Curso de Derecho administra-
tivo, I, cit., pág. »¿0.

(173) Ibidem, pág. 820.
(1?4) El poder sancionad-or de la Adminisiración y la crisis del sistema judicial pe.

*'<*/, «i*., págs. ÍH-Í12; y Privilegio de decisión ejecutoria y proceso contencioso, cit.,
>'•' tolo. •

185



JURISPRUDENCIA SOCIAL

ciplinaric-sanconatorio que ejerce sobre el personal ligr.do con la Adminis-

tración pública a través de una relación de servicio, normalmente y por regla

general de carácter funcionaría! (175). Pero la potestad sancionatoria diferen-

cial y singular de la organización administrativa no radica, er. verdad, en este

poder disciplinario o correctivo; por el contrario, la potestad sancionstona ad'

ministrativa más notable es precisamente aquélla que ejerce el Estado sobre

todos ios ciudadanos en virtud de los poderes de policía, generales y espa-

ciales, que detenta y sin necesidad de que los ciudadanos sobre los que

dichos poderes se ejercen se hayan sometido o hayan aceptado ningún tipo

de relaciones jurídicas. Este poder punitivo general de la Administración

pública ha de contemplarse, en íntima conexión con los privilegios de auto-

tutela declarativa y de decisión ejecutoria de que aquélla disfruta (¡/'S}-

Tercera. Ni qué. decir tiene que el poder punitivo de la Administración

pública, así entendido, nada tiene que ver con los poderes sancionatorios-

disciplir.arios de la Organización sindical, ya que ésta siempre alcanzamos

el mismo punto de llegada— ni es la Administración del Estado, ni forma parte

de ella (177).

Cuarta. Volviendo a las relaciones entre el privilegio de autotuteia eje-

cutiva de la Administración pública y su potestad sancionatoria, tampoco ofre-

ce dudas de ningún género el que la potestad sancionatoria administrativa

(175) GARCÍA-TRKVIJANO : Los principios jurídicos de la organización administrati-
va, cit., pá¡;s. 76-78: «¿Sólo están ligados por relación de servicio los funcionarios
stricíu SGÍÍSU-'/ Knteltdemos por tales los* que ingresan de mullera voluntaria y profe-
sional... lo normal es que la relación de servicio se refiera a ellos... perú aunque esto
es lo normal, 110 por olio agola tudas las posibilidades de nacimiento de tal relación y,
por elide, de la posterior orgánica. Puede surgir de una relación de fado en lo? supues-
tos en qtie puede darse por razones de urgencia, do necesidad o incluso de usurpación.
Su fundamento... hay que buscarlo en el principio ííonoral del Derecho público de 1Ü
efectividad de los poderes, ruede darse una relación de servicio coactiva (servicio mi-
litar), honorífic.-i y no retribuida (caraos políticos y amovibles), sin estabilidad (interi-
nos). Ksto quiere decir quo los conceptos de funcionario slricto sensu y relación de
servicio son diíerentcs ; todo funcionario tiene mía relación do servicio, pero no vice-
versa. I'or ello, el status es distinto según los casos. Todos los que so encuentren ligados
por tal relación recubren o pueden recubrir órganos, es decir, están incrustados cu la
organización de la Administración pública. Qutdan fuera de olla y, por tanto, 110 están
ligados con una relación de servicio los "contratados"...» Las tesis del profesor GAROÍA-
TRBVIJANO necesitarían, sin duda, de una revisión actualizada, en la que los laboralistas
tendrían mucho que opinar acerca de la relación de servicio y de los servidores rela-
cionados con la Administración a través de un contrato laboral. Pero esto nos llevaría
por derroteros distintos a los que ahora nos ocupan.

(176) GARCÍA J)H BN'ÍKURÍA y 1ÍI:RNÁKJ>KZ RODRÍGUEZ : Curso..., cit., pá¡í. 3:!D; I'AIUDA

V&5OOKÍ5: l'rivilegio tíe. de-cisión ejecutoria y proceso contencioso, cit., págs. 9:2 y siguien-
tes ; h'l poder sancinnador de la Administración y la crisis del sistema judicial pe-
nal, cit., págs. 9.1-92.

Í177) Así se. lia reconocido terminantemente por la propia jurisdicción contencioso-
sindical en su sentencia da :¡3 de enero dn 1973. Ref. Ar. l.OtiC. Ponente : señor BEU.ÓN
UlUARTE. Animismo puede consultarse su texto en mi trabajo, £7 recurso contencioso-
sindical, cit., págs. 210-212.
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encaminada a reforzar el privilegio de decisión ejecutoria de la Administración
púb'ica (autotutela reduplicad va) sea impredicable de la Organización sindi-
cal, pues, si, en efecto, ésta última carece de tal privilegio ejecutorio, es
impensable, y lógicamente imposible que disponga de unos poderes sanciona.'
dores cuya función consista precisamente en fortalecer e intensificar aquél
privilegio, inexistente, repetimos, en el orden sindical.

Finalmente, por lo que se. refiere al principio salve et rápete, conocida es ya su
total ausencia de credibilidad y justificabilidad en el campo administrativo. Efectiva-
mente, la doctrina y jurisprudencia administrativistas, que se han ocupado del precepto
contenido en e.l artículo 57, 2, e) LJCA, han comenzado desde tiempos recientes una
meritoria y seria labor de destrucción del carácter general del que dicho principio
ha ¡-rozado durante tanto tiempo entre nosotros; aquella primera, a través de su más
dura crítica (178); la jurisprudencia contencioso-administrativa, mediante .su inaplica-
ción en supuestos de hechos concretos (179), pero coincidiendo ambas en la alega-
ción, en cuanto argumento supremo y decisivo, de que la aplicación de dicho prin-
cipio supondría una distorsión gravísima frente al e.xpreso reconocimiento constitucio-
nal del libre acceso de todos los españoles a los Tribunales de Justicia (artículo 30 LOE
y declaración IX Ley de Principios Fundamentales del Movimiento Nacional).

Por lo dicho, cualquier planteamiento acerca de la posible aplicación del principio
jok'e et repele al ámbito de lo contencioso-sindical estaría, sin duda, fuera de todo
lugar (por ejemplo, esgrimiendo dialécticamente la prohibición de interpretaciones ana-
lógicas y extensivas de las normas restrictivas, artículos 3.0 y 4.° del Código civil).
Pero es que, además, hemos de. confesar que dentro del juicio negativo que, global-
mente considerado, e! Decreto 2.077/1971 nos merece, en este punto concreto "¡a citada
disposición reglamentaria parece haber vislumbrado las sensibles diferencias de todo
urden que separan a la Administración pública de la Organización sindical y, consi-
guientemente, ha operado con acierto al prescindir del principio solve et repete en su
tarea «atlaptadora» de la LJCA al orden judicial sindical. Léanse con atención los artícu-
los 57 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa y, su correspondiente en el ámbito contencioso-sindical, el 35 del Decreto
de 13 de agosto de 1971; ios cuatro párrafos que ambos preceptos contienen son vir-
tualmente iguales, pero el párrafo 7..0 del artículo 35 del cuerpo reglamentario procesal
sindical hace omisión silenciosa del apartado e) del mismo párrafo del artículo 57 LJCA,
que impone a los recurrentes la obligación de satisfacer, total o parcialmente, los cré-
ditos en favor de la Administración que aquéllos pretendan recurrir.

8. En suma, éstas son, a grandes rasgos descritas, las coordenadas legales que defi-
nen la actual situación jurídica en que se mueve !a Organización sindical. Se trata, come

(174) l'or todos, SANTAMARÍA PASTOR : «Vil paso adelante tu la extinción del solve
«f repele», en Civitas, Revista Española de. Derecho Administrativo, uúm. 2, julioscptiem-
"«•« de 1971, págs. 311-318.

¡179) Consúltese la jurisprudencia citada y comentada por el propio
?-".STOK en la RUDA, l'n paso adelante..., cit.
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con facilidad habrá podido apreciarse, de. unas coordenadas legales de por sí bastante
confusas y complejas. Justamente por ello, las interpretaciones doctrinales y jurispru-
rienciales rigurosas y aquilatadas son de una necesidad inexcusable en este orden por
cuanta constituyen el único norte hacia e! que los sindicados y, en general, todos los
afectados por la actividad desplegada por el aparato sindical puede dirigir sus miradas.
Sin embargo,

g. 3) luí propia "praxis" sindical oficial.—Es éste un terreno que, desgraciada'
mente, todavía hoy en día no es susceptible de interpretaciones e indagaciones claras,
abiertas y públicas, sino que, muy al contrario, se mantiene aferrado a la más riguroso
íey del silencio, dentro de una proliferación de órganos, entidades, competencias y
funciones sindicales, que no sirven sino para engrosar la burocracia y la intrincación
de la Organización sindical y que, por lo demás y en definitiva, carecen ele todo sen-
tido en estos tiempos de cambio y de. reformas que - se dice— vivimos. En verdad,
el hermetismo y la inexpugnabiüdad del aparato burocrático sindical (el bunker sindical)
deja de ser un tópico y se convierte en una realidad tangible y molesta para quien
ss: aventura a indagar en su seno, que es mirado, y se siente en consecuencia, como un
bicho raro dentro de la casa sindica!. El conocimiento de -los intereses de la clase tra-
bajadora • -y de todos los sindicados— que ios actuales Sindicatos españoles represen-
tan y defienden no está, desde luego, al alcance de cualquiera.

Pero ello, con ser cierto, no es, con todo, lo peor. La cosa no termina en sentirse
como un ciudadano molesto que va a inquirir donde nadie le llama y sobre aspectos
o temas que no le importan o, por lo menos, no le afectan directamente. Lo peor en
este terreno es que esa acción investigadora, molesta —insisto, para quien la ¡leva a
cabo, no recibe como compensación final más que el poder relatar determinadas expe-
riencias personalistas y subjetivas, expuestas a las peores interpretaciones y a las máxi-
mas incomprensiones, y convertibles, en el mejor de los casos, en un conjunto de anéc-
dotas sin más valor que ése: el de la mera anécdota. Pero aun así, aun a riesgo de
caer en el relato de simples anécdotas, que, además, puedan entenderse, van teñidas
de la peor intencionalidad subjetiva, creo conveniente y oportuno, por los intereses
de los sindicados, referir algunas de esas experiencias vividas en la investigación de
la praxis sindical. Brevemente, y como simples retazos que dejan a la imaginación
—o a la indagación— del lector la tarea de completar el actual rompecabezas sindical,
referiré las siguientes, transcurridas en el marco del Sindicato Nacional del Espectáculo,
que, como es sabido, tiene su sede en Madrid :

10. Sindicato Naciutial del Espectáculo, Actividad de Cinematografía, Agrupaciones
sindicales de distribuidores y exhibidores de películas y Tribunal Central de Arbitraje
cinematográfico. -Preguntadas las citadas agrupaciones sindicales y el citado organismo
arbitral sindical por la naturaleza jurídica del denominado «Reglamento de relaciones
comerciales entre Empresas distribuidoras y exhibidoras d« películas», de 27 de maye
de 1968, por sus inmediatos antecedentes históricos y por la naturaleza y carácter de
la «jurisdicción» arbitral sindical que en dicha norma se regula, se ofrecieron por tales
organismos variadas y diversas respuestas, divergentes entre sí. Consultada la Unión
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.Nacional de Empresarios del Sindicato del Espectáculo, la postura sindical que obtuvo

una cierta unanimidad y, en tal sentido, podía considerarse la postura ..oficial» dei

mencionado Sindicato fue la siguiente:

a) Los distintos y sucesivos Reglamentos reguladores de las relaciones co-

mericales entre las Empresas distribuidoras y exhibidoras de películas son

normas, como su propio nombre indica, de naturaleza reglamentaria, emana-

das del ministro Secretario General del Movimiento, que es conocido goza

de! carácter de ministro sin cartera (artículo 4.0 de la LRJAE). Hn otras pala-

bras, nos encontramos en presencia de órdenes ministeriales.

b) El arbitraje sindical que se. regula en el título II de los citados .-iRegk-

mentos de relaciones comerciales entre Empresas distribuidoras y exhibidoras

ríe películas» es un arbitraje sindical de carácter obligatorio o forzoso, im-

puesto por una norma reglamentaria; arbitraje al que las partes en conflietc

tienen forzosamente que someter sus discrepancias y cuya decisión o laudo

han de acatar. I.os contraios'tipo que las Empresas distribuidoras y exhibidoras

de material cinematográfico deben celebrar, conforme .1 los citados reglamentos

reguladores de. sus relaciones comerciales, refuerzan la obligatoriedad y jtrt'

Zosidad de ese. arbitraje sindical, por cuanto una de sus cláusulas (la Vi, 15.a)

reafirma la obligación de las partes contratantes de someter sus divergencias

a la «jurisdicción» arbitral de cinematografía del Sindicato del Espectáculo.

Abona asimismo la naturaleza obligatoria de dicha «jurisdiccióna arbitra! el

hecho de que la organización y funcionamiento del Tribunal Central cls Arbi-

traje cinematográfico se encuentre regulado por una «Orden de Servicio» del

secretario general de la Organización sindical, la núm. 336, de 15 de octubre

de 1958.

c) Hasta la creación de la jurisdicción contencioso-sindical en el año 1971

por la ley Sindical, las resoluciones del Tribunal Central de Amparo de la

Delegación Nacional de Sindicatos, decisorias de los recursos interpuestos con-

tra las resoluciones del presidente Nacional del Sindicato del Espectáculo dic-

tadas en revisión de las del Tribunal Central de Arbitraje cinematográfico,

causaban estado; eran definitivas (artículo 55 del Reglamento de relaciones

comerciales entre Empresas distribuidoras y exhibidoras de películas, de 27

de mayo de 1968). Los litigantes no podían acudir ante la jurisdicción oníi-

naria, pues las contiendas surgidas de las relaciones comerciales cinemato-

gráficas entre las Empresas de distribución y exhibición del Sindicato del

Espectáculo habían de ventilarse, con carácter exclusivo ante la «jurisdicción»

arbitral de! propio Sindicato, Sector de Cinematografía. Hoy en día, tras la

creación de la jurisdicción contencioso-sindical por la ley Sindical y su re-

gulación, orgánica y procesal, por el Decreto 2.077/1971, de 13 de agosto,

¡as resoluciones del Tribunal Central de Amparo en esta materia sor. sus-
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ceptibles de recurso contencioso-sindica!, ya que se trata ce netos sindicales

que agotan !a vía sindical de amparo y cuya revisión compete Icgalmente ?.

la jurisdicción contencioso-sindical (artículos 58 de la ley Sindica! y 1." de!

Decreta 2.077/1971).

Consultada posteriormente ia Asesoría Jurídica Nacional de la Organización sindica!,

su postura, emitida oficialmente el 30 de mayo de 1974 (180) en forma de informe

contestación a ¡as peticiones de ¡s Presidencia de! Sindicato Nacional del Espectáculo

sobre modificación de las normas reguladoras de la organización de! Tribunal Central

de Arbitraje cinematográfico (181), difería sustancialmente y en tedos sus extremes

de Sos juicios y opiniones expresados por el Sindicato Nacional del Espectáculo:

a) El "Reglamento de relaciones comerciales entre Empresas distribuidoras y exhi-*

bidoras de películas.», de 27 de mayo de 1968, es —textual del citado informe sindical—

«una norma de carácter paccionado concluida entre las respectivas representaciones de

los Grupos Sindicales de Bxhibidores y Distribuidores de. películas. Tal carácter viene

ya reseñado en e! apartado inicia! de dicho Reglamento, al señalar que "para ¡a regu-

lación de sus relaciones comerciales, las Empresas exhibidoras y distribuidoras de

películas pactan las normas que se articulan en el presente Reglamento, manifestando

expresamente su sometimiento a la jurisdicción arbitral que en el mismo se señala y

a todos los preceptos que integran su contenido, los cuales tendrán la fuerza de obh'

ga'. entre ¡as partes" >• (182).

b) Consiguientemente, el arbitraje sindical regulado por dicho Reglamento es un

arbürajc de carácter [>acaonado o voluntario, pues el instrumento normativo que lo

crea y regola disfruta asimismo del señalado carácter, sin que a tal consideración

pueda obstar en modo alguno el que la organización, composición y funcionamiento

fisí,'; iíJ día 3 de junio de 1^71 tuvo salina este Informe de la Asesoría jurídica Na-
cional de la Organización sindical según consta en el «sello di: salida» que figura en e'
encabezamiento del escrito sindical.

(181) Comienza diciendo así el Informe sindical en su apartado I, titulado Antece-
dentes: «Con la finalidad de resolver el problema planteado tanto a las Comisiones
Mixtas <le Arbitraje como al Tribunal Central de Arbitraje del Sindicato Nacional de!:
Espectáculo, provocado por la inasistencia a las sesiones de los representantes en dichos
organismos del grupo de exhibidores, con lo cual no .se puede tramitar con normalidad
las reclamaciones que penden ante los mismos, se propone por el presidente de dicho
Sindicato Nacional una modificación de determinados preceptos de la Orden de Servicie-
número 330 con la finalidad de que, tras constar en forma fehaciente que se ha efec-
tuado la convocatoria de todos Jos vocales que componen cu su easo las Comisiones
mixtas o el Tribunal Central de Arbitraje, se pueda iniciar la sesión y dictar el corres-
pondiente laudo aún sin la presencia de los vocales representantes de uno de los Gru-
pos» (pájt. 1). Nótese bien cual es el motivo que provoca la consulta-propuesta de ls-
Presidencia Nacional del Sindicato del Kspeetáculo : la inasistencia a las reuniones
de los citados organismos arbitrales paritarios de los representantes sindicales de exhibi-
ción cinematográfica. Volveremos a tener ocasión de hablar, sobre ello.

(1&?) Informe de la Asesoría Jurídica Nacional de la Organización Sindical, eit., pá-
ginas 1-2.
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del Tribuna! Central cíe Arbitraje de Cinematografía del Sindicato Nacional del Es-

nectáculo se encuentre regulado por una Orden de servicio del secretario general de

la Organización sindical. Asomémonos, de nuevo, s las palabras del mencionado informe

ris la Asesoría Jurídica Nacional sindical, que abordan este punto en concreto. Dicen

así: o Y dentro del mismo Reglamento, y participando a nuestro juicio del mismo

carácter de pudo, aceptado mutuamente por ¡as partes, se incorporó una norma ya

existente que regulaba la organización del Tribunal Central de Arbitraje, y nos refe-

rimos a la ya citada Orden ríe servicio del secretario general núm. 336. Tal carácter

}c. viene dado específicamente por el artículo 47.2 de dicho Reglamento, en r.l que

las dos partes acuerdan que "en lo relativo 2 su constitución, funcionamiento y atri-

buciones, se estará a io establecido en. la Orden de. servicio núm. ^36 de ia Organización

sindical". De ello podemos deducir que el carácter y la naturaleza que cabe asimilar

a tales órganos es el de verdaderas entidades arbitrales, establecidas cor. carácter jjer-

manentc para resolver las cuestiones privadas que afectar, a las relaciones comerciales

entre exhibidores y distribuidores de películas, cuya legitimidad para actuar como tales

les viene dada precisamente bor el sometimiento de ambas partes a la resolución que

dicten sobre las cuestiones que se les planteen. Y no puede se.r de. otra manera, pues

I,; funiiamentsción del arbitraje estriba precisamente en ese sometimiento voluntario

al laudo; aunque tal planteamiento sea el genérico, pues el arbitraje sindical suscita

problemas muy especiales, a los que sólo podemos referirnos de pasada, fuera del

margen y ámbito de aplicación de la ley de Arbitraje de Derecho privado, de 2..: de

diciembre de 1953 (183).

(103) Rebordemos aquellas palabras de GUASP sobre «1 arbitraje sindical o corpo-
rativo <iue, Gil parte, coinciden con las del Informe sindical que venimos citando :
«¿ Hubiera podido el legislador [de 1953] dar mi paso adelante e incluir, en t i ámbito
de sus disposiciones, a esos arbitraje? corporativos? Ivutendemos que no. Por tina razón
de función ; ya que el arbitraje corporativo se preocupa de mantener la cohesión
interna entre los miembros de: la corporación ; y de ahí su carácter obligatorio erí mu-
chos rasos. Y por una tazón de estructura, ya que la institución de v/>i arbitraje corpo-
rativo se hace, frecuentemente, nombrando un Tribunal permanente, o designado por
votación, que sustrae a los interesados en el arbitraje ¡a facultad de elegir los arbitros
ni ¡michos casos...» (/Ti arbitraje en el Derecho español..., cit., pág. <>5 ; me remito a lo-
expuesto, •Hi-fra, en la nota GS, m'im. 10t> <le esta EBVISTA, cit., págs. 1.H8-HJ6). Keijásense,
de nuevo, las palabras del Informe jurídico-siudical sobre el' carácter permanente de
las entidades arbitrales del Sindicato del Espectáculo.

Si:i tmbarjjo, posteriormente el Informe sindical sigue su propio camino al abordar
íct'l carácter que cabe asignar al arbitraje sindical», efectuando afirmacioues no tan
dignas de ser tenidas en cuenta como las que se han. transcrito en el texto, al ampare-
de tiua doctrina jurisprudencial dudosa o, cuando menos, poco clara en el manejo y ítli-
l:.zaejón que de olla .se hace por la Asesoría jitrídica sindical : te... liemos de partir de
lo prevenido en c! párrafo 2." del artículo 3." de la ley de 9? de diciembre de TOñ.'í que
señala que los arbitrajes ordenados en prescripciones de Derecho público sean inter-
nacionales, corporativos, sindicales o de cualquiera otra índole, continuarán sometido»
a las disposiciones por que se ri¡;cn. lílio quiere decir que, aun siendo objeto del arbi-
traje cuestiones puramente privadas, existe \& posibilidad de que puedan producirse
a' margen de la ley de 2-2 de diciembre de TO5H, sin sujeción, por consiguiente, a sus
normas, cuando los mismos tengan carácter sindical, y así lo ha venido entendiendo
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Y, más adelante, sigue insistiendo el referido iníornie sindical sobre ¡a naturaleza
pacciimada o voluntaria de Ui 'jurisáiccián» arbitral cinematográfica, con ocasión cié
argumentar acerca de la improcedencia e inoportunidad de la propuesta-consulta de la
Presidencia de: Sindicato Nacional del Espectáculo sobre modificación y reforma de
la Orden de. servicio r.úm. 356, en la forma que sigue: ¡Delimitado el carácter que
cabe asignar al arbitraje establecido en el seno del Sindicato del Espectáculo para di-
rimir las cuestiones que puedan surgir entra !os ex'rnbidores y distribuidores de pelícu-
las cinematográficas, como un sometimiento expreso de las dos partes, mediante el
correspondiente pacto, a una serie de Comisiones Mixtas y al Tribunal Central, de
carácter precisamente paritario, con la intervención dirimente, en su caso, del presi-
dente de los mismos, tal carácter y aspecto es, a nuestro juicio, fundamental y habrá
de tenerse muy en cuenta a la hora de llegar a una conclusión (184) sobre, el íondo
del tenia que suscita las modificaciones que. propone el presidente de! Sindicato Nació

el Tribuna! Supremo en sentencias coineidentcs de 17 de abril de 1963 y 9A de octubre
de 1069, razonando que pese al carácter privado de las relaciones objeto <le la Regla-
mentación, que impone tal arbitraje «ello no obsta para que, en 1» función tuitiva que
la Organización Sindical implica, roí! carácter público regule el modo de. resolver las
discrepancias entre las Binpresas y sus productores y, como consecuencia, aquellas •.ela-
ciones de Derecho privado ¡as convierte en de- Derecho público, en cuanto a su ejer-
cicio...» (pág. 3).

(W4) Adelantamos que las conclusiones a las que llegó el Informe de la Asesoría
jurídica de ja Organización sindical fueron las siguientes :

«al No parece aconsejable establecer la modificación que se pretende sobre la base
•de alterar el contenido paritario de las Comisiones mixtas y del Tribunal Centra», de
Arbitraje modificanlo la Orden de Servicio núni. 3Í>6, pues en todo caso habría que
afrontar igualmente la modificación, del Reglamento de Relaciones Comerciales que
actualmente se encuentra denunciado.

»b) Ante la limitación que tal decisión comporta, sería conveniente, quizá, enfocar
el problema con tina perspectiva más amplia, esto es, afrontar posiblemente una rege-
lación global del arbitraje sindical, o bien, si ello se estima demasiado amplio, incor-
porar a las correspondientes normas estatutarias del Sindicato la regulación de todos
sus organismos arbitrales, pero, en todo caso, marcadas tales normas reguladoras por
el sometimiento a una serie de directrices generales que se comprendieran en una dis-
posición de carácter general que regulara el arbitraje sindical.

«No obstante lo anterior, pendiendo ante la Sala VI del Tribunal Supremo los recur-
sos mí meros 4(5.936 y 47.519, en el último de leus cuales se va a entrar con seguridad en
el estudio del problema que nos ocupa, cualquier estudio y decisión sobre el mismo
habría que suspenderse hasta tanto se produzca el pronunciamiento de nuestro más
Alto Tribunal para, a su vista, dar a los organismos arbitrales el carácter que sea mis
adecuado» (págs. 5-6).

I.os pronunciamientos de nuestro más Alto Tribunal, como es bien sabido, ya se han
producido. I.os recursos citados en el Informe sindical fueron resueltos por los fallos
conleiwioso.sindicales de 30 y de 2% de junio de l'JM (Uef. Ar. 3.116, ponente : señor
V.ízorHz DR Soi.A, y Kef. Ar. 3.318, ponente : señor VAU,E ABAD). Sin embargo, la acti-
vidad sentenciadora de la Sala couteucioso-sindical sobre relaciones comerciales entre
Empresas distribuidoras y exliibidoras de películas y sobre los organismos arbitrales
cinematográficos del Sindicato del Espectáculo, no muy afortunada, por cierto, se eleva
jhasta un total de siete sentencias, que fueron transcritas y comentadas en el número 18Í»
de esta RBVISM, cit., págs. 188-240.
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nal del Espectáculo. Y por ello, si entendemos que la legitimación ás dichos organismos
pasa falla? los asuntos les ziene dada, por el sometimiento expreso de ambas partes a
su decisión (pues el Reglamento de relaciones comerciales al que se incorpora, no lo
olvidemos, U propia Orden de servido núm. 336, tiene d carácter pacdonado que
ya vimos), no parece que sea el camino más adecuado, desde un punto de vista for-
mal, el introducir una modificación en la referida Orden de servicio;) {185).

Para terminar, finalmente, señalando dicho informe de la Asesoría Jurídica Nacional
sindica!, cié 30 de mayo ríe 1974, que i'existe, por último, zn muy concreta relación
con e! tema que nos ocupa la presencia, pendientes de resolución ante la Sala V!
del Tribunal Supremo al menos dos recursos contencioso-sindicaies en los que se
aborda directamente el problema de la competencia de dichos organismos que funuo-
nan en el seno del Sindicato Nacional del Espectáculo y, consiguientemente, si puede
obligarse ü los sindicados a someter con carácter obligatorio sus diferencias comerciales
íl talas organismos arbitrales» (186).

c) Kl estudio de este último tema no se aborda, pues, en el informe sindica! ai
que hasta el momento nos hemos venido refiriendo. La pendencia de dos recursos
jurisdiccionales ante la instancia contencioso-sindical sirve de falso pretexto a la Ase-
soría Jurídica de la Organización sindical para no afrontar en su informe esta tema
básico, cuando, por lo demás, podía considerarse resuelto — solventando !a condiciona-
Hdad propuesta en sentido negativo, claro está— una vez que aquella Asesoría Jurídica
se había decidido a sentar el carácter paccior.ado y voluntario de ¡a. «jurisdicción» arbi'
tral cinematográfica del Sindicato del Espectáculo. ¿Tienen los sindicados que someter
necesariamente sus diferencias comerciales a la señalada '(jurisdicción» arbitra! sindi-
cal? ¿No se distorsiona sustancialmente, en caso de que respondamos en forma afir-
mativa a esta primera pregunta, el carácter paccionado o voluntario ds los organismos
arbitrales sindicales cinematográficos, si efectivamente, como el propio informe sindical
reconoce, su legitimación para actuar y dirimir contiendas comerciales entre exhibidores
y distribuidores de películas les viene dada en virtud de un pacto o convsnio —de un
contrato de compromiso, en otras palabras— que las partes en conflicto han celebrado
previamente? ¿Qué ocurre en caso de que las partes no celebren tal contrato com-
promisario? ¿Acaso los distribuidores y exhibidores cinematográficos no pueden apar-
tarse de los contratos-tipo del Sindicato del Espectáculo, pactando expresamente el no
sometimiento de sus diferencias a dichos organismos arbitrales sindicales? ¿Hasta
dónde alcanza la fuerza de obligar de las normas paccionadas que se articulan en ei
denominado '.Reglamento de relaciones comerciales entre Empresas distribuidoras y
«xhibidoras de películas»? Y por último y al margen de todo esto, es decir, con in-
dependencia del sometimiento de las partes contendientes a la «jurisdicción» arbitra!
de! Sindicato del Espectáculo, ¿es que los exhibidores y distribuidores cinematográ-
ficos no pueden acudir ante la jurisdicción ordinaria esgrimiendo pretensiones proce-

(1S5) Página 4.
(186) Página C. Véase, inpra, las conclusiones del citado Informe ¡itríáico-sinMcai

puMtas en la nota Wi.
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sales surgidas de ¡a celebración, ejecución, cumplimiento o interpretación de los co:i'
Irztos mercantiles que articulan sus relaciones comerciales?

Toda esta sene de interrogantes quedó ya contestada con ocasión de analizar !a
jurisprudencia contencioso-sindical sobre la materia, cuya formación, vimos, era espe-
rada por el informe sindica! reiteradamente citado para pronunciarse sobre, la obligóte
ñeáad de! sometimiento de las partes, exhibidores y distribuidores cinematográficos,
al voluntario y po.ccxono.do arbitraje cinematográfico del Sindicato del Espectáculo. Qui*
zá convenga recordar ahora que las argnmentacior.es que allí se efectuaban y las posi'
ciones que se sustentaban giraban, en síntesis, sobre los dos siguientes extremos: de
un lado, y en cuanto a! '(Reglamento de relaciones comerciales entre Empresas distri-
buidoras y exhibidoras <ie películas», sobre la eficacia de los contratos norma-tifos,
que, insistiendo en las palabras de Diez-Picazo, ¡no es una eficacia real, inmediata e
imperativa ... que penetre en el contenido del contrato singular después de realizado,
¡ncluso contra la voluntad de las partes que lo concluyen» (187); lo que nos permite
concluir afirmando ¡a validez de un contrato de exhibición cinematográfica realizado a),
margen del referido «Reglamento de relaciones comerciales» y, aún más, conteniendo
una cláusula en virtud de la cual las partes rechazan expresamente la competencia do
los organismos arbitrales sindicales para entender de las diferencias nacidas de sus
relaciones comerciales. De otro lado, y este segundo extremo se refiere a la actuación-
de dichos organismos arbitrales sindicales y a la competencia —o mejor dicho, inconv
petencia;— objetiva de la jurisdicción contencioscsindical, a la jalada- encerrada en
el planteamiento jurisprudencial sindical que hacía depender causalmente la cornps'
tencia nltione matentte cíe esa jurisdicción del previo sometimiento de las partes
contendientes al arbitraje sindical cinematográfico, sin alcanzar a o sin saber - es's.'
b'.ecer una solución de continuidad entre la institución arbitral y la institución procesal;
instituciones jurídicas que, como es sabido, en modo alguno se repelen, pero que taiü'
poco se atraen hasta el punto de condicionar el carácter o naturaleza de la una —de
la institución arbitral— la posterior competencia objetiva de un determinado orden
jurisdiccional (188).

En fin, todos estos temas fueron suficientemente tratados en aquella ocasión y nos
permitieron sostener fundadamente la competencia objetiva de la jurisdicción ordinaria
para conocer de las cuestiones litigiosas nacidas de los «negocios mercantiles/. - «r.e'
gocios civiles», en el decir de! artículo 51 LEC— celebrados entre los empresarios
cinematográficos de distribución y exhibición, con total y absoluta independencia del
previo sometimiento de esas cuestiones litigosas de naturaleza mercantil o privada 2
los organismos arbitrales del Sindicato del Espectáculo (artículos ' 59 LS, 2.0 Decreto
2.077/1971 y 2.0 Decreto 2.305/1971), y consiguientemente, y a sensii contrario, Ia

incompetencia ratione matenae de la jurisdicción contencioso^sindical para el conocí'
miento de las mismas cuestiones (de nuevo, artículos 59 LS, 2." Decreto 2.077/19"1

y •a:0 Decreto 2.305/1971).

(167) Fundamentos del Derecho civil patrimonial, Técnos, Madrid,. 1970, iy&g. l¿^-
(Ifift) Cfr. las reflexione:? ya efectuadas sobre el tema : «delaciones contractuales ce-

luerciales entr<: í'ímprcsas distribuidoras y exhibidoras de películas», en ?I número 1$'
de esta REVISTA, cit., cu especial, págs. 234-U40.
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Sin embargo, brevemente nos interesaría abundar sobre este concreto aspecto de
la amplia problemática qve hemos venido dibujando, oponiendo frente a la opinión
de ia Unión Nacional de Empresarios del Sindicato del Espectáculo, i;ue cerraba el
acceso de los exhibidores y distribuidores cinematografíeos hacia ¡a jurisdicción or-
diñaría, ¡as dos siguientes advertencias, tan fáciles y sencillas de comprender, es cier'
to, que incluso podrán parecer ociosas, pero que quizá iluminen a la citada unión
sindical empresarial y sirvan para que : en un futuro mejor» aquella reconsidere su
posición:

—- Primera, que, según nuestro ordenamiento constitucional, '.iodos ios
españoles tienen derecho a una justicia independienís, que será gratuita para
aquellos que carezcan cíe medios económicos» (Declaración IX LPFMN); de-
claración quft posteriormente reitera al artículo 30 LOE en ios términos si-
guientes : (Todos los es-pañoles tendrá» libre- acceso a los Tribunales. La
justicia será -gratuita para quienes carezcan de medios económicosn (189).

—• Segunda, tjue nuestro más Alto Tribunal ha reconocido este derecho
constitucional de los españoles en supuestos similares o parecidos a los que
ahora nos ocupan. Tales supuestos y tales decisiones jurisprudenciales son
sobradamente conocidas. Baste, pues, con traer a colación aquí y ahora la
reciente y llamativa sentencia de ki Sala III del Tribunal Supremo, de 20 de
septiembre de 1975, de la que fue magistrado ponente el señor Roldan Mar-
tínez (190), ampliamente recocida por ia prensa en gruesos caracteres bajo
el título «¡os deportistas pueden recurrir ante, el Supremo-» (191). «Todos los
deportistas • señalaba el diario matutino madrileño basándose en los consi-
derandos de la citada decisión judicial— pueden recurrir ante el Tribunal
Supremo contra las resoluciones de ¡a Delegación Nacional de Depones y
sus respectivas federaciones sin temor a que les sea retirada la correspon-
diente licencia federativa:.', pues •.,!?. declaración contenida en el artículo 76
deí Estatuto orgánico de la Delegación Nacional de Educación Física y De-

(189) Así como la segunda paite de estas declaraciones fundamentales • «la Justicia
será gratuita...»— enlaza directamente ora el ya analizado principio del soi-ue el repeie,
la primera parte de ambos textos constitucionales contempla la radical ilegalidad de los
intentos obstruccionistas «rué, vengan de donde vengan, puedan impedir o afectar o I
libre ejercicio de acciones judiciales. Sobre el tema, J. AitW.WRO NOPETE : «351 "libre
acceso" como derecho a la jurisdicción», en Revista de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Madrid, vol. XIV, núm. Ü7, X!)70, pftgs. 9S y sigs.

(1410) Eef. Ar. 3.Í317. TCÍ supuesto do hecho (jue dio origen al citado fallo judicial
fue la reclamación presentada por don José liaría Tornos Cubillo ame la Federación
Hípica por no haber sido autorizado a participar en el Campeonato de Doma de
España de 197!í. Su reclamación fue desestimada. Recurrida la desestimación ante la
Delegación Nacional dn Jíducaeión Vísica y Deportes, también le fue desestimado ei
recurso. La Sala III del Tribunal Supremo estima las pretensiones del recurrente, aim-
!&ntfo el Campeonato de Doma de Uspaña de 1978 que se había celebrado ¿11 "Palma de
-ffallorcü el 2fl de junio de dicho año y del que había resultado vencedor el general
Domínguez Salgado con su caballo «Inflamable».

. (191) Va, del día 29 de octubre de 197.5, pág. 35.
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portes, de 7 de junio de 1945, ... prohibiendo en términos absolutos a todo

deportista acudir pars resolver sus problemas a otra, disciplina o poder rf:s-

unto del de la Delegación Nacional de Educación Física y Deporte!:, con

pérdida de la condición de deportista a quien no observase tal prohibición,

es un precepto que carece de virtualidad por haber sido modificado a! estar

en oposición con normas legales posteriores de rango superior como es !a ley

de Educación física, de 23 de diciembre da 1061, que omite tal precepto al

enumerar en el artículo 20-m las funciones que a dicha Delegación compe-

ten ... y, aparte de haber sido suprimido su texto, también era contrario a ia

propia ley de esta jurisdicción ... y contrario también a los principios básicos

de nuestro ordenamiento legal que responde al imperativo de la seguridad

jurídica ... por lo que la indicada prohibición contenida en el texto del

citado artículo 76 no Puede interpretarse que fuese contra el principio del

Ubre acceso a los Tribunales, necesario j/ara la seguridad jurídica, por lo que

no cabe otro alcance que sólo se refería a que la vía administrativa termi'

naba en la Delegación Nacional d<> F.ducación Física y Deportes ...», pero en

modo alguno a que excluyera la garantía jurisdiccional (192).

En resumen, la postura de la Unión Nacional de Empresarios de! Sindicato del

Espectáculo no pudo ser más desafortunada en todos y cada uno de sus extremos.

Quizá un interés altruista por los sindicados y una optimista confianza en la eficacia

de los organismos arbitrales de! propio Sindicato sean los motivos capaces de ex'

pücar esa cerrada actitud sindical por mantener a toda costa la obligatoriedad del s e

metimiento de las diferencias comerciales y privadas entre exhibidores y distribuidores

cinematográficos a la «jurisdicción» arbitral del Sindicato del Espectáculo, y en negar,

posteriormente, la residenciabiüdad de tales contiendas de naturaleza privada ante la

jurisdicción ordinaria. Es una hipótesis que, al menos en su primera parte, cualquier

intérprete bienintencionado podría utilizar. Pero también es posible que otros intér-

pretes, que no se encuentren inspirados por tan bienintencionados deseos hacia el ver'

ticalismo sindical español, dejen de lado las especulaciones altruistas y, descendiendo

hacia niveles más prosaicos, reparen en la existencia de un precepto como el contenido

en el artículo 38, 1 del «Reglamento de relaciones comerciales entre Empresas distri-

buidoras y exhibidoras de películas», de 27 de mayo de 1968, en el que textualmente

se señala que «toda reclamación (presentada ante una Comisión Mixta de Arbitraje)

devengará en beneficio de la Comisión respectiva los derechos (económicos) fijados por

el Tribunal Centra!. Al verificarse el pago de los derechos ... se entregará ai recla-

mante un recibo en el que conste la cantidad satisfecha ...u (193).

(192) La segunda parte entrecomillada pertenece ya a la decisión jurisprudencial;
en concreto, a su tercer considerando, vid., entre otras, la reciente sentencia de la
Sala 6.* del Tribunal Supremo de 10 de octubre de 1975 (i>onente : señor CEREZO AEin,
Roí. Ar. 3.791), sobre reclamación do pago de salarios por un jugador del Club Depor-
tivo de Fútbol Knsidesa, de 3." división. Kn la doctrina, cfr. GONZ.4I.EZ GRJMAUUO : &l
ordenamiento jurídico del líefortí, eit., págs. 16!$ y sigs.

(193) Los derechos económicos por intervención en los litigios arbitrales que ileven-
gau las Comisiones mixtas cinematográficas parecen ascender al 10 por 100 de la cae-
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Ahcra bien, sean motivos altruistas o, por el contrario, motivos crematísticos ¡os

inspiradores de la referida actitud sindical, e! caso es que los resultados, por lo que

a la garantía judicial de los sindicados se refiere, son ios mismos. Y esos resultados

hablan inequívocamente de que, si cualquier sindicado —exhibidor o distribuidor cine'

matográfico— interesado en el conocimiento de sus derechos procesales acude al Sin-

dicato Nacional del Espectáculo, desgraciadamente recibirá una información equivocada,

y que si, a continuación, no puede o no sabe acudir 3 otro lu}»ar o a otra instancia

para recabar la información solicitada, seguramente se quedará sin ejercitar una acción

judicial ante i;i jurisdicción ordinaria, cuando al hacerlo estaba, sin lugar a dudas, en

s:i perfecto derecho.

I I . Sindicato Nacional del Espectáculo, Sector o actividad taunnai Preguntada la

Agrupación Sindical de Empresario.': de Plazas de Toros por la Orden del delegado

Nacional de Sindicatos, de 30 de septiembre, de 1970, aprobatoria de los Estatutos de

dicha Agrupación, a la que se refiere, el Tribunal Supremo en los considerandos de

MI fallo contencioso-sindica! de -i.i cié junio de. 1974 (194) -decisión jurisprudencial que

junto con las sentencias de la misma Sala de 28 de septiembre y de 21 de octubre

también de 1974 serán objeto de posterior comentario y transcripción (iy>)—, se res-

pondió por el citado organismo sindical que tal Orden era allí desconocida y que los

únicos Estatutos existentes eran los contenidos en el ¡Reglamento de la Agrupación Sin-

dical de Empresarios de Piaras de Toros* que en la referida Agrupación sindical se

manejaba, uno de cuyos ejemplares encuadernado me. fue facilitado gracias a la ama-

bilidad de ¡a citada Agrupación sindical.

En tal ejemplar encuadernado del Reglamento de la Agrupación Sindical de Empre-

sarios de Plazas de Toros» no consta para nada la procedencia de dicho «Reglamento)*;

no llega a saberse, tras su detenida lectura, si estamos en presencia de una norma

ene ha sido dictada por e! Gobierno adoptando la forma de Decreto; o si, en cambio,

proviene de una autoridad ministerial —el ministro Secretario General de! Movimiento

o el ministro de la Gobernación- - en forma de Orden (196); o si, quizá, ha emanado

de una autoridad sindical — el delegado Nacional de Sindicatos o e! «jefe Nacional del

tidad objeto de la reclamación. Me remito a los antecedentes de hecho de los siete
íallos conte-ncioso-sindicales que decidieron Ion litigios surgidos de las relaciones mer-
cantiles entre Empresas de exhibición y distribución cinematográficas, cu el número '.100
¿le esta KEviSXA, cit., págs. 21.5-234.

(194) Ref. Ar. 3.153. Ponente : señor GARCÍA-GALÁN Y CARAMAS. Asunto : Julián
(Sarcia López, matador de torop, contra Leonardo Muñoz, empresario taurino, por in-
cumplimiento de contrato.

(195) Respectivamente, Ref. Ar. 3.4S0. Puliente : señor GIMENO GAÍIARJRA. Asunto :
Pablo Sabio González, empresario taurino contra José Lerma, novillero, por incumpli-
miento de contrato ; Kef. Ar. 3.924. Ponente : señor I'IÍKÜDA I'ÍTTRRI.UÍA. Asunto : Jiían
^olchero Blanco, picador taurino, contra Jaime. González Sandoval «Kl Puno», mata-
dor de toros, por despido nulo e imprccdenle.

(186) En la fecha, que seguidamente conoceremos, cu que. se dictó el citad» «Re-
Slíiüiento de la Agrupación Sindical de Empresarios de Plazas de Toros», el delegado
Nacional de Sindicatos no disfrutaba de la condición <le ministro sin cartera. Vid. artícu-
lo 4.» TJEcJ.AE.
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Sindicato Vertical del Espectáculo^, en quienes, pensemos, el Estado ha pedido delegar
su poder reglamentario en cuanto •• jefes» cié la comunidad corporativa sindical- coü
el carácter de norma sindical de régimen interior {197); o si, finalmente, e! funda»
mentó de su fuerza de obligar radica, por el contrario, en la voluntad conjunta y uni-
tartamente - o mayoritariamsp.te manifestada por les agrupados, en cuyo caso nos
encontraríamos ante instrumentos estatutarios convencionales o negociados procedentes
de! poder normativo de los grupos profesionales, que cuer.tar., hay que. suponer, con
el reconocimiento del ordenamiento general estatal en base a la estructura comunitaria
y jerárquicamente ordenada bajo la suprema dirección de! Estado dei verticalisir.o es-
pañol (198).

De su penúltimo título — ?\ Vil—, título que trata de ^ la modificación del Regla-
mento, disolución y competencia*, parece deducirse que el señalacio "Reglamento de la
Agrupación sindical de empresarios de plazas de toros•- procede de la Delegación Fsacio-
nal de Sindicatos, pues a ella compete su modificación ra propuesta de la Asamblea
^de la Agrupación], y con refrendo de! jefe Nacional del Sindicato Vertical del Es-
pectáculo:) (artículo 57). Pero, de nuevo, y este es el punto al que nos interesa llegar,
la <;peculiarn práctica sindical española obliga a los interesados ¡>n el conocimiento y uti-
lización ele las normas .sindicales a efectuar determinadas averiguaciones acerca de su
calificación jurídica y acerca del fundamento de su fuerza de obligar; averiguaciones
que serán más o menos costosas y duraderas, pero que normalmente caerán lejos de las
posibilidades de los sindicados - obviamente no se puede exigir a un empresario tau-
rino que sea un hombre versado en el conocimiento de la técnica jurídica, aunque, por
supuesto, pueda serlo—, y que, aparte de ello, y en todo caso, distorsionan decisiva-
mente la función y el objeto de estas agrupaciones sindicales, que en muy mala ine-

(157) Téngase en cuenta que el enfoque del lema presenta claras; analogías con ía
problemática que sueeita la concepción de la Empresa, en nuestras leyes fundamen-
tales, como una institución comunitaria (Declaración VIII, 2, Fuero del Trabajo ; artícu-
lo 26, Fuero de los Español-es y Declaración XI, ley de Principios del Movimiento
Nacional) ; del empresario como «jefe» de la comunidad empresarial «responsable ante
el Estado» (artículo 3.°, Reglamento de Jurados de Kmpresa, de 11 de octubre de 1S53) ;
y del poder «normativo» del «jefe» de la comunidad empresarial que se materializa 11
objetiva «1 los denominados «Reglamentos de régimen interior de la Empresa» (I,KT,
16 de noviembre de líMií; I,CT, 26 de enero de 19-11 ; Itecrcto 20/lSifil, de 13 do cuero,
y Orden de 10 de febrero siguiente). Vid. los excelentes trabajos de SAIA FKAKCO : Í-B

movilidad Sel personal dentro de la Empresa, Tccnos, 1978, págs. líí-22; y de Vii>.»
SORIA : «Sobre el carácter y la configuración jurídica del iieglamento de régimen interior
de Kmpresa», <-n el número '.¥,', de esta 'REVISTA, octubre-diciembre ele 1971, págs. !>-*>•

(398) No se olvide que, fegún prescribí:! t-1 artículo 8.' de la ley de Bases de la
Organizaeióu sindical, de (> de diciembre de 19-10, la ordenación económico-social de
la producción debía llevarse a cabo por los Sindicatos Nacionales. tTn análisis de esta
concepción sindical «de. primera hora» del nuevo listado surgido de la guerra civil, P'1

l f. SUAIUÍZ : «151 sindicalismo vertical y el Fuero del Trabajo», en Revista de. Trabajo,
número 2, págs. 2 y siga. ; sobro su fracaso, (¡porque la ordenación de la política eco-
nómica, y social del país la llevaría muy de cerca el Gobierno, que fue restando pro-
gresivamente competencias a la Organización sindical» (KIVERO LAMAS : «La contratación
colectiva en el Derecho español», en el número 10!> de esta REVISTA, cit., pág. 11), d e

nuevo el trabajo de V. SríREZ citado.
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•ó.02 podrán cun:plir sus íines —. volar par el cumplimiento de l.i ordenación legal dsí
espectáculo taurino y de especial manera en lo cjue afecta a ¡os empréstanos de plazas
de toros•>. artículo 2.'\ a); <ostentar la representación de toaos ¡os asociados en Jos
asuntos que, genéricamente, les afecten», artículo ?..°, d); «Realizar todas las gestio-
nes de orden ¡egal y establecer Jos organismos de tipo económico y de previsión so*
<::al que convengan :i los intereses que la Entidad agrupa y representas), artículo 2.°t e)...—,
cuando muestran un desconocimiento tan profundo de la naturaleza y fundamento de
obligar de sus normas estatutarias y, todavía más, las aplican cuando todo parece indi-
car que ya han perdido desde hace, bastante tiempo su eficacia temporal. Pues, eso sí,
ci: la última página áei ejemplar encuadernado del referido «Reglamento de ia Agrupa-
ción sindica! cíe empresarios de plazas de toros)' aparece su fecha y ¡ligar de- redacción
— ¿o de aprobación?• •-: jMadrid, 15 de. julio de. 1958);; y en su contrapoítada, la
denominación cíe la Empresa impresora: «Gráficas Luz».

Téngase en cuenta, por otra parte, que en el año 1958 el delegado Nacional de
Sindicatos no gozaba de la condición de ministro sin cartera, que posteriormente !e
fue atribuida por el Decreto-ley 59/1969, de 29 de octubre, otorgándole las funciones
> atribuciones que con anterioridad, en orden a la Organización sindical, eran ejercidas
por e! ministro Secretario General del Movimiento. Sin duda alguna, por tanto, c! «Re-
glamento de la Agrupación sindical de empresarios de plazas de toros, de 15 de julio
de 1058:', no era una norma reglamentaria. ¿Cuál era, entonces, su naturaleza jurí-
dica y cuál su fuerza de obligar, si es que la tenía? ¿Norma sindical interna procedente
de la autoridad sindical o instrumento normativo de carácter contractualista «laborado
por los agrupados?

Po; su parte, la Orden de 30 de septiembre de :97o, que aprobó los estatutos de
ia mencionada agrupación sindica! de empresarios taurinos y que inició la referida
investigación en el seno del Sindicato Nacional del Espectáculo, puede encontrarse con
toda facilidad en el «Repertorio Cronológico de Legislación», de Arungadi, correspon-
diente al año 2970, referencia marginal número 1.946, donde textualmente se dice:
«Orden de 30 de septiembre de 1970 (Delegación Nacional de Sindicatos). Corridas de
toros y novillos. Estatutos de ia Agrupación Sindica! de Empresarios de Plazas de To-
ros» (Boletín de la Organización Sindical, núm. 1.097, de 17 de noviembre). De nuevo
sin duda alguna, y por tanto, los vigentes estatutos de la citada agrupación sindical están
contenidos y han sido aprobados por una norma reglamentaria; en concreto, por una
Orden del delegado Nacional de Sindicatos, que en el año 1970 disfrutaba ya cíe la
condición de ministro sin cartera.

De vuelta por la Agrupación sindical de empresarios taurinos con este nuevo dato
*n la mano, el organismo sindical, tras leer el transcrito encabezamiento del «Repertorio
Cronológico de Legislación); de Aran&idi, objetó que la existencia de un Reglamento
d« la agrupación sindical posterior ai lie iĝ cS era «casi imposible», ya que dicha agru-
pación .sindical se encontraba en esos momentos trabajando arduamente en la revisión
del Reglamento de 1958 para aponerlo al día de la ley Sindical:» -ley que resulta c«-
nocido por demás, es de febrero de 1971 y la conversación que relato tuvo lugar en ios
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últimos meses de este año (¡ .')--, porque dicho Reglamento del año 1958 "había sido
denunciado». ¿Por quién? ¿Por !a Asamblea general de la Agrupación? (199).

Abandonada, pues, la investigación sobre la Orden de 30 de septiembre de 1970
y sobre la gestión de las normas estatutarias de 1?. Agrupación sindical de empresarios
taurinos, y pasando a iniciar la búsqueda de ¡as normas reguladoras de !as Comisiones
arbitrales dal Sector Taurino, !as cuales, según veremos, lian intervenido en ios coiv
tenciosO'sindicales que. han enjuiciado los litigios derivarlos de las relaciones contrac-
tuales entre matadores y empresarios taurinos y entre un matador y un subalterno
—intervención que estimo ha jugado un papel capital en la formación de la ratio dea'
de-ndi de ¡a Sala contencicso-sindical, como lo jugó en su momento ¡a intervención de
los organismos arbitrales cinematográficos en los contenciosos surgidos de las relacio-
nes comerciales entre Empresas distribuidores y exhibidoras de películas—, la amabih-
dad de! Sindicato Nacional del Espectáculo hizo que rae fuese facilitada también una
fotocopia de las «normas» que aplica la Comisión mixta de arbitraje del Sector Taurino.

Hstas Normas que regulan al funcionamiento de las Comisiones mixtas de arbitraje
del Sector Taurino del Sindicato Nacional del Espectáculo, pues así reza exactamente e!
encabezamiento que les sirve de título, tan sólo se diferencian —-formalmente hablando,
rlaro está- • de las contenidas en el «Reglamento de la Agrupación sindical de empresa-
rios dz plazas de toros, de 15 de julio de 1958», en que tras la lectura de sus XVI
disposiciones es materialmente imposible para el lector llegar a conocer incluso su fecha
de redacción, aprobación o publicación, como puede apreciarse en la nota a pie de
página en que se reproduce la fotocopia (200). ¿Normas reglamentarias de carácter ge-

(189) Véanse los artículos IB a ü'.' del citado «Reglamento de la Agrupación Sindical
de Ktnpresarios de Plazas de Toros, rie 15 de julio de 1958i.

(•200) Normas que regulan ti funcionamiento «le las Comisiones mixtas de arbitraje
del Sector Taurino del Sindicato Nacional del lispeetáeulo :

Competencia y organización.- -Primera. El conocimiento y la resolución de las cues-
tiones sometidas al arbitraje por los profesionales encuadrados en el Sector Taurino
del Sindicato Nacional del Espectáculo, corresponderá a las Comisiones Arbitrales, cuyo
funcionamiento se regula por medio de las presentes normas.

Segunda. i<as Comisiones arbitrales del Sector Taurino, que radicarán en Madrid con
carácter permanente, tienen jurisdicción y competencia en todo el territorio nacional
constituyéndose de la forma siguiente : Presidencia, el jefe Nacional del Sindicato del
jRspectáculo, o persona afecta a dicho Organismo en quien aquél delegue, dos funcio-
narios de la Organización sindical pertenecientes al Sector Taurino ; dos vocales arbi-
tros por cada una de las Agrupaciones sindicales a las que afecten el asunto o cuestión-
de cuya resolución se trate, y un secretario asesor que deberá tener la condición «le
letrado.

Tercera. 1,OB vocales-arbitros serán designados por las respectivas Juntas directiva:;
do las correspondientes Agrupaciones sindicales, recayendo los nombramientos entre
los encuadrados <in las mismas, pero sin que sea requisito indispensable ejercer cargo
directivo en la Junta rectora de la correspondiente Agrupación. Para cada reunión oc
designarán dos arbitros titulares y otros dos suplentes, que sólo actuarán en sustitu-
ción de los primero;!, a fin de que en cada Comisión intervengan dos vocales exclusiva-
mente por cada parte interesada ; tanto si la cuestión afecta a dos Agrupaciones como
cuando por su naturaleza alcance a tres rt más Grupos profesionales, en cuyo supuesto
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nerai, normas sindicales ir.rernas, normas convenidas? ¿De qué carácter y naturaleza

es el arbitraje que en dichas normas se regula? Las opiniones vertidas en la Comisión

mixta de arbitraje del Sector Taurino, al igual que ocurrió en las agrupaciones sindica-

les de distribución y exhibición cinematográficas y en el Tribuna! Central ¿i Arbitraje

onda rama estará represen'.!.da en !a Comisión por il<¡» vocales, conforme a !o establecido
en ¡a nernia anterior.

Procedimiento.—Cuarta. Las reclamaciones se fonr.u'arái: por escrito dirigido al Stc-
tor Taurino, o por comparecencia personal ante r.l mismo. Tin ambos casos se conm:-
iarán los motivos de la reclamación y las peticiones formuladas, qtie deberán ir justi-
ficadas con los documentos que amparen y apoyen las cuestiones planteadas. También
se podrá en el raiyaio acto proponer cualesquiera oíros medios de prueba para la mejor
defensa de los derechos, correspondiendo a la Comisión la facultad de aceptarlos o
retJiaKarlns, acordando, en su caso, la práctica de las correspondientes diligencias.

Jjninla. En el momento de formalizar la reclamación se entregará al reclamante
un recibo debidamente sellado en el que se hará constar el número que corresponda al
expediente que se inicie, la fecha en que se promueva y la relación detallada de lort
documentos que se acompañen.

Sexta. De la comparecencia o escrito de reclamación se dará traslado a la contra-
parte, concediéndole siete días para hacer uso del derecho a contestar, transcurridos
los cuales se señalará día y hora para la reunión de la Comisión Mixta <ít Arbitraje, con
citación de partes. Kntre la citación y el señalamiento para la reunión deberán mediar
al meaos cinco días de plazo.

Séptima. La Comisión se reunirá a la hora del día señalado, con audiencia de la»
parles contendientes. La ineomparecencia del reclamante sin causa justificada podrá
determinar el desistimiento, a juicio de la Comisión, que en otro caso señalará do
nuevo en segunda convocatoria. La no asistencia del reclamado sin caítsa que lo justi-
fique no suspenderá la acción de la Comisión, que podrá dictar resolución en su ausen-
cia o señalar de nuevo en segunda convocatoria si a juicio de la presidencia «existieran
razones que aconsejen el aplazamiento. La segunda convocatoria no será suspendida en
ningún caso, resolviendo la Comisión definitivamente*.

Octava. Los acuerdos los dictará la Comisión por mayoría, decidiendo, en caso de
«empate, el voto do calidad del presidente, que sólo votará para resolver estos supues-
tos. El secretario asesor no tendrá voto, pero sí voz para informar cu derecho a la
Comisión y partes contendientes cuantas veces lo estime necesario .la presidencia <jne
dirigirá los debates.

Novena. I,a3 partes podrán acudir a las reuniones dirigidas por letrado, si así lo
consideran conveniente para la mejor defensa de sus respectivos intereses ; pero no
permitiéndose en ningún caso a estos efectos la intervención y asistencia de otras per-
sonas distintas a los profesionales del Derecho.

Décima. Abierta la sesión por la presidencia, el secretario dará cuenta, procediendo
a l;i lectura de la reclamación y de la contestación, en su caso ; examinando la Comi-
sión seguidamente los documentos que figuren incorporados al expediente.

A continuación, la parte demandante hará uso de la palabra, concediéndose ijjual
trámite a la demandada ; practicándose acto sejiuido aquellas diligencias de prueba
oportunamente propuestas, si fuesen acordadas. Por último, se concederá la palabra
l'Or au orden para conclusiones ¡ retirándose a continuación, las dos partes contendien-
tes y quedando reunidos los componentes de. la Comisión para dictar resolución, que
pí- comunicará a las partes por escrito en un plazo máximo de tres días.

Recursos.- Undécima. Contra las resoluciones dictadas por la Comisión mixta de
arbitraje podrá interponerse recurso previo de reposición ante el propio Organismo,
atediante escrito promovido en el término de treinta días hábiles, contados a partir del
R'KUitnte a) de la notificación al recurrente de la resolución recaída. Dicho recurso se
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de Cmeni3togrr.fi,;, fueron vanadas. Desafortunadamente, la precisión técnico-jurídica

ce este terreno dista mucho de ser alcanzada. Pero, ¿dónde radica ia fuerza obligatoria

de las citadas normas, hasta dónde alcanza y cuál ha sido la fecha de su entrada en

vigor?; es decir, ¿por qué obligan dichas normas y desde cuándo?

Un * porque sí ' y un .desde siempre- o un idesde hace mucho tiempo*. —«siempre

hemos aplicado las mismas normas» ••• son obviamente respuestas que r.o pueden ni

tan siquiera satisfacer a quien —o quienes— tengan un mínimo interés por el asunto,

pos pequeño que éste sea; mucho menos satisfarán, por tanto, a ios sindicados, .sobre

tuuenes parece, en una primera visión de su normativa reguladora, pesar la obhgd'

cien (?) de someter las diferencias de carácter profesional que IC.Í puedan enfrentar

a cualquier otro profesional encuadrado en el Sector Taurino del Sindicato Nacional

del Espectáculo a una Comisión arbitral taurina (r.oi). Fn efecto, el artículo 59 de la

Orden del delegado Nacional de Sindicatos de 30 de septiembre de 10//0 norma de

•naturaleftt regltimsntar.it, según ya dijimos- determina, por lo que a los empresarios

taurinos se refiere, que ¡-.todas las cuestior.es da carácter profesional que pudieran surgir

entre los miembros de ¡a Agrupación quedan sometidas a. la Comisión arbitral que d e

signe la Junta directiva, con el asentimiento del jefe Nacional del Espectáculo», aunque,

contrariamente, la disposición XV de ¡as mencionadas normas reguladoras de las C e

misiones arbitrales taurinas señale con tajancia que ÍÍJÍJ serán udmUidus aquellas recia-*

estimará o desestimará, fundamentándolo dentro de los ocho días siguiente;-. 11 su pre-
sentación ; entendiéndose rechazado por el silencio sindica! cuando no se le notifique
al recurrente resolución alguna durante el plazo de tres días contados a partir <"{> trans-
curridos el término do los ocho días señalados para la sustaneiaeióri <íei recurso.

Duodécima. Una vez intentado y acotado el recurso previo ele reposición, las reso-
luciones de las Comisiones Mixtas Arbitrales serán recurribles en única instancia acte
el Tribunal Central do Amparo de la Delegación Nacional de Sindicatos, con sujeción
estricta a las normas y disposiciones del Reglamento de 13 de enero de 10-lt?.

Decimotercera. Cuando la resolución impugnada establezca una sanción o condena,
•económica, será imprescindible para recurrir ante el Tribunal Central de Amparo haber
depositado el total importe de ia condona, conforme a lo que está dispuesto cu ol
número .'5.' del artículo 28 del Reglamento ya citado en la norma anterior, sobre cons-
titución y funcionamiento di- los 'Tribunales de Amparo de l¡i Organización Sindical.

Ejecución.—Decimocuarta. Las resoluciones firmes serán cumplimentadas obligato-
riamente en todos sus términos, correspondiendo a la jefatura Nacional del Sindicato
vigilar su ejecución, adojjtando para ello cuantas medidas sean pertinentes y pudiendo
acordar, a propuesta de las Comisiones arbitrales, la retirada del carnet sindical del
encuadrado que se resista a ciar cumplimiento al fallo recaído, suspendiéndole ou el
ejercicio de su profesión hasta que cumpla cu su totalidad las resoluciones fumes dic-
tada."..

Disposiciones comunes.—Decimoquinta. Xo serán admitidas aquellas reclamaciones
qué sean formuladas al amparo de cualquier contrato que no haya sido previa y de-
bidamente visado y, registrado sindioalmeute.

Decimosexta. Rti los casos de urgencia que exijan una inmediata resolución, quería
facultado el Sector Taurino para adoptar las medidas oportunas, sin perjuicio de some-
ter posteriormente la cuestión a la definitiva decisión do las Comisiones mixtas ele
arbitraje.

(201) Véase la disposición primera de estas (¡Normas que regulan el funcionamiento
•rio las Comisiones mixtas de arbitraje del Sector Taurino del Sindicato Nacional del
Espectáculo».
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mscior.zs que sean formuladas ai amparo de cualquier contrato que no haya sido previa
y debidamente visado, y registrado sindicalmente>>. ¿Hay que entender que !s. trans-
crita disposición XV ha sido derogada por e! artículo 59 de la Orden ministerial de
30 de septiembre de 1970? ¿Es, o sena, en tal hipótesis, e! arbitraje sindica! taurino un
arbitraje de carácter obligatorio'? ¿Y si la disposición XV fuera posterior en el tiempo
a la Orden de 1970 y gozara también de naturaleza reglamentaria? ¿La celebración de
contratos taurinos a! margen del Sindicato del Espectáculo evitaría 1?. actuación de la
«jurisdicción» arbitral taurina,

Iónicamente podemos añadir a ¡o expuesto hasta este momento que ei penúltimo
interrogante formulado parece poder descartarse con relativa facilidad. Pues, en efecto,
ías normas cuya fotocopia me fue facilitada en la sede» del Sindicato del Espectáculo
se hallaban encuadernadas junto con un ejemplar del «Reglamento de composición y
funcionamiento de les Tribunales Sindicales de Amparo.", de 12 de enero de! año 194S,
cuerpo reglamentario que, como es bien sabido, se encuentra en la actualidad derogado
por la disposición final 3.a del Decreto 2.305/1971, de 13 de aposto, sobre organización
y procedimiento de los Tribunales Sindicales de Amparo, publicado en el B. O. del E.
ád.?i? de septiembre siguiente (] !). ¿Acaso las normas reguladoras del funcionamiento
de las Comisiones arbitrales taurinas datan de la década de los años cuarenta o, como
mucho, del comienzo de los años cincuenta? De nuevo, hay que emprender el camino
hacia la Asesoría Jurídica Nacional de la Organización sindical, hacia los índices por
materias de los Diccionarios de Legislación de Aranftldi, del Boletín Ojictdl del Estado
-intento seguramente inútil, pues tales normas no te. habrán publicado en e! í>iaúo

oficial por no ser normas de general obligatoriedad- , de los boletines de la Organización
sindical o de la Secretaría General de! Movimiento. En suma, nuevas dificultades para
los sindicados, para sus letrados defensores y, en. general, para e'. público interesado en
el conocimiento del carácter y funcionamiento del arbitraje sindical taurino.

De otra parte, la propia Orden ministerial de 30 de septiembre de 19,70, en su artícu»
!o n , reitera el criterio mantenido por la disposición XV, de las que regulan ei funcio-
namiento de las Comisiones arbitrales taurinas, al decir como sigue: «Las relaciones
contractuales de los empresarios con 'os toreros... serán reguladas por los contratos tipo
aprobados por los Sindicatos Verticales del Espectáculo..., complementados con las
cláusulas adicionales que las partes consideren oportunas, siempre que las mismas no
desvirtúen la naturaleza de la relación jurídica establecida. Los contratos con los torc
ros deberán ser visados en el Sindicato Nacional del Espectáculo, sin cuyo requisito
v.o causarán efecto ante la Agrupación en caso de reclamación o discordia)!; aunque,
seguidamente, su artículo 12 vuelva a insistir sobre el tema, introduciendo nuevos ele'
nientos que pueden inducir a la confusión. Reza así el citado precepto: «Las diferencias
•que pudieran surgir con los toreros en ¡a interpretación o cumplimiento líe los con'
tratos se someterán (¿siempre?) previamente a las Comisiones arbitrales sindicales o a
la Junta Sindical Taurina» (202). Y sigue diciendo su párrafo 2.0: «Esto no excluye

'•203) Posteriormente tendremos ocasión de hablar de este Organismo sindical : la
Junta Sindical Taurina del .Sindicato Nacional del Espectáculo (art. fi.°, 4 de los Esta-
tutos de dicho Sindicato, <le 33 de enero de 1075, Boletín de la Organización Sindical
áe] día ¿8 del mismo mes y '«fio).



JURISPRUDENCIA SOCIAL.

el ejercicio de otras acciones legales por parte de ios miembros de la Agrupación» — d e
claración afortunada que impide e! mantenimiento de posturas sindicales maximalistas,.
claramente atentatorias de los derechos ciudadanos—, <los que, insistimos, se compro*
meten a recurrir en primer término al arbitraje sindical •>. Fijémonos en la dicción de!
precepto: los miembros de la Agrupación sindical en cuestión se comprometen a acudir
ai arbitraje sindical antes de entablar el ejercicio de cualquier acción legal.

Pero, ¿ese compromiso lo efectúan los sindicados en el contrato tipo aprobado, vi'
sado y registrado sindicalmente ? (202 bis); o, por el contrario, ¿deben realizar un
contrato compromisario a! margen de esos contratos tipo sindicales que articulan sus
relaciones profesionales, porque así ¡o exige el artículo 12 de la Orden tie 30 de sep'
tiembre de 1970'?; o, ¿adolece, acaso, el citado artículo 1?. de una imprecisión termi'
nológica y lo que realmente quiere, dicho precepto es imponer con carácter general a los
sindicados !a obligación de .sustanciar ¡a instancia sindica! taurina antes de ejercitar
acciones legales?; o, probemos a ensayar una última hipótesis de la mano cíe la vil-'
'cual igualdad existente entre los preceptos de la Orden de $o de septiembre de 197c
y los del famoso «Reglamento de la Agrupación sindical de empresarios de plazas de
7.'oros de 15 de julio de 1958», ¿era el «Reglamento;, de 1958 un instrumento norma-
tivu negocial o paccionado convertido en el año 1970 por el delegado Nacional de Sin-
dicatos en una norma de naturaleza reglamentaria, con la finalidad probable de refor-
zar su obligatoriedad, en cuyo caso el pacto compromisario a que se alude en el artícu-
lo s?. de la Orden de 1970 puede explicar fácilmente su existencia por proceder preci-
samente de aquel negocio jurídico plunlateral normativo celebrado cu el año 1958,-
que la Orden ministerial de 1970, insisto, se ha limitado a copiar? (203); y si esto fuera
así, ¿era el arbitraje sindical taurino en el año 1958 un arbitraje voluntario o paccio-
r.arlo y es ahora, tras la promulgación de la Orden ministerial de 1970, un arbitraje
obligatorio impuesto por una norma reglamentaria?; y sigamos, ¿la obligatoriedad deí
üctuai arbitraje sindical taurino se encuentra condicionada a la celebración de contra-
tos taurinos con las formalidades sindicales exigidas? En definitiva, ¿qué clase de arbi-
traje es el que en la actualidad existe en el seno de la actividad sindica! taurina?

Supongo que no causará la menor sorpresa que diga que, consultada de nuevo a
este respecto la Unión Nacional de Empresarios del Sindicato del Espectáculo, en dicho

(202 bis) Esta es la tesis que cuenta con un fundamento más sólido, según se des-
prende de la cláusula sexta de los contratos tipo del Sindicato Nacional del Hspeetáculo,..
cuyo ejemplar reproducimos tu las dos páginas siguientes. Ahora bien, si ello es así,
¿qué ocurre en los casos en que las partes contratantes con vengan la prestación retri-
buida de servicios profesionales taurinos al margen del Sindicato ?

(ÜS08) He de advertir, no obstante, que ésta es una hipótesis en la que personalmente
no confio. Más bien ine inclino a pensar que los preceptos que integraban el «Regla-
mento de la Agrupación sindical de JJmpresarios de Plazas de Toros, de 1.5 de julio
de 1963» procedían directamente del delegado Nacional de Sindicatos o del «jefe Na-
cional <3el Sindicato Vertical del Iíspectácnlo». No obstante, la segunda liarte de la
hipótesis sigue siendo válida, cu mi opinión ; pues, cu efecto, os indudable que la
obligatoriedad de estas normas sindicales internas se reforzaba mediante su conversión
en Orden ministerial. Ahora bien, prescindiendo de esta hipótesis en concreto, toda la
serie de interrogantes que se formular, en el texto no tiene otra finalidad más que la
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Organismo sindical se afirmó, sin paliativos r.i matizaciones, que el arbitraje sindica
Jaurino era un arbitraje sindica! o público de carácter obligatorio, y i¡ue asimismo era

áe situar al lector ante la complejidad del mundo jurídico-sintiieai, haciéndole ver que
cualquier intérprete o cualquier interesado en su conocimiento también se vería eu
ja necesidad de formularse todos esos interrogantes, sino más.

(Anverso deí coinraio*
NACIONAL D£

O

¡i-/!

PAISA LA ACTUACIÓN DE MATADORES Dg TOROS, NOVILLEROS Y fi£JONEADQK£§
E:i y de (fe 19 , ds

, vecino d-*

, L-on:o Km;r:«ario ¿e h PLAZA DE TOROS de

, y Í'.C ia otra, D

una parte, D

, provincia de

.Matador de .y er, su repre. ciór: :>

C O K V I !' N Y. K"
• FRIMi-RA. D se obliga a cclsbrar

c.Tiriiia ... de en \i ... Plaza... v fecha... ouc a continuación s< indican;

SEG'Jh'DA, D. ..
jorrhla CJTV.' Ma'-idor do
de D

1 Há:.i y r.iiuv;£ •.!-* ....
; obJi;;."i u iajr.ar pjvtc en J:i

re-.es do. la ¿;anajería.

¿compafudo de 5u correspondiente cuudr.üa de subalterno:; y Mozo de Espadas.

TERCERA. T.a írniprusa ab'.*nr.r.i como HONORARIOS del Matador y su cuadril-a, sin inJlmv
ios derechos de contrato y Montepíos — jnies ét.tos serin abonados sepíratlamente--, la erntidad de

pesetas, que. entregará «I diestro
o persona -•-¡ys. lo ijpLes'.'n'.f. an'.es -de !;is DOCE deí di'a en qit*» la corrida ,se celebre.

CUARTA.—SÍ por causa de fuerza mayor ju¿t;fíca;lar la Empresa se viese obligada a suspender
!<>. corrida o* r.uvülada y avisase til diestra contratado aníes de emprender el viaje, éste no tendrá ders-
rlio a reclamación a'.guna; pero ai hubicS"? emprendido el viaje, o se encontrase en el lugar donde U
corrida o novillada hubiera de celclnv.rse, vendrá U. Empresa obligada a abonarle todos !os gastos que
se le ocasionan a é! y a su cuadrilla, liasta c! rogreso a sus respectivas residencias oficiales, así como
ti sueldo del Mozo de Espadas. Si la corrida no se cnlebiass poL- e<msa no atribuible a fuerza mayor,
o el diestro no fuera anunciado, la Emprepa abonará e! importe total del contrato. Si una vez comen-
zada la corrida o novillada se suspendiese ¡intcs de In íerminaciáti, el -espada percibirá sus honorarios
c-mo si hubiese sklo celebrada en 3.1 ¡ctu'i.iad.

QUINTA.-—La actuación a que se refiere esto <:o:i*.r.iío \\o podrá ser televisada ni c«pía.da por
cámaras cinematográficas con ulterior; carácter comercial en su exhibición sin la expresa autorización
•del Sindicato Nacional riel Espectáculo (Sector Taurino), de acuerdo con la» normas sindícales adop-
tadas por lx Junta Nr.cional Sindical Taurina y, en .̂ u caso, i:on las que se hubiere acordado en Con-
Tenio con T. V. E. por este Organismo Sindical.

SEXTA.—La totalidad de Jas cuestiones cute pudieran surgir como consecuencia del presentí
contrato sera"ti sometidas por ambas partes al Sindicato Nacional del Espectáculo (Comisión Mixta, de.
Arbitraje), y*sólo -lespurs de que íata haya dictado su laudo podrá !a paite que no estuviese de aaieC-
«io con el mismo ücudic a la jurisdicción compelerle, ;i cuyo efecto s* le espedirá certificación del
K»udo para uniría a la demanda.

C L A U S U L A S A D I C I O N A L I i S
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obligatorio el cumplimiento de las formalidades sindicales exigidas para !a validez y
eficacia de los contratos taurinos celebrados (¡o cnai supone, ni más ni menos, que Is
creación o, mejor dicho, invención sindical de formas ad solemnitatem para determina-
dos contratos rizales o laborales, en centra del principio de libertad de forma que ins--

(Reverro o'r! contrato)

S U B A L T E R N O S

tteadcrillcros:

de iís

SOBRESALIENTE DE liSI'ADA

te para el cssn de actuar uno o dm Matadurcs) Hrma del Sobrtsalicaíe,

Así !o convienen y estipular, ob'igár.dcpe r.mbas partes ü cuunto (!.')'a:i conpi^ni-.do, y en seral do
con5o:midaii y previa lectura, tirmau oi presentñ contrato en el lugac y íecha indicados, en trip'icadc
ejemplar y aun E'O'.O efecto, debiendo visarse ea el Sindicato Nacional del E;.pecticu!o ^Sector Taa-
jir.o), conforme a Ia-j tlisijosiciones en vigor.

I.A EMPRESA, f.L MATADOR •
o

APODERADO,

Sindicato Nacional del Espectáculo

VISAC:) Y nKGi:;THM)O E:K 71. Í;KGTOH

I T A U R I Ñ O
cí día

con el número

Este visado 1.0 tendrá valide. :•; no \
(Sector TVurrmA

L-i:'! •'•;-! S;ti;:¡cato
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pira nuestro genera! ordenamiento jurídico contractual, y que ha arraigado de forma
especial en el orden iuslaboralista) (204).

12. En fin, creo cjue las experiencias o anécdotas —llámese como se quiera— sm-'
dicales relatadas son suficientes, y sor., además, suficientemente significativas o reve-
ladoras de ¡o que realmente ocurre en el interior de! viejo y desgastado edificio sinclica!
español. El sindicalismo español está, pues, pidiendo a voces cambios y reformas sus»
tancialcs, que se concreten a medidas rápidas, yo diría que inmediatas, a corto término.
Kfectivamente, de sobra es conocido, pues de ello se viene haciendo eco últimamente
la prensa española casi a diario, que en los momentos actuales la sociedad española
en i:eneral, y e! mundo obrero en particular, se van desprendiendo de ios vestigios del
pasado a pasos agigantados, que el anquilosado aparato sindical español es, a todas
iuces, incapaz ele seguir. Ahora bien, la tan cacareada •••reforma sindica!» ha llegado a
ser hasta tal punto necesaria que ya no sólo se trata, por supuesto, de que sea solici-
tada o reclamada por la clase obrera, clase esencialmente dinámica y combativa, que
sabe encauzar su estrategia y lucha sindicales — en ocasiones a costa de grandes sacri-
ficios, es cierto, en las personas de sus dirigentes - al margen o a través de los pobres
cauces que el sindicalismo español oficial ofrece. El ejemplo reciente lo tenemos en las
elecciones sindicales convocadas por acuerdo de la Comisión Permanente del Congreso
Sindical, en su reunión del día 3 del pasado mes de mayo, para proveer determinados
caraos representativos a nivel de Empresa y en los órganos de gobierno de las Her-
mandadles Locales de Labradores y Ganaderos (205).

Til problema, digo, ha llegado a ser tan grave que ¡a evidente ineficacia de¡ aparato
sindical en los tiempos que corren ha alcanzado ya a hacer presa en el empresariado-
español. Los empresarios españoles, a quienes el verticalismo sindical ha servido tan
bien y durante tantos años, rechazan también hoy en día las obsoletas estructuras sin-
dicales. Ya no les sirven como antaño. Por supuesto, los empresarios catalanes y vascos
han venido manteniendo ya áesáe hace algún tiempo determinadas actitudes, que p e
dríamos calificar convencionalmente de heterodoxas, en sus negociaciones con los repre-
sentantes sindicales de los trabajadores, actitudes que en ocasiones han contado con la
aprobación tácita -con un laissez faire— de los delegados provinciales de la Organiza-
ción sindical (206) y que, en otras ocasiones menos afortunadas, no sólo se han visto

('204; l'or todos, BAYÓN CHACÓN : «Los problemas de forma en el contrato de tra-
bajo», en Revista de Derecho Privado, 196a, págs. &S3-352.

(í»05) B. O. de E. del 13 <2e mayo de 1075. Sobre los resultados primarios <le estas
«lecciones sindicales a nivel de Empresa, pueden consultarse las informaciones perió-
dicas de los «lías en que tales elecciones se celebraron j también se ocuparon de dicho*
resultados ¡as revistas de divulgación de tenias sociolaboralc-K, sindicales y políticos.
3'£1 hecho cierto es que esos resultados aparecieron desde un primer momento encu-
biertos por una especie de eoiifusionisnio oficial-sindical, que subió de tono cuando ej
entonces ministro de Relaciones Sindicales, señor ÍERN.tiDEK SORDO, informó pública-
mente ai país a través de TVIi.

(ÍÍ06) Laissez faire que, téngase presente, puede - o podía- costar el r.arjío a los
delegados sindicales provinciales, ile refiero, en concreto, sil delegado sindical de Bar-
' clona, señor SOCIAS, y a su actuación «heterodoxa» durante la larga huelga del Baix
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desautorizadas por las autor.andes sindicales, sino que incluso se han hecho acreedoras
de sanciones gubernativas al amparo del Decreto-ley 5/1975, de 22 de mayo, sobre
conflictos colectivos de trabajo (zo~). Pero lo que, en un principio, parecieron ser actua-
ciones empresariales heterodoxas aisladas, se han ido extendiendo posteriormente por
la geografía española con la rapidez de una mancha de aceite. Y buena prueba de elle
nos la ofrece, sin ir más lejos, la consulta-propuesta elevada por la Presidencia Nacional
del Sindicato del Espectáculo a !a Asesoría Jurídica Nacional de la Organización sin-
dical —ya citada -, sobre modificación de la composición y funcionamiento ciei Tribu-
nal Central de Arbitraje de Cinematografía, cuyo único motivo radicaba en la actitud
reiteradamente abstencionista mantenida por el grupo sindical empresarial de exhibi-
ción cinematográfica, que impedía con su constante inasistencia el normal desarrollo
de las sesiones del citado organismo arbitral sindical de naluralez/i paritaria (208). Pen-
semos ahora en los empresarios de plazas de toros. ¿Cómo pueden confiar 'os empresa-
rios taurinos en una Agrupación sindical que presuntamente representa y defiende sus
intereses, cuando dicha Agrupación desconoce la calificación jurídica y fundamento de
la obligatoriedad de las normas que aplica, e. incluso aplica normas inexistentes, pues
ya han perdido su eficacia en el tiempo? ¿Y en las Comisiones arbitrales taurinas?

No cabe duda de que la actual actitud o actitudes— del empresariado español ante
la organización del sindicalismo en Kspaña está demandando la atención de senos y
meditados estudios sociológicos. Desde ls perspectiva con que nosotros tratamos aquí
estas cuestiones, que no es otra que la técnico-jurídica y, más en concreto, la jurídico-
procesa!, lo que nos importa subrayar, con el énfasis que sea necesario, es que las
ambigüedades, imprecisiones y desconocimientos de que da muestra la praxis sindical
oficial española cercenan gravemente las garantías jurídicas de ¡os sindicados, Pero,
una vez sentada esta afirmación, el jurista que no sabe manejar en sus análisis las
íécnicas de ¡a investigación sociológica y se queda, en consecuencia, con una visión
parcia! o amputada de los tenias tratados, no puede rehuir la tentación de formularse
la siguiente pregunta: si la clase obrera española prescinde de la actual organización

X,iobregat. Claro que estas pérdidas de cargos políticos pueden verse posteriormente
recompensadas. Kl señor SOCIAS es actualmente, cou el ministro Sindica! MARTÍN VIUA
gobernador civil de Barcelona cuando aquél era delegado Provincial <le Sindicato»,
s«cretario general de la Organización Sindical.

(207) Según informaba Europa Press el 18 de septiembre pasado, la Delegación Pro-
vincial de Trabajo de Guipúzcoa había incoado expediente administrativo a veinte Em-
presas guipuzcoanas con el fin de determinar las responsabilidades en que tales Empre-
sas podían haber incurrido por su actuación al margen de la normativa del Decre-
to-ley 5/1975, Ue 32 de diciembre, sobre regulación de los conflictos colectivos de trabajo,
en los recientes paros extralaborales registrados en la provincia. A continuación .se seña-
laba el procedimiento sancionado!" y la cuantía de las umitas fijadas por el Decreto-ley
para estos casos (art. 9.4). I,a noticia apareció en el vespertino diario madrileño Infor-
maciones de la citada fecha con el siguiente título : «Acogiéndose al Decretolcy sobre
conflictos colectivos. Guipúzcoa 1 Kxpediente administrativo a veinte lviupresas por los
recientes paros laborales.» Por vez primera la legislación represiva laboral contenida
-en el citado Decreto-ley se aplicaba al empresariado.

(30») Vid., infra, nota 161.
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nincücal y si también io va haciendo progresivamente la clase empresarial, ¿con quién
—o con quiénes - van a contar en el futuro ios Sindicatos verticales o, en termino-
logía más moderna, los Sindicatos-corporación?; ¿con el personal a su servicio y cor-
los titulares de los múltiples órganos, de los múltiples organismos, de las múltiples enti*
dades de ¡a Organización sindica! española? Desde luego, son bastantes.

13. C) La actividad judicial sindical (continuará).

¡MARÍA EMII.JA CASAS BAAMONDB


